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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

INET INTERNET, Y/0 LIZBETH GAL)/ÁN PÉ~EZ, Y/0' 
MARTHA Ll1:BETH GA~VÁN ~RE~. 

j i 

"' ,._\ . \ ,. . I . 

Ciudad ~!, MéxJco, a catorce de rrlarzo de dos mll dieciocho.- Visto p~ra r~solver 

el expediente E-ÍFT.UC.DG-SAN.111.0218/2017, for~ado coM---... motivo del 

procedlmlent'o administrativo de lmposÍclcS~ d~,;~nción y declaratoria de pérdiQa 

d~. bienes, instalaci~!JeS y, ~uipos en beneficio de la 'Nación, Iniciado '\1eqla~1e 

acuerdo de cuatr9 ?e s~ptiembre de dos mil diecisiete y notificado el slete1 de 

s~ptlembre del m!smo año por este Instituto Federal de Telecoh1unicaclones (en 
I 

9delante "IFT o Instituto·), por conducto de la Óf"!Ídad d? Cumpllmlento en1contra 

__ de'INET INTERNET, Y/O LIZBETH GALVÁN PÉREZ, Y/0 MARTHA Ll~ETI-1 GALVÁN PÉREZ 
• - f 

(en-lo sucesivo el •p~ESUNTO INFRACTOR"), por la probable infracción a los artículos . \_ 7' 1 ...,,. : - . 

66, 170 fracclónJ y_la presunta actualización de la' hlpóteJis normativa prevista en 
'él artíc4lo 305, t~dqs de la ley Fedéral de T~lecornunl6aclones y Radlod{fuslón (en 

adelan¡~ "LFTR·). Al respecto, se emite la pr~sente Resolución de c;nformldad con 
' ' -- { lo siguiente, y 1 )- · 

.._ \ ) 

l .. RESULTANDQ,, 

) 

1 

,. 
I 

"'./ 

\ \ . \ \) / 

PRIMERO. bon f~cha dleclnuev~ de ene{o d~ dos mil diecisiete, se presentó ante 
/ ,-· / 

_ .;;::,':'::,;:-::.-lo.,Qf.i~lalía de Pa~tes de IFT, 110-deouncia anóhlma en qontra de "lnet Internet" y/o-­

.,-~~ \ttt>:• \ Llzb~fH\.\$9!.yán Pérez por pr13star serylclo de telecomunlcaclones que operan sin 

i(/. _,,((\\\::,, concesl<ig~ftr:tel domlclllo ublca9oim 
.. \ :-•~.·. :•p:•:·. :: ·:.:,.-•\:¡. . 

:· ') C.Hfü:;w~tt• Pach·ij~-~-de Soto, Estado de Hldalgo. \ 

/- . .- ::·-?t>;{/ii,JS)i:N?r. .,_ 'fl/@füt _, r \ ,,,,t , \ 
\ \ ·-;~ij~pd·e~;§t~bc!pn a lo anterior, con fecha siete de febrero dé d~s mll diecisiete 

'-'·. per;}g~j'__.pgiª~Wtfa la Dirección Gen~ral de Verlfl6ac!6n, (en lo sucesivo ·o$\{"), 

::1:1\/t1Í!~/if JJ~ii;/J]~'.f, / PóQna 1,de :07 . / 

__ ,,, 

/ ./ 

andrea.vera
Cuadro de texto
VERSIÓN PÚBLICA, de conformidad con los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y Lineamiento Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. 

andrea.vera
Cuadro de texto
TESTADO Datos Personales, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.
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.,.. de la ¡Unidad de Cumpllmlento/ de este Instituto, Instrumentó la Constancia de 
. / . 

, 4 1'~~ número IFT/UC/DG-VER/012/2017, a través de la cual¡ clrcunstáncló los 
~t:%.o/ . 

l{f~ trabajo . búsqueda reallzagos respecto de la empresa denunciada en su página 

¡ ,;., \ ~rrifl ~.inetinternet.9om así como \en el Registro Público de Con6eslones 
\ ~~~ 01 

\ \ :i:-\'.:f:c:TO~"'l~, eniÍltléndose opinión técnica al respecto mediante oficios IFT/225/UC/DG-

. \<.~'•'·'J'1cfüVER/4~017 y IFT/225/UC/DG-VER/708/2bl 7 de trece de febrero y quinde de, 
.. / --------~ ·.• , . . . ( 

· marzo de dos mil diecisiete', respectivamente. , · J 

' ( 
. f ' 

lERCERO. En 9tenclón a -los citados oficios>. el diecisiete de abril del dos -mil 
✓ . ! / 

diecisiete, la DGV en ejercicio de su~ atribuciones conferidas por el artículo 43 del 

\ 

--,~statuto Orgánl~, el)Tiitló el oficio IFT/22f?/UC/DG-VER/724/2017, ~ue coQtl~e la 
1 1 

orden de Inspección-verificación ordlnarld ;'húm~ro IFT/UC/DG-VER/Oóó/2017, 
\ ! 

dirigida a INET INlERNET V/0 LIZBETH GALVÁN· PÉREZ Y/0 MARTHA LIZBETH GALVÁN 

/ 

PÉREZ V /0 SU R~PRESENTANTE LEGAL Y /0 RESPONSAS~ O ENCARGADO en· el 

domicilio ublopdo /en , Municipio d~ \ _,.. 

Pachuca de S6to, Estado dé.Hidalgo, que de' acuerdo al sitio 
l 1 / 

web: www.inetlnternet.com córresponde a la ubicación de INET INTERNET. 1 '-
--- . \ 

. \ l 

/ , 
/ 

,,. ... • 

\ 

El objeto de Id orden de verificación fue: 
I 

"constatar y verificar que en cumpllmlénto a los cqrtfcu/os 66 y 170 de la Ley 
¡Federal de Te/ecorpynlcaclones y Radiodifusión, LA VISITADA cuente con 
concesión única o a11torlzación, para fa prestación y/o comercia//zaclón de 
seN/c/os públ/cos de telecomun/caclqnes". 

• -~ 1 1 
1 

/ / 

CU~RTO. A efecto de da{ cumplimiento a1la orden de lnspt:)cclón IFT/UC/DG- · 
,,...- / 

VER/066/2017, ,bon fecha veinte ae abril de dos mil diecisiete l~s Inspectores 
1 ' 

Verificadores de Teleóomunlc<tJ~lones y/ Radiodifusión adscritos a la DGV (en• .. 

adelante "LOS VERl~ICADORES"), se constituyeron eh el dorñlcíllo ubicado e~ 

. . MunlclR_lo de 

Pachuca de SCJto, Estado de Hldalgo, donde und vez que se Identificaron fueron 
I . . . 

.,.-
/ 

\ 

\) '· 
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INSTITUTO,~EDERAJ. DE j 
metOMUNICACIÓNES 

~-

quien se Identificó con orlgin ,1,:~ilá">--atendidos por el C. 
' lf:¡" \ 

credencial para votar 1expedida por el Instituto Nacional Electoral, con .. · e dé· "O 1( 
/ \ ff (_)) ·;¡; \ 

elector: . persona que manifestó ser empl~ado de LA t,'jlt _ :1. 5 J 

sin acreditar su 11cho, posterlormepte la persona que iltendló la dlll~nclc¾;i9B;";'~"" J 
como testigos de asistencia a los CC. ,," 

~"'-c-_.~rd'" 

quienes acep;aron tal cargo (en lo sucesivo "LOS TESTIGOS"), 
~ t 

'· 
QUINTO. Una.0o/z cublertq,s los requisitos de,ley, LOS VERIFICADt)RESbcompañados / 

de la persona ~ue atendió_;la visita y de LOS TESTIGOS, procedieron a verificar las 
·, 1 1 '· • 

lnstalaclones que .se encontraban en el Inmueble señalado en el resultand6 
' \ 1 

ánterior, detectando Instalados y en operación equipos con1os que _13e prestaban 
~-- ¡ -

servicios de telecomunicaciones en su \modalidad de intern~t, sin contar,.. con la 
... '. ,... ~ /. \-._ ( / ) 

conceslon o autonzac1on correspundl~nte. - J 
' , 1 r 

: / . 
SEXTO. En virtud de que la persona que ate_ndló 1fa '.dlllgencla NO presentó el 

instrumento legal vigént;'q~~ Justificara la prestación y/o comerciallzaefón legal 

del servicio de acceso de Internet, le sollcitaron en amboslcas<:>s"~ue ?pagara y 

desconectpra los equipos con 16s cuales p(~Vee el servlcl_p de int,ernet, a lo cual 

manifestó: 
\ \ 

"No puedo apapar y desconectar los equipos, ya que.--no son de mi 
propiedad". I . ¡ 

1 ( ~ '-.. / '·, 

- _ C,?_9be precisar que pe conformid~d con el acta de verificación IFT /UC/D$-

'YER/Q«>/2Ql 7 se levantó un Inventario de los eql;lipos detectados en el lugar d~ la 
. ... ., \ 

vlslta,·:-'J-'<:+r.qvés de los cualts se prestaba el servicio de telecomunicaclone\s 
/ •··:\\. L -. ' 
consistente '.e,ó internet, siendo los siguientes:. 

J 

\ .._...., 

<JI_> 
.__·,·- .. '-;"·/ 

\ 
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4 ---- Í ', 
/ 

/ 
/ 

" 
, __ 

/ i\ 
'\ ~-

,/ 

-~~ ... f 
I 

(__ 

I 

Ub1qultl 
DC-9F-DB-OC-07- \ ,/ 

Rocket M5 \ Propiedad lnet Torre / 
1 18 

PSB-400 Vbiqultl 44-D9-E7-56-22-E9 Propiedad lnet Torre 
I 

/ 

4 Antena NSB-400 Ublquitl 24-A4-3C-DE-FE-06 Propiedad ln~t✓ T9rre 
./ / 

5 Antena NSB-400 ) Ubiquitl 04-l 8-D6-2E~06-2E Propleda~ lnet Torre 
\ ! 

6 Antena NSB-400 Ublqultj 04-l 8-D6-92-55-2E Propiedad lnet Torre 
,_ 

1 1 / . 
\ ) ' 

7 Antenaj P5B-400 Ubiquiti 8Q'."2A-A8-B4-80-ED Propiedad lnet Torre 
\ ----

" / Alr Gric.i M5 / 24-A4-3G::DA-A6-
8 Antena; 

HP 
Ubiqt,litl ~:; co Propiedad lnet Torre 

.. / 
./\ 

, __ 
9 ,Antena N5B-40Ó Ubiqultl 24-A4-3C-DE-FE-47 Propiedad lnet · Torre <> \. 

10 Antena PSB-400 Ublqultl 44-D9-E7 ;56-24-03 - Propiedad lnet, Torre 
/ r / 

/ 11 A~ena P58- 00· Ublquitl 44-D9-E?-56-24-08 Propiedad lnet Tonre ,/ 

1 1 

~5B-40~ 
·- 04-l 8-D6-2C-68-

12 Antena Ublquiti 
AC 

Propiedad lnet Torre 

/ J 
NSB-400 

24~A4-3C-DE-FD-
/ 13 Antena Ubiqultl 

DE 
Propiedad lnet Torre 

,..,.. " ' \ \ 
__ .,,. 

~-. ,,.--
/ 

14 Antena N5B-40Q Ubiqulti 04-18-Dp-92-SC-DB Propiedad lnet Torre 
_.,,/ 

\ / ' ·,. ~-
\¡ \ 

··-...... 
Antena Uplqultj ,24-A4-3C-AE-78-85 Propiedad lnet \ Torre '-.. ~- 15 RocketM5 , 

¡ 

16 Antena NSB-400 .. Ublq~ltl 04-l 8-D6-2C-65-9C Propiedad lnet Tbrre ; 
1 

J 1' , 

\ ' Alr GricfM5 -··· 
·,, 17 Antena HP ' Ublquitl i 24-a4-3c-f8-67-4b Propled_9.d lnet Torre ,, 

/ 
-~~~ /, 

\ .,- '· , 

/ /_/ 

J í i 
I 

( \ .. , 
J ........... 

/ \ u ' . \ ,, ... \ ,, . 
\'·· 

\ / 
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l 
Router, 

/ \ 
HG8245H · Huawei 485754430.l C87D21 

\ \ / 

_,, 

2 
Router 

( / 
HG8245H Huawel 4857544301 DCF421 

Propiedad T6tal 

/ 1 Play 

3 
Router HG8245H Hudwei 48575443360D1028 

Propiedad Total 

\ \ 
Play 

'----... 

" Rack
I 

4 
RoGt~r 

I 

HGr8245H Huawel 485754433627EJ?28 
Propiedad Total 

Play 
Rack 

5 
Router HG8245H .· Huawei 1 4857544336181520 

Propiedad Total 

/ \ Play 
Rack 

6 
Router 

/ 
~G8245H Huawel 4857~44336BFF728 Pr9Pledad ·to~al 

, Play 
\ 

1 

Rack 

. / 
/ 

\7 
Router HG8245H Hua'¡"el 4857544336B95028 

Propiedad t_otal ' . 
Play 

Rack 

8 
Róuter HG8245H Huawel 4857544385068530 

Propiedad Total 
Rack 

Play 

" , .. / 
·, _.,., 

/ !' 

. .. SÉPtlMO/ Al finalizar la diligencia respectiva se hizo del Qonoclmiento de LÁ \ 
1 

VISITADA que contaba con uríplazo de cinco días hóbiles cóntado a partir del día 
\ . / 

/ siguiente 91 de la práctl9a de la diligencia para ~resent9r las pruebas y defensas 

qtJe a Sll__lnterés conviniera, ~lsmo que tr~ns'currÍó del veintiuno al veintisiete de __ ... 

abril del dos mll diecisiete, sin 6onsid~rar los dfás veintidós y velntltrés del abril del 

«> dos lllil,diec,lslete, por ser s9bados y /domingos, en términos del artículo 28 ~e la 
)_.;_\',¡; / / J ' 

LFPA. \:,,-.-<;,. } I , ) ,, 

>-. j ·-::T//:,:::-. . "~ ,_ -- . 1 

:>Ll ; :/Qqpe precisqrqL,Je transcurrido el plazo a que se refiere el párrdfo que antecede, 
·· .. '• ·--:::::::/(/~}:\:}::_:_.. : \~':< ... \:.'·:·,:_ / ,, 

·t1t{~fl,f~e conrt?J;f l<;il qlguna de que el PR~SUNTO RErONfA1;3LE o su representación 

legcil ,h4_l;>lerql) ~X!';libldo pruebas y defensds de su parte. 
\ '-\\\. .-;--_-\: ) 

/ 
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""' -"r,~-"""'"+ / / 

"'~ jln;ff'"' ~""'~" . ··-... / . 

OCiA~~ Derivado de lo anterior, mediante oficJo IFT/225/UC/DG-VER/1562/2017 
. . z;:!$ \ : "''\ .. 

de oncé;)~e agosto de dos mil diecisiete;· la DGV dependie_r1te de lq Unidad de 
~? .';;¡(:':'< "ft:; ,:~:: 1 .t ,/ ,.. . 

qufñÍilrril,epto del IFT tiemltló una "PROP4ESTA QUE FORMULA,,, LA DIRECCIÓN 
r',. +" '<A, l , i, 

:¡., ... GENfRA~bE VERIFICACIÓN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES, A EFECTO DE . 
¿J' ' \ 

~{JEH<IÍC/E EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO OE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN EN' 
; \ 

CONTRA DE INET INTERNET, Y/O 1.,/ZBETH GALVA.N PÉREZ Y/0 MARTHA LIZBE¡TH 
,•· \ 

GAL VAN PÉREZ POR EL PROBABLE INCUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LóS 
' ', ! : ( \ . 

.. \ ART{CULO8_ .. 66 Y r 70, FRACCIÓN f DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUN),CACJONES Y 

RADIODIFUSIÓN; OERIVADA DE LA VISITA DE INSPECCIÓN Y \(_ERIFICACIÓN 

I 

í 

\ . / 
CONTENIDl!yEN EL ACT1 DE VERIFICACIÓN O~D';!_AflA,JFT/UC/DG-VER/066/207 7". 

I . 
/ 1 

NOVENO. En virtud de lo aherlor, por acuerdo de cuatro de septiembre de dos mll 
· , diecisiete, este lnst,ituto por conducto del Tltutar de la Unidad de Cumplimiento 

inició1 el procedirlilento admlnlstrati\1-9 de imposición de sanción y declaratoria. de \ 
,' \ ( ' .. 

pérdida de bÍenes, lnstplaclones y equipos en beneficio de la Nación, en contrá 
1 \ ' 

del P~~SUNTO 
1

.RE§PONSABI.E, por el probabl~ l~cumpllml~nto ? lo esta~lecldo en 

· los artículos 66~ 170, fracción I y consecuentemente la presunta actl.R::dlzácl~iti de la 

hi1?ótesis normativa prevista en el artículo 305, todos \de la Ley Fed~rbl de 

"Telecomunlcaclones y Rad'?difuslón, tqda vez ~ue tle la propuesta de.ta DGV se 

con~aban ,· con elementos suficientes para para ~resumir qu'e" MARTHA LIZBETH 

GALVÁN PÉREZ presuntamente se encoAtrqba prestando el servicio de lhterné-t, sin 
! . 

···- contar corl la condeslón o auforizacl,ón correspondiente. 
1 , ' / 

I , 

D~CIMO. El siete, /q~ septiembre de dos mil dleclsl~te se notificó al PRESUNTO 

RESPONSABLE el acuerdo de Inició del procedimiento de cuatro de septiembre del 
" . 

añó en curso, concedl~ndole un plazo de qu!nce días hóbil~s, para que en uso del 

?eneficlo de la garantía de al:-Jdiencla. consagrada en los ,:utículos 14 y 16 de la 
\ . / A 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante ·cPEUM·) en 
1 

........ 

···/ 
; 

', 

i 
/ 

Página 6 de 107 / 

I 

,..\,1 

/ 

I 

/ 

\ 



j 7 

) 

I 

l .. / ~~~:~~mM~~~~~~~~~ 
relación conlel 72

1
de la LFPA, pe aplicación supletoria en térmi~os del artí !}~'~f;rÚt:~/",,, 

fracción IV, de la LFTR, expusiera lo que a su dere'~ho convini~rb y, en 
1 

• ;so, \ 

aportara las pr~<¡bas con q~e )¡;ontara. , \ ' f t ) 

ift 

I 
El tériñino có';f edl\Jo al PRESUNT? RESpONSABLE I para presen~~;'"'·"~1/ , 

manifestaciones y pruebas transcurrió del ocho de septiembre al tres de octubre-· ; 

( 
\ 

/ 

l 

/ 

/ 

de dos mil diecisiete, sin contar los dfas nueve, di$z, d[eeiséls, diecisiete, \Veinte, 
'•,. \ ' 

veíntiuno, _velntldós,1velntltrés, veinticuatro y treinta de septiembre, así como el 

primero de octubre d~ dos mil diecisiete por ser sábados, domingos y días inhóbiles 
/ 1 . , ) 

en términos del artíc_~lo 28 de 16, LFPA; del "Acy__erdo medilante e(cua/ el Pleno del_~ J 

Instituto Fec!:ieral de Te/~comunlcaciones aprµeba el calendar/o áñual de sesione; 
. . \ . ..\ \ / 

ordinarias he/ calendario anual de labores pdra
1
el año 2017 y principios de 2018", 

· ./ 1 f 
publicado en el DQF el veintiuno de diciembre de\ dos mil dieciséis; del "ACUERDO 

/ ' / ( 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecorriunlcaclones, declara la 

\ suspensión de labores R_Or causa de fueria tnayor eñ todas las áreas admlnisfrativas 

\ del Jropj9 Instituto Federal de TelecoiTlunlc~ciohes, IQs días mlérboles veinte y 
\ ' --- \ · .. 

\ 

jueves veintiuno de septiembre del presente año, por lo que en esas fechas, de 

conformldqd con lo dispuesto en el artículp 28,\¡ párrdto ;~rcero de la Ley Federal 

de· Procédi~lento Adminlstratívo .. no co~re~án los términos de ley': así como del 
\ , .,,.. \ 

"ACUERDO mediante e/ cual el Plenó de/.lnstltÜto Federal de Telecomunlpcboiones, 
i \ I . \ , 

declara la suspensión de labores por causa de fuerza mayor en todas las areas 
. ( 

administratl\las-del propio Instituto Federa{ de Telecomunicac.iones,,el día viernes 
! • ' ¡ 

veintidós de septiembre del presente año, por lo que en esa f~cha, df;:rconformidad, 
;,,.-,,.-... 1 . 
cóii" iJR:; ,1/spuesta.,.,, en el artículo 28, p6r~C?fQ tercero de la Le~- Federpl de 

Prcpcediml~p/o Administrativo no corréjrán los términos de ley" ambos·publlcaaos en 
':_.,_ \ \\.'•:·,-.. \ / . / / ' \ . 

.-:::::. ... el DOF el dos 'de octubre de dos mil diecisiete, - ) \ · · 

?/{t:}1)S't-,. .. . ': : : : \ . / . .\ \ 
o:~9-IMO fRlf\(U~RQ/\Bajo estas condiciones, el dbs de octubre de dos mil dleclsi~te, 

la ·¿; \-MARTHAi\uzBETH GALVÁN PÉREZ, por su propio derecho, formuló 
··:\/i\. 

\ 
\ 

\\ \--
/ 

) 

\ 
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\ 

\ 
\ 

\ 
1 -._, 

/ 

.rQs;il'.Jifestaclones Y) ofreció pruebas en ,✓relación 

proc;arriil~~to d~ lmp<pslción de sanción. /\ \ 

\ ( 
/ 

J, 
con el acuerdo dé inicio de · 

/ \ 
~ 1 / / ( 

/ 

.,:; •·. ·'''·• ,;,%él? ::; f --· ' ,' 
DÉC!M~ SEQUNDO. N'ledlante proveído de once de octubre de dos mil diecisiete, 

•• 'f ') 

lioflfíccit:1916 MARTHA UZBETH GALVÁN PÉREtel diecisiete de octubre siguiente, se 
\ • /{ . ', / 1, 1 

, tuvierofí por pr~sentadas sus manlfesta6iones y por admitidas las pruebas ofrecidas: 
1 

\ 1 ·¡ / ) \ 

Asimismo, toba vez que de
1 
las constancias remitidas por MARTHA LIZBETH GALVÁN \ 

11 PÉREZ en atención al· num~ral(CUARTO d~l acuerdo d~ Inicio de prQ_cedlml,nto ·\ 1 

---i 

\ 

administrativo¡ dJ Imposición de sanción qe cuatro· de septiembre ·de dos mil ···, 

diecisiete, se advirtió que la documentación de sus Ingresos· acu~ulab(es 

relac!Qn6da!pl
1
periodo--Jullo-agosto del ·año dos mll di~ciséls fue presentada

1
de ,,,. 

man~ra Incompleta, se¡ le requirió para qup un plazo de cinco dfas hábiles, 

ln'(ormara ~qs ingresos correspondientes al citado periodo. 

\ .; ·--... J \ 
' /' 

Aunado a lo anterior, parci efectos de mejor proveer, se \ordenó girar oficio a la"--
. ' \ .' 

Adminlstrac_lón General de Servicios al Contribuyente del Servicio de Administración 

Tributarla de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a efectos' de que 
' ' ' 

Informara respecto de la declaración anual correspondiente al eJer9icio flscal del ./ 

año dos mll dieciséis de MARTHA LIZBl:;TH GALVÁN PÉREZ; asf como al Director 

--General del R~gistro Público-Be la Prqpiedpd y del·Comercio del Estado de Hidalgo 

a efecto de 'qu~ informara si; la en;presa den?,mlnad,S) "I_NElJ_NTERNEf. se 

'. encontraba debidamente constituida y registrada a'nte dicho organismo, y de ser 
·, .. --... 

\ 
1 

,~I caso, remltier<?,1copla certificada del acta constitutiva de la empresa refe!L<;:Ja, 
' ' . 

DÉCIMO TERCERO. En atención a lo anterior, mediante oficios IFT /225/UCjDG-
,,-

SAN/0542/201 ie IFT/225/UC/DG-SAN/0543/2017, ambos de fecha once de octubre 

de dos mil ¡~leclslete, la DG-SAN solicitó al Admlnlstrador Generoi de S1rvlclosol 

.Contribuyente Informara respecto de la declaración anual correspondiente al , 

I 

\ 

I 
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ejercicio flscaÍdel-año dos mil dieciséis "de MARTHA LIZBETH GALVÁN PÉR 1l··•- 1
,~--- \ 

i ~v>\ 
/ Re~lstro---Federal de Contribuyentes así ___corn9 al Dlr i f' r del -. ··. \ 

\ Registro Público de la Propiedad y del \Comer¿·¡o del Estado de Hld~l~b ~ \ 
, ¡, ! ' - L . 

infy>rmara si \en sus reglrtros o bases de datos se encontraba debld~m~t,:tim,1cAc1c,.¡~¿ / 

constltulf p y registrada la empresa "INET INlERNET", ___ 1 
1 '>",···f---------·"''/,(__ 

1 

DÉCIMO CUARTO. MJdlbnte 1scrlto) pr~sentados an!e la Oflclalía de Par,tes ~e-este 

)nstituto los días veintitrés y trrinta y un,o de octubre ·,de dos mil diecisiete, ·(a C, 
.__ \ ' 1 -- \ 

MARTHA LIZBETH GALVÁN PÉREZ por su propio derecho, desaryo_~ó~I requerimiento 

que le fue formulado'medlante proveído de once de octubre de ,dos mil diecisiete, 1 
\ ' / 

remitiende_ para tal efeqjo la Información correspondi~nte a sus Ingresos 
\ \ 

· correspondientes al perio.db Jullo-~gosto del ejercicio flscal · dos mil dieciséis, los 

cuales se tuvieron por recibidos medlant$ proveídos de veinticinco de octubre y ,. 
'--. 

siete de noviembre de dps mil dleclslete/espectlvamente. \ / 
/ ---

' / ( ' ' 

DÉCIMO QUINT\O. Mediante oficio 400-0l-05-Q0-00-2017-6734 de fecha nueve de 
/, ( ' '-.-. 

noviembre de dos mil diecisiete, el Subadminlstrador de Diseño de Formas Oficiales 

de la Adminlstr~clón1 de Operación de Declaraclof\leS de la Admlnistractón Centrpl 
; ' ) , 

de Dyclaraclones .y Pagos de la -~dml~istraclón Generdl de Recaudación del 

1 Servicio de Admlnistracl<Sn Tributarla emitió la respuesta al oficio IFT/225/UC/DG­

SAN105~/2017 de once de oc'lubr~ de dos rhll diecisiete, fa cual fue a¿~rdada 

mediante acueido.-·de veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete. 
\., i r 

-✓ \ ( 

¡/:/'>'•?:·E>~CIMS?:,~EXTO. ,9on oficio número IF_BEH/2~81 /201 \ de veinte de octubre de-dos· 

>i:. mil dlecisi~t,7,reclbido en !a 9ttclalíq de Pa,rtes de este Instituto el ocho de enero d6' 

}:Jtii}\\:?ºs mil dleqjfügho, el Reg1Jrador Público del Instituto df la Función Registra! del 1 

. ..:-,:giiw~o {Udlci,~h~:~ Pachuca dio respuesta al oficio IFT/225tµcJDG-SAN/05~3/f017 

d~)?P9e de 99t9pr~"de dos mil diecisiete. 
\ 

\ \ 

/ 

.\ '-
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Cuadro de texto
TESTADO Datos Personales, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.
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- ' !=n,:,}1~~-?cuencla, p~r así corresponder al estado procesal-- que guardaqa el \ 
··o";/ -"0 ',,.. ! ' ' , i 

presen~i::t~unto mediante proveído de diecinueve de enero de do~ mil dieciocho, 

,t:·T1qtlflcpd~ ~I veintitrés d@--en~ro de la misma anualidad, c9n fundamento en el 
. ·- ,,, , 7" ;¾? -: • ,• \ 

-T attí~ut~ 5Ó's~e la LFPf, se pusl~ron a dlsposlcló~ de MARTHA LIZBETH GALVÁN PÉREZ 

los al.lfüsJ:iel presente expediente para que dentro defftérmlno de diez dfas hábiles 
,--f- ' / ·-•... , 

formulara alegatos,\en el entendido que transcurrJ'do dicho piafo, 9-9n alegatos o 

sin
1 
ellos, se emitiría la; Resolución que conforme a derecho q9rrespondlera. 

, , 1 ' ,• \,! 
/ 

DÉCIMO SÉPTIMO. El término conce~ldb a MARTHA LIZBETH GA~YÁN PÉREZ para 
. , I 

··presentar sµs alegotos transcurrió del veinticuatro de enero al siéfe de febrer~ de 

dos mil dieciocho, sin conslderqr los días veintisiete y veintiocho de enero de dos mil 

dieciocho, así como los días tres, cuatro
1
y cinco de febrero de la misma anualidad, \ 

por ser sábqdos, domingos y díd Inhábil en términos del artículo 28 de la LFPA. 
/ 

\ ) ¡ \ ' ---
' \ ? I l --

. DÉCIMO ,,,OCTAVO. Mediante escrito recibido en la Oflclalfa de Partes de este IFT el 
I j / ,' ,.J 

Ócho de febrero'de dos mll dle~iocho, MARTHALIZBETH GALVÁN PÉREZ for~uló sus 

apuntes de a;egatos, los cuales· se tuvieron por recibidos medlónte acuerdo de 

trece de fe~rero de \dos'mil dieciocho, ordenándose remitir el presepte expediente -- . ¡ 

para que s~-emltiera la resolución que conf(?rme a derecho result~ broceáente. 
1 

\ J \ / 

/ 
! 

PRIMERO. COMPETEÑCIA. 

CONSIDERANDO / 

1 
// 

El Pleno del Instituto es, competente para conocer, y resolver el presente 
( 

í 

pr9cedlmlento administrativo de imposición de sanclóo _ _y declarar la pérdida de .1 
,e' _; •• , , 

' bienes, IAstalaclones y equipos en beneficio de la Nación, con fundamento en los ,,, 

artículos 14, segundo párrafo, 16, primer párrafo y 28, pórraf<l>s: décimo qul~to, 
~! 1/ 

décimo sexto y vigésimo, fracciones I y '¡/11 de la CPEUM; 1, 2, 6, fracciones 11, IV y VII, 
, , / ) 

( \ ---k:3 \ 
',, 

./ \ i (- --· 
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7, 15 fracción XXX, 17, penúltimo y último p/árrafos, 66, 1 7p, fracción I; 297, ~!DszL~- .. --

párrafo, 298, Inciso E), fracción 1, 299, 301 y 305 de la LFTR; 2, 3, 8, 9, 12, 13, J <1é; fá:111'-,.;~-,>. / 
! : I 

1 
. 28, 49, 50, 51, 59, 70, fracciones II y VI, 72, 73, 71 y 75 de la LFPA; y l, 4, frq ón l. 

fracción XVII del Estatuto Orgánico del Instituto federal de Telecom 
\ . \, --

("EST~T~TO")\ . \ 
! \ 

¡ 1 ) 

SEGUNDO, CONSIDERACIÓN PREVIA 
! 

! \ 
La Soberanía del.Estado sobre el uso aprovechqmieiilto y explotaciér::i del·espaclo 

! I !\ ! / 
·-aéreo situado sobre territorio nacional se ejerce observando lo dlspuestoíen los 

\ / . 
/ 9rtículos 27 y 28 de la Constituciól). Política de 1.o~ Estados U0J9os Mexicanos, los 

cuales prevén que el dominio de, la Nación sobre el espectro radioeléctrico' para __... ~ 

/ prestar servicios d~ radiodifusión' Y\ telecorihunlcaclones es inalienable e . ~ 

lmprescrlJ::11ble, pór lo que\_ su explotación: uso o ª~!ovechamle~to por) los 

particulares o por socled0des debidamente constituidas, sólo f?Uede ·realizarse 

mediant9i, títulos de concesión otorgados por el IFT, c;te acuerdo cbn las reglas y \ 

condiciones que establezca la néi>rmdtlvldad apllcabl~ en la materia. 
/ \ / .,,--

1 
/ 

/ .,,--

\ Por su parte el\artíéülo 6º apartado· B fracción II de la CPEUM establece que las 
\ 

telecomunlcaclones son servicios públicos de interés general, por lo que el Estado 
~ \) / 

. garantizará qu~-- los mlsm~~ sean prestados en condiciones de compErencla, 

calidad, pluralidad, cobertura universal, Interconexión, convergencia, continuidad, 
1 • • .._____ 

acceso libre y slh.1,nJerenclas arbitrarlas. 
1 

''-'<" ·-··•-• \ '1 

Asimismd/ist~. conformidad con lo es!ablecldo en el artículo 2~, párrafos dé<¿lmo 
·-::.--;:;.- \ ,.__ , \ 

})f:iulnto ,y d~p.lif.10 sexto de la CPEUM, el Instituto es un órgano autónomo, con 
.-;'-::;·.-_._._._._._,_-.:z·,:,::-.,_:,.:-;_.:_._ ,¡,_,.-.-_.,__ ' . 
i\:\ii/\/))p~r~onalldad_J~r{dlca y patrimonio propiq,_ que tiene por objeto '·el desarrollo 

......... :::;-_-;,,h?:i~pte. de 19}k~iodifuslón y las telecomunicaciones, ·para lo cu,al tiene-~ s:car~o, e·· 

\, enti~)ci_tros, lq}t~gulaclón, promociJn y1 supervlsi~n deL_ uso, aprovechamleht6 y 
-----... -- / 

/ 
·\ 
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· ~:x,rlotación dj espectro radioeléct9co, las redes y la prestacl~,n'de1 los servl_clos de 
L,;"" ) \ 

radio ~ón y telecomunicaciohes. Ásl¡nlsm6, es también la al-Jt~ridad e~_,materla ., 

c:le,, _ cét~etencia económica de los ·sectores de \radiodifusión y 

/ ( 

Corrs<3cuente con lo anterior, el Instituto es el encargado de vlgllar 1 la debida 
. ' / ···-- f , 

obs,ervancla a lo dispuesto en las concesiones y autorizaciones que s~ otorgueQ 

p
1
ara el uso, aprovechamiento y e~plotaclón de bandas de frecuencias del 

( e~pectro radloelé6trlco, así como de í'as redes públlcas de telecomunlcaclones, a 
1 . , . 

ffn de asegurar que la prestación de lds servlclos-de tel(:)comunlcaólones ·Y 

radlodlfusión._se real~~en
1 

de confot(llldad con las dlspo\iclones Jurídicas a~licables. 

J _, \ ""• 
Bajo esas con.9iclones, el ejercicio de las facultades del supervisión y verificación 

por 9brte del IFT tra~n apareJa_9a la relativa a i:npo~;r sanciones por el 

incumplimiento-a lo establecido en las leyes correspondlentJs ó en los respectivos 

títulos de conc~siór, autorizaciones o permisos, con 16 flnalidad de ln"fiibir aqu~llas 

conductas que dtenten contra los objetlv9s de la normativldad en lal materia, 
- ) ,. ., 

/ . . , 
. \ . . I . 

En ;ese sentido, la Unidad ~e Cumplimiento en eJefclcl°l p~ius facultades, llevó a 

cábo la sustanciación ds un procedimiento ad.ministrativo y propuso a este Pleno 
1 

Imponer ló · sanción respectiva, así como declarar 19 pérdiga de bienes, 

/lnstalaqlones y equlp~~ en beneficio de la Na¿lón en contra rde MARTHA LIZBETH 
¡ \ ---

GALYÁN PÉREZ, toda vez qu~Jla misma ?.resuntamentp se encontraba presta,~do el 

servicio de lnternét, sin contar con la concesión o autorización respectiva que 

/ 

\ 1 / 

\ 1 i \ / 

ampare la legal prestación de. dichos servicios' lncumpllendo con ello, lo. 
/ _,-/ ,,• / ' . __ .,.,... 

establecldo en los ártículos 66 y 170 fracción 1, así como actualizando la hipótesis 
1 ' " ....... \ 

prevista en el articulo 305, todos de la LFTR. 1 

j / 

/ ( -.. 

/ 

) / 

~ I 
I /"" ·, .¡_ \ 

\ 
--...... ¡/ \ 
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Ahora bien, para d~terminar la procedencia de la lmpo§lción de una sonsLó~~~l~v¡ 
,/' ½ !;9'®°<:;,¾J 

LFTR, aplicable en el caso en concreto, no sólo establece obligaclonet·· , los
1 

( 
concesionarios y permislonarlos ___ y para. cualquier l5erso1;a, sino tam ~ la 

. \ \ \ 
1 supuestos de incumplimiento específicos y las consec~enclas jurídicas 

1 

harán acreedores en caso de infringir la normatlvidad er:í 16 materia. J 
1 \ 

\ \ i 

Es decir, al pret~nder Imponer una sanción,¡ esta autoridad debe ªrJ.allzar ,, 

minuciosamente la conducta que se le Imputa a MARTHA LIZBETH GALVÁN PtREZ y 1, 
/ / 

determln~r ~l la misma 
1
es susc~ptlble de ser sancionada en tér~lnos 9el precepto 

legal que· se consl()era violado:·· ' 
\ \ --- \ 

. - \ 
·· En este orden de Idees, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nacl<,n_(en adelante 

\ 

·sCJN'"), ha sostenido que.el desarrollo jurisprudencia! dEr los principios del derecho 

penaren el campo administrativo sancionador lrá\formando los principios propios 
', _/ " --- ' 

para est9-_ campo del ius P_t!nlendl del Estadp, Sin embarg(?, en tanto esto.sucede, 
. \ . \ 

es válldo'" considerar de manera prudente las técnicas garantistas 1del derecho 

pendt co~o lo es el\prlnciplo de inapliccabllldad de la analogía en materia pena~ ( " -/ / 

o tlpicldad. \ / / , / / 
\ 1··· 

\ 

\ En, ese sentido, el derecho adry:ilnisfrativo 'pancionador y el derecho penal al ser 
¡ . ' 

manifestac,lones de la pot~tad punltiv.q.del Estado y dada la unidad de éstqs, en 

·,_ la /Ílnterpretaclón con&t!tuclorlal' de los principios del derecho adr'hlnlstratlvo _ 

.~anclonador qebe ~cudirse al aduéldo principio de tiplbldad, normalmente · 

}~ferlc;lp. a la materia penal, haciéndolo extensivo a las lhfracclones y sanciones··· 
.,.,:-.\:·.\.; . \ 

administrqtlyas, de mod9,tal que si cierta disposl,clón administrativa establece una 

, sanción pcN\q1gun0-··'1nfracción,' la C()?nducta realizada por el afectado debe 

. :W~n.s_uadrar ~xtttame~te en 1d hipótesis normativa pre0iamenté establecida, -~r:i 
···••::' __ ::",:::.'.',.";'<::._ ,/ ·::_:_·,:::>:·.:,__ , 1 1 . ... / \ 

qµ~:se.a lfclto Qinpliar ésta por analogía o por mayoría de razón. 
/ 

\ 
/ 
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~-Af en la1 especie se considera que la conducta d~sblegada por MARTHA LIZBElH 
Cftz~Y?ir,: · • ·-·· / 

GÁt: , . PtREf vulnera el contenido del artfculo 66 de la Lf1R, que al efecto.~, 
\ : / 

~stabl~~ que se requiere de concesión única para prestar to90 tipo de servicios 
<. ,;Y? -~ ~/2 ¡ \ 1 

l iEfiofcos /:le. t-eleC0(0Unlcac1ones y/ radiodifusión y que la mlsma sólo podrá¡ 

¿A'ofor@ar$~ por el IFT en términos de la LFTR, 
f' \ • 

) 
/ !, \ 

Desde luego, el mencionado precepto dlsp{me lo sl94lenti: 

"Artículo 66. Se requeriró cbncesión única para prestar todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. " 

\ \ 
\ / 

·Ahora bien, para efe6tos 1de cumplir con el citado principio de tiplcldad, resulta 
/ / 

Importante hacer notar que la conducta qntes referida, vnlsma que es contrar!a a 
--· 1 

la ley, es susc~ptlble de ser sáncionada en términos del artículo 298, Inciso E), 

fradclón 1, en reloción con el artículo 299, párrafo primero, ambos de la LFlR, 
' \ 

preceptos que estaojecen la sanción que en su caso' procede imponer por la 
, / . 

comisión de la misma. ·\ 

En efecto, él artículo 298, inciso E), fracción I y 299, párrafo primero, de \la LFlR, 

establecen expresamente lo siguiente: , \ ,/ 

( ... -· 
: ' /. / .J 

"Artículo 298. Las inflacc/ones a lo dispuesto en-esta Ley y q, las disposiciones 
que deriven de ella, se sanc/onanjn por el Instituto de conformidad con /0¡ 
siguiente: ·" '·, , , .. 

\ 
!--

,/ 

I j 
E). Con multa por el equivalente el.e 6.01% hasta 10% de los ingresos de la 
'persona Infractora que: \ f ( 

i. ;reste servicios de te/e~-~mun/Qaciones o radiodifusión sin contar co/2 
concesión o auto.rlzac/ón... '1 \ / 

I 

\ 
) ! 

c_3 
! j 
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"Artícule 299. Los Ingresos a los que se refiere el altículo anterior, serón /ov::;:{f±~~):;t":. 
,,, , acumulables para el conceslonar/o, autorizado o persona ln~rac~9¡q,;f· 

directamente lrívolucrado, excluyendo los obtenidos de una fuente /dtf "'-

I 
,/ 

riqueza. ubicada en el extranjero, así como los grc;,vables si~ estos[ i,f3 
encuentran1 sujetos a un régimen. flscal\preferente para los efectos lc!lél 

,· 
I 

Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal en qu~ se haya lncurtl(io J 
en la infracción respectiva. De no estar disponible, se ut/1/zaró la base el\ ,/ ,. 
cálculo qorrespondier;,Je al_ejerclclo fiscal anterior. ~-·¾.·,.. ✓'"',,..,1 

! 

11 · ' I _ __,,%"~""'-=-~' 

/ "'/ / ~ '\ 
I 

"'-

Asimismo, la comisión de la condupta en aróllsls, act~91iza 1~ prlmrra ) de las 

hl~ótesls normativas pre~stas ,~n el artículo 305 de la LFTR, plsma gue establfce 

comp consecuencia por la prestación de servicios ... de telecornunlcacior¡\es o de 

·radiodifuslón,.sln contarc;on concesión10 autorización, lf pérdidp de los bienes en 

beneficio de la 1.naclón. En efecto dicho precepto legal establece: 

/ ~- ' 

/ . / 

"Artículo 305, Las personas que prestad servicios de te/ecomunlcac/ones o de 
radlodlfuslóh sin contar con concesión o autorización, o· que por cualquier.. 
otro ,medio invadan u obstruyan fas vías generales de. comunicación, 
perderón en beneficio de la Nación los bienes, instaldélones y equipos 
em~eados ~n ~a comisión de dichas infracciones." 

\ 

I 
1 

De lo anterior podemos conclulr que el princlpid' de tlplcldad sólo se cumple 
····· . \ / 

cuando en una norma consta una predetermlhaclón tanto cie la infracción como 
/ . / ' 

de la sanción, es decir qu~:fla ley describa un supuesto de hecho determinado que 

permita predecir las conductas lnfraptoras ,'( las sanciones corr~spondlentes p9ra 

tal actuallzaclón'de hechos, situación q
1
ue se hdce patente en el presente ?suntd. 

/\ \ ,,- ---····· 
~ \ 

. _Por dtra parte, resulta importaí)te mencionar que para el éjerglclo .. de la facultad 

·.-;~ciA't~loqg~ora en el caso de Incumplimiento d;· 1as dlsposlc{ones 1eba1es en materia 

. .. de tele66n.i1,1_nlcaclones y radiodifusión, el artículo 297, párrafo primero, de la LFTR 

ff ii\i{;\:,;¡s~~t?blece 'c{Y?·:-para la \imposición d~ las sanciones pre~lstas ~~ \dicho cuerrSo 

:'\-'.'':::\\(:}in.9.rmativo, se:;~staró a lo previsto pdr la J:pA, id cual prevé {jentr6 de su lítulo 

Cuarto, CapítCi;i Únl6o, el proc§dlmlento para la Imposición de lnfracclone_s y 
· · - r i 

~qntjk>fümf a~'.~!ltj_lstrativa~. / " I / 

/·~' 
~ 

¡ .. --
/ ( ' \l 

1 

...... 
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¡/ 
i 

1 ;, J [:": ", ,,s_,,,, ,___ .-••·• \ 

En E,l~~, los artículos,JO y 72 de dicho o(denamie11,to, establecen que para la / 
\: ✓\ . . ' / / 

imp9sld~}Í\ de und sahclón; se deben cubrir dos premisas: 1) que 
I 

la sanción se 

~n2.uént~}prevlsta en la ley y 11) que previamente a la lmposldón de la misma, la __ ... 
," ✓.' "7' ¡ ,•' 

aÚtoríd~/ competen\e notlfifue'al 'presunto Infractor el Inicio del procedimiento / 

;respeé~lvo, otorgando al efecto un plazo )de quince días para que el presunto 
1 • 

Infractor exponga lo que a sú derecho copvo/nga, y en su cqso aporte las pruebas 

'Con que cuente. .· l 'k 
,,__ \ ) 

/ / 
\/ . \ 

Así las cosas, al iniciarse el procedimlentq administrativo de imposición de sanción 

en contra de MARTHA I.JZBETH GALVÁN PÉREZ se presumió el lncumpllmlento·Be lo 
establecido en los artículos 66 y 170, fracción J·9e la LFTR ya que no co_ntdba con 

1 

la concesión ·~orrespondl~ntEr para prestar servicios de telecomunlca9iones, como 

lo es en e1·'1?resente caso, ~I Internet. ,; "\ 
' 

I • l 
En este sentido, a través del acuerdo\ de lnlcl~. de procedimiento, la-.Unld?d de 

Cumpllmlento dio a conocer a MARTHA LIZBETH·GALVÁN PÉREz;~ra conducta que 
\ ( ( 

presuntamente viola disposiciones legales, así como la sanción prevista en ley por 
\ 

la comisión d~ la misma, Por ello, se le otorgó un término de qtt)nce días hábiles 

para que en uso de su garantía de audiencia rindiera l~s prú'~bas y mani'festara por 
. / / , 

escrito lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el articulo 14 de la 

CPEUM, en relación con el 72 de la LFPA. '; \ 
\ 

I /\ I 
\ 

C°'-n?luldo el periodo de pruebas, de acuerdo con 
1

10 que dispone el artíct:,!_o 96 de 

la LFPA, la Unidad de Cumplimiento puso laLactuaclones a disposición·- del 

Interesado, Jara que éste to'~mulara sus alegatos. 
- I ' 

'-
Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido el pl~zo para formular 

al§gatos, la Unidad de pumpllmlento remitió ~! ª-xpediente de mérito en est~do de 
, -· \ ,/ . 1 . / 1 -- / \ ¿) )\ 

¡' \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNIOAClbNES 

/ 

Resolución di· Pleno de este Instituto quien se encuentrq .. fc)cultad6 
1 .: /' .. ., 

R~solucióf\ que eh derecho corresponda. ' 

B9Jo ese contexto, el procet:Jlmlent9. adí()lnistrativo de Imposición de c,nt~l"ll""\n~=--~ .• ;.1.c·.-.... 

. 1 

se sustanció se realfzó conforme a los términos y principios procesales 
' / \ . / 

la LFPA consistentes en: i) otorgar garantía de aupléncia al presl)Jnto 

desahogar pruebas; iii) recibir alega·fos y iv) emitir la resolució_o \qtJe en derecho 

\corresponda,) 
1 

'- ) . 

\ / 
( .. \ 

en las relatadas cohdlclones, al tramitar~e el procedimiento 'administrativo de ¡ 
/ 1 .. 

imposición de sanción bajoJas anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el 

qumplimiento de lo dl~puesto en 1~ s;PEUM, las leyes or~inaríes y ·ros criterios 

Judic[dle~ que señalan cuál débe ser el actuar. de la autoridad para res.glver el ,, - . 

-.presente caso, ( \ 
\ 

\ . / .'\ I . / / 
, \ 1 } 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMl~ISTRfoTIVO DE IMPO_§ICIÓN DE SANCIÓN Y 
1 

D,ECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE~ NACIÓN, 
I 1 . J 1 ... 

. 1 \ / . - .. 

Con fecha diecinueve de enero '<;;le dos mll\dleclslete, s~ prese~t6
1 
en la OflclcÍlía de 

l. i 

Partes del IFT una denuncia anónima en contra de "lnet lnt~rnet" y/o Uzbeth 
\ . .• 1 

Galv6n Pérez por prestar servicios dy telecomunicaciones que operan sin 

.. ~once11ón en el domlcl~o ubicad<¡> en Avenida de los Árboles ,\53, Co~onia Cipreses,: J 

/C.P. 42082, Pachuca de Soto, Estcido de Hidalgo. / 
\ " . \. 

-: f 

\ 

/ 

I 

-<.i//:t:> En ~teb.9.!ón-~ lo anterior, con fecha siete de febrero de dos mil diecisiete personal 
/ 

~scrlto d\l5.t,Dirección General dé Vetlficacién,\(en lo sucesivo '"DGV"), de la 

\(Unidad de .Qµr.npllmlenfo de este Instituto, Instrumentó la Constancia de Hechos' 
·.::) :,:::: ; ,_.:.'_:::. ._... / / ·. 

/\n~rnero IFT /UC/O.G-VER/012/2017, d través de la cual clrounstandó los trabajos de 
, :-::;:;:\·.:=.:; \?/> . ( t I 

----,-,-~--,..,..,.,,,.....,..----1 'i / -·, \ / \ 
1 D!chb~ pr_lnclpÍq~)i~nen su'fundamento en los artículos 14 y 16 de la Copstltuclón Políticm de los 
Estados Unlqqs Mex!ccinos, los cuales establecen lo garantía de debido proceso 

\· 

\ \ 
\ 

--- _/ .\ / 
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\ 
'· / 

. /.:: :fr~a reallzados respecto de la empres_~ denun_slada en su póglna dé ln~ernet 

.,,,, /J;:.v www.ln~rnet.com a~í como en el Reglstrp Público ~e ,_.Concesiones d~I -IFT, 

f /j ·•-·.•.··ijlén• . .,¡,,.g.-.. -.···.··•º:l=,. oplrlón t~~nica al respecto medl~nte ofidos IFT/225/µC/DG- ( .. ff~2m y IFT/225/UC/DG-VER/708/2017 .ae ~rece de febrero y quince,. de 

/ 

I 
1 

~~¡mmé~de s mil diecisiete, respectivamente. // 11 / · 
,/'( \ " \ 

I 

.,. .. ,..,.... \ 

C;°n bose en los trabajos anterlores se emitió la orden de lnsp~cclón-verl~lc,~cló? 

IFT/UC/DG-VER/066/2017 de diecisiete de abril de dos mil dlepislete, dirigida a "INET 

INTERNET V/0 µZBETH GALVÁN PtREZ V/O SU REPRESENTANTE LEGAL-·· V/O 

,RE~PONSABLE O EN(1ARGA¡;>O, en;el Inmueble ubicado en 

Pachuca de Soto, Hidalgo. Lo anterior, con la fln6lldad de: \ 
. . \ . 

'1 '·. 

, " .. . constatar y verificar que en cuf!)pllmlento a los arlfcu/os 66 y 170 de la Ley 
Federal de Telecomun/cac/ones y Radiodifusión, LA VISITADA cuente con 
dpnceslón C,nlc'a o autorización, para la prestación y/ocomercló,llzaci6n de 
servicios pt}bf/cos eje te/ecomufllcac/onesº, · ' 

i ! / 
1 

En cumplimiento a la orden de Inspección IFT/UC/DG-VER/066/2017, con fec~a 

I 

........ \ ; ' I 

l ·veinte de abril d~ ~~s mll diecisiete LOS VERIFICADORES se constituyeron en el 

domicilio ublcad6 Municipio de 

Pachuca deSoto, .. Estado det Hidalgo, 

Identificaron fuer0n aten_?l?.?s por el C. .. p,ersona que 
' manifestó tener el car:acter de EMPLEADO de LA! VISITADA, sin acreditar su dicho, 

\ . ,/ 

el cuar se Identificó con· origina! de la credencial para votar expedida por el 
\ ~ 

Instituto Nacional Electoral, con número posterior.mente la 

persona qu~ arendló la dillge~cla designó como·+estlgos de aslste·ncla a los CC. 

quienes acept(jlrón--tal 
1 

cargo. 
\ ~ .... 

I 
' 

.,.._ 
., .. 

\ 

J ( .. 
., / 

c3 
r·• 

/ I 
¡-

" 1 
\ \ I / .,l 

··,~ 
/ , / \ J - .t / 
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TESTADO Datos Personales, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.
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U~a vez cu6)_ert?s los¡e'quisitos de ley, LOS VERIFICADORES acompañado;S0

0
~ 

·-"" ·, :l ,!f,13,,> 

persona que los atendió ~\de los testigos de asistencia, procedieron a vfrl~tcar.las ., 
.. J ./ \ / e_;"; +'>~1¼: ,~·"0 

instalaciones del inmueble, encontrando/que: ; ;l ~'0, \:~ 
' ....... \ = ;:, <:o:,;'::,;·':~~;/? fj 

,. , , ( I 

"Se tra;~ deªZin lnmuebl~ de\dos n/ve~s~\ en I~ fai~d;;se a;recia .. el num~!:;t:s;;;;~;(iN:Cfe(;l(}NléS // 
153 mismo que ·identifica el inmueble, en el primer nivel se encuenfran dos '"'¾, •••••• 1- ,é • .,,. 

locales comerciales una estética y una farmacia, y un accesd> peatonal 
mismo qtJ,6 se·-trata d~· una puerta de color rojo el cual npf ffevp.al segundo 

, nivel el cual sejrata de úna oficina color azul con blanco_, y el logo en color ! 
( \ blqnco con la leyencfa "lnet Internet"; dos escritorio (sic)X,en un cuarto color 

.._planco de tres metros por metro y medio de ancho, -se encuent~a 1¡1n rack 
con equipos de teleddmunicaclones encendidos y-operando, en la ª?otea . 
s~ encuentra una. torre arriostrada de dieciocho metros de altura 
apr,ox/madamente, en la c

1
ua/ se qprecian dly_ersas antenas direcciona/es 

p~~ap~0~ ' \ 
\ 

\ ' \ 
Al respecto, !apersona que atendió la diligencia en uso de IQ palabra, manifestó 

/ 

\ \ 
lo siguiente: \ ; 

í 
( 

"Esta oficina es arrendada el Inmueble no es propiedad de la empresa para 
/ • 1 

la cual trabajo" i _,,. ·-. 
I , . \ .. J ----

----

Asimismo, LOS VERIFICAl)ORES en pressncia de LOS TESTIGOS, sdlicsJtaron a\ la 
1 

persona que atendió la visita, acceso al cuaito de telecomunic~;lones, a lo que 

manifestó lo siguiente: 

\ 

1 

\ 
\ ·I , ' 

"No contamos cor _un cuarto(~e telecomunicaciones, donde se encuent:.a 
el rack elÚn espdc10 compartido", , -

. •. ) " 
l ~ 

't6S·V~Rl~ICADORES previa autórización de la per~ona tjue los atendió y en\ 

prese~6:l·a;;g~ LOS TESTIGOS, tomaron fotograffas del inmt,Jeble en qonde se actuó, -
.... \ 

agregandc/id~mismas al acta de yerificaclón. 
\:\._,.. 1 <\i\\ - í ) "- --- J l -, 
Q.:§.b.t,1nuando,{p9i,) el desarrollo dé la ~lslta~ LOS VERIFléADORES formularon a la 
=,.=:::,,;.;\:;::. :;::';\''-'·'. \ 

per$9Óq \que/'k#.\=reclbió en presencia de. LOS TESTIGOS, las preguntas que a,, 
. . .... ,,··.:··· . ,· .... 

•~ ~ L_',:::,:•. \,, ::.: \:,•,:; . ~ / : 

contln4~pi9R ~~,_~nl~tan, sollcitón9ole que contestara las mlsfT\OS bajo protesta de 

\ 

!·. \ 
1 / 

:/ / 
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~~--,,.,,,._ ,,., \ 
tP~Pl~~tQqd y en su caso l<t:1s acreditara con documentación idónea que soportara 
; ••;;;;¡ 's. J ,, ·•, 

su dicho, , do las siguientes: 
I / 

I / 
, .. ,, r, I 

, ~,.?✓f~t8rjne, ¿9u1én es el propi~tario d~ los equipos de telecomunicaciones \; 
'defe(¡}tJdos durante ~/ recorrlcjo? Asimismo, se-solícita el Inventarlo de los 

, eq11tpos de telecomunicaciones propiedad de LA VISITADA", 1 . 
,,,., .•... ,.·· / , 

/ 
[~ 

Respuesta: Los equipos ubicados en el Rack s9n propiedad de nuestro 
proveedc¿r ENLACE TPE, S.A. DEC, V. y afgur'las de las anteryas ubicadas en la 

\ torre son propiedad de Marfha Llzbe'fh Galván Pérez y hago entrega del / 
inventado". La-información proporclc;>nada se agregó al acta como Anexo 
número 6. ,.__ --- ·· 

'\ 1 / '--

► 2,•¡ Informe, ¿ Qué servicios de telecomunicaciones 'ofrece LA VISITADA con los 
equipos detallados en el Inventarlo?', i 

·\ Res¿uesta: "Servicios de enl~~e punto a punto para Internet." 
/ t ..... 

/ 

,, .. \ 

► '3.- fndlque ,,,~'¿En qué fectfa inicio óperaclones lA VISITADA respectó.· a /di 
1 ' 

prestaclpn y/o comerclal~zadlqn del servicio?"· · \ 
¡ \ 

. Respuesta: "Aproximadamente en el meJ de agost~ del año 20i5". 

/ 

/ 

► 4.- Indique "el área o zona de cobertura de LA V/$/TADA, en cual opera y/o " 

I 

explota el servicio? 
'\ .,,,, 

) 
/ 

► 5.- iñtorme "¿Con.cuántos suscriptores cuenta actualmente LA VISITADA? 
\ •• -· 1 

,/ 

Respuesta: "Al díd de. hoy cincuenta s'usdrlptores, pero hago de su 
.-, conocimiento que este es un servicio prepagado, por lo c~al ne:rhay una 
; constante en el nóme~o de clientes·. (sic)" \ ·· 

► 6.- Indique "si 'iA VISITADA': cuenta con UIJ) sistema de gestión de red o ·;estlón \ 
de usuarios y de ser' asf entregue un reporte que contenga le/ número de 
clientes activos hasta el día de hoy", 

c3 
\ 

\ 

/ 
'\ \ 
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Cuadro de texto
TESTADO Datos Personales, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.
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\\ 

\ Resp4.esta: "no contamos con un sistema de ese tipo, el registro se ron_'! .. 1_:7 n_"_",_4 

manera manual por el tamaño de la empresa", \ , 
\ ( \ ' 

► 7 .~ Informe, "¿ Cuál es el ancho de banda qué1 ofrece a 
VISITADA?". / 

\ 

\. Respuesta:~"dos y cinco megas'"'.¡ 
./ 

/ . 
► 8.- Indique "¿ Qué empresa provee el serv/90 de intemet a LA VISITADA para su, 

\ come(clalffacl6n?, y acre{!lfe su dicho en este ri'iomento mediante la última \ 
\ factura pagada a su proveeclor y/o contrato o c¿onvenío ceiebradb?''/ 1 · · 1 \ 1 

\ 

\. ' -- ( ' 

Respuesta: "Es Enlace TPE, S.A. de C. v:·y en e§te momento hago efitrega de 
una copia de la últfma factura-. La Información proporc(onada se agregó -..... 
al acta como como Anexo número 7. 

\ í / 

/► 9.- Informe "Cuánf(? cobra LA VISITADA a sus suscriptores por el servicio que 
\ presta?". ( 1 · .--,. 1 ,, 

\ 1 I¡ __ ,. \_ ' 
Respuesta: ""doscientos pesos por 2 megas y\cuatroclentos po(5 megas". 

<. \ ~ 

r'. .\ 
--i..\ . ' 

Enseguida LOS VERIFICADORES, en presencl<p de LOS TESTIGOS sp,llcitaron a la 
persona que atendió la dlllgerrcla, cuatro/ recibos de cobrb en 6rlglnal 
correspondiente~ al servicio de telecorhun!caciones que proporciona LA VISITADA \ 
a sus suscriptores, así como copla de los mismos, a lo que lq persona que atenqló 
la diligencia señaló: ¡ \... · 1 / · \ \ -· 

\ 

Respuesta: "no manejamos recibos 1e cobro, enviamos por correo a 
nuesf(os clientes un ticket de pago para deposito en cualquier Oxxo y 
cuando realizan el pago envían una foto de su pago para que no les.\ 
suspendamos el servicio, en este momento entrego 4 imp~esiones de tlckets \ 

:¡ . de pago", La Información proporcionada se agregó\al acta como como 
·:<A.nexo húmero 8. ' ( 

-,~ .... 

.../ 

)}\.=.. Resp~~s.fg~, "El p'rocei:slimi~ntó que debe seguir marcan C;I siguiente número 
-,, ·\:'},telefo,Q/cp; !71{333651, en donde se brinda la lnforrr:acl~~ para su post?r!or 

\::pontrqfq9.l9n, posteriormente se le pregunta la ub1cac1on de su dom1c1flo 

( '·' 
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•.•• • • I -" .• '"e • I 
· 1;.:_,d9,()de requiere su servicio y E?n caso de encontrarse dentro;, del 6rea de 

1 ~~p~rtura se procede a su instal9cl6n" '-, 

\ 

L~•c, \ . 

► rl:t.;~Jfldf:~lie "¿a qué rlier;abo está dirigida la 'oferta con:ercia{ de LA ·VISIT('QA: 

/'.r~i;tectqal servicio de /NTERNET?" ·· ' I 
1 

ff \ 

f ' 1 \ 

\ 

Respuesta: "A fas colonias donde no llegan los serylc/os dff-los principales 
I , / ,,, 

proveedores de Internet (IZZI/, r elmex, Total Play, Cablecom etc.)" 
. I \ 

► 12.- ¿Qué medio de ttasmislón de telecomunicaciones utl/lza LA VISITADA para 
comercializar sus servicios de telecomunicaciones?", 1 

/ / 

Respuesta: "Mediante eqJJpos de microondas que operan en 5.8 GHz.ª 
/ 1 

··,. \ ► 13.- ¡-¿ Qué frecuencias/del espeptro radioeléctrico utiliza LA VIS/TAPA para 
r comercial/zar sus servicios de telecomunicaciones?". 

/ ' 1 

.. _ RespUJsta: "Frebuencias de uso libre qe, 5.~ Ghz". ' 
1 

¡ 
. J ' I i \ 

► 14.- "¿!!)dique cuál es la dirección de la página WEB de LA ~ISITADA en ta cLal 
/ ofrece sus servicios como comerc/allzador de servicio de Internet?". 

( 
Respuesta: ww'w.Jnefinternet.com.mx . 

l" f 

/ 

'\ ,,-- , 1 
A continuación, LOS VERIFICADORES solicitaron a. la persona que atendió la \ 

1 ./ .:::,-· . 

dlligencla una computadora que contara con conexión a Internet; a efecto de _, ~ 

consultar la página www.lnetlnternet.com.mx, e imprimir las diferentes pantallas 'de 

dicha consúlta; L6 informacJón proporcionada se agr~@ó áf acta cbmO c~mo 

Anexd número 9. \ 1 

----· ! ( 
Hecho lo anterior, LOS VERIFIC.ft.y>ORES a f~9 /;je continuar con la dill~encia, 

solicitaron a- la pers<¡ma ~.~ª recib~ó la ~~sita, eh presencia ge .lOS 1E1TIQOS, lo/ 

siguiente: · \ / 
( 

\ 

. .J \ 
I 

/ 

! \ 
1 ·' 
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\ \ \ ; 

► Mostrara "el origina/ y entregara copia de tres· contratos vigentes ce,feq~t1fJ~G~; r 
1 entre LA VISITADA y süs suscriptores del servicio de ínte-rnet". . ' . 

( ) ----

) 

! \ 
Respuesta: "Muestro en origina/ y hago entrega da los tres l""ri1n-1rJ.1tr.11,~I;2,,,.1P 

celebrados con los suscriptores"; La''fnformacfón proporcionada se nnr.a.nrk., 

al ácta como como Anexo número\10. . ,,,x;.,\,JivlilmCA, 

" ' \ 1 
\ 

( ¡ /¡ 
► Indicara "¿Por qué medio de telecomunícacíon'es LA VISITADA recibía la 

'-..•" \ r \ 

capacidad de Internet y en qué Jugar?". ¡ / 1 

/ 
_ _,, / 

'•,, ) 
'~ J 

Respuesta: "A través dé fibra óptica en este inmueble", 
1 - ~ ) 

' '--- ! ( 1 
► Señalara¿ C(>mo provee a sus suscrlptor~s e~ ser.y/e/o de te/ecomunlcaclones, e 

hiciera entrega de un diagram6 de su réd? i,_ 

Í 

) \ \ ,_ '---. 

< / ¡ ,' 1 

Respuesta: "Por microondas, no cuento cor algún diagrama de Jarrad, no 
obsfañfe te hago una Ilustración de .... · nuestra red"; La Información 
proporclon_oda se agregó al acta comd como Anexo número 111. 

~ i 

Por-lo anfe~ior, LOS VERIFICADORES en presencia de ~OS TESTIGOS, sollcltaron a lp , 

persona que atendió la visita exhibiera el original /Y entregar9,, copla de,,. la 

'- concesión, permiso, autorización o lostrum~nto legal ~!gente emitido por autoridad 
( 

competente en la materia, que permitiera a LA VISITADA comercializar y /o proveer 

el servicio de lnter~et e~ Pc!Jchuca de Soto, ;Estado de Hidalgo, a lo que manifestó: 
(1 ✓--

-.( 

/\ ' 
•."No cue~to con esos Papeles en este momento los entregare 
posteriomiénte" / --,.., .- r 

/ \ 

-::\t., \ / 1 

/\,tslmlsmo, LQ~'_:V~RIFICADOR~S en presencia de LOS TESTIGOS, solicitaron a~ la 

·:,\P.~r.sona que·,=qt~l)dlo·1a visita que manifestara si LA VISITADA contabq. con una 
:>-::;; .. \_,,,,:,-,\ ,:,:.:<·:,::-:' , . I 
._,,_iqp9-~slón difr~o pública de Tel~comü~icpciones 'otorgada p9r parte de la 

Sed'etprfp 9f <§9munlcaclones -\Y Transporte.§. o el Instituto, que justificara la 

\_: ::.; ,:}l/it .. - "' , i ( \ 
( 

\ 
/ 

( 
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\ 
1 

1 
1 
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/ 

\ \ 
··-······· ! '•,. 1 

· r;>f~~l~L~n de dicho servicio y de ser el caso e~hiblera el original y entre'gara copla 

¡'eje dl;ffQ)'.ipcumento, manifestando lo siguiente: 
1 

\ ¡ 
<V\/ / ~· ' ~ 
.:fi!,d cuento con esos papeles en este momento los entregaré 

posJerlormente" / 1 
Jfl 

j 1 

Eo. vlrtu"d de que Id persona que atendió la ·diligencia manifestó NO contar con - . \ / 
col')ceslón, p,errniso, autorización, constancia de valor agregado, o Instrumento 

' . 
1 legal vigente emitido por la autoridad competente en la ¡materia 'de 

/ 
' \. /' .... ..,, 

telecomunicaciones, que le períf\lt!era a LA VISITADA prestar el servicio de Internet / 
··•-. 1 .-- ··~ l 

en el Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, LO~ VERIFICADORES le / 

solicitaron que apagara y ·aesconectara los equipos con los cuales ·provee el 
. . - .¡ 

servicio de Internet, a lo cual manifestó: 
! 

( ! ! 

\ I 
"No puedo apagar y desconectar los equipos/ ya que no son de mi 
propiedad". l 1 

/ 

Enseguida LO$ VERIFICADORES uno vez más solicitarori a la persona que atendió 
,/ . / / 

la diligencia que apagara y 
I 
desconectára los equl¡:¡)Os que se encontraban 

,_ --- lnsfalados y ope~ando con l~s cuales proy,ee \el ~~rV¡l~lo de Internet, a lo cual 
. 1 '\ ' ' 

mamlfestó:
1 
"como ya les Indique, no puedo apagar y desconectar los equipos, yq 

. \ \ ,, 

/ 

q~e no son de mi propiedad* ,, \ 

~ \ . ' 
!En e~te sentido, del Anexo 6 del acta de verificación IFT/UC/DG-VER/066/2017, se 

1 

-·-- ' i 
desprende lg "rela,elón de equipos de telecomunlcaclof)es utilizados por el 

PRESUNTO INFRACT9R para lo prestación del servicio de t:iecómunlcaclon~s de 
/ 

acceso a Internet, mismos que se señalan a ·continuación: \ 
( 

/ -----. "' ( \ ., 
1 

.· 1 
: ; 

/ 

1 1 
1 

. .___ 

/ 

\ 
\ '• / 

/ 
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/ 
I 

t1Pb rJIO'IYEt.:0 
/ 1 Antena ¡N5B-4~ 

2 Antena Rocket M5 
, 3 Antena P5B-400 

1 :, 4 Antena N5B-400 
t5 Antena ·N584úó 

--. i 6 Antena ·,N5B400 

J } 7 Antena ?5B-400 

INVETARIO EQUIPO DE TELECOMUNICACIONES INET 

MARCA MM 
Ublquit~_, 04-18-06-90-A 7-A5 
Ubl~uitl DC-9F-Q_B-OC-07-18 
Ublqultl 44-D9-E7-56-22-E9 

Pki'>PIE:TARIO 
Propiedad lnet 
Propie(tad lnet 

Torre 
/ Torre_ 

·r,orre 
Torre 
'forre 
Torre 
Torre 
Torre-..... ¡: 8 Antena AlrGrid M5 HP 

t.9 Antena NSB-400 

.7.lblqultl 24-A4-3C-DE-FE-06 
Ublqulti 04-"18-IJ)~2E-06-1E 
UblqÚltl 04-18-D6-92-f?5-2E 
Ublqultl 80-2A-k8-B4-80-ED 
Ublqulti 24-A4-3e-ok,A~O 
Ubiqultl 24-A4-3C-DE-FE-47 
Ubiquitl ~4-D9-E7-56;24-0t 
Ub\quitl 44-D9-E7-56-24-08 
Ubiqultl '-...04-18-D6-2C-6!;3-AC 
.l)blqultl 24-A4-3C-DE-FD-DE 
Ubiqulti 04-18-D6-92-SC-DB 

----. Propiedad Inet 
Propiedad lnet 
Propiedad lnet 
Prople(lad lnet 
Propiedad lnet , 
Propiedad lnet 1 

Propiedad lnet 
Ptopiedád lnet 
Propiedad lnet 

', Torre 

~:10 Antena P5B-400 

~~i Antena P5B-,!)-00 h 

ti2 'Antena N6B400 
').-·:•-
: Antena N5B-400 •·-. 
14 Antena N5B-400 
ís A'nt'éhá Rocl<et M5 

· '.~ Anten~ N5B{400 
,. :r,. Antena AlrGrid M5 HP 

MODELO 
HG8245H 
HG8245H 
HG8245H 
HG8245H 
HG8245H 
HG8246H 
l-lGB245H 
HG8245H 

( 

' \ Ubiq'últl 24-A4--3C-1>.E-78-B5 
Ubiquitl - 0;4-18-D6-2C-65-9C 
Ubiquitl 2~aij;.~c•ff67-4b 

I 
MARCA NO. SERIE , 
Huawei \48575443Q1C87D2i 
Huawel 4857544301DCF421 
Huawei 4857544336001028 
Hu\Wel 485754433627ED28 
Huawei 4857544336181528 
Huawel 4857544336BFF728 
Huawet 485'7544336BI'.!5tl28 
Huawel 485754438506~533 

/ 

\ 

\ 

\ 

., Propiedad lnet 
Propiedad lnet 
Propiedad lnet 
Pr<>"pléélaa lnét 
Propiedad tnet 
Propiedad lnet 

PROF'IETARIO 
,./ 

Própledad Total Play 
Propiedad Total Play 
Propiedad Total Play 
Propiedad Total Plby 
Propiedad Total Play 
Propiedad T(!tal Play 
Propiedad "tp'tal ·¡:,·1ay 
Propiedad Tótal Play 

\ 
( 

/ \ 

Tor~e __ 
Tore 

/ 

Torre 
Torre 

\ 
Torre 

/ 
T<irre .~~·· 

Torre 
Torre 

\ . r 
UBICACIÓN 
Rack 
Rack 
Rack 
Rack 
.Rack 
Rack 
·Rack 
-Rae~ 

\ 

( 

\ \ 
1 

/ 

·/ 
'( 
\\· . J 

I . 

\\ 

\ 

/ ! ·-..., 

(, 
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I 

/ 

\ . ' ¡1 
Pí~.YJ~r,;:i~~te\a la 

1
c9hc1uslón de la tfülgencla, e

1
n térmlnos del_ a5tículo 68. de la LFPA, \ 

' . . •,, ' ""' -~ / ( 
LOS VEmfI~ADORES lnforQ1aron a LA VISITADA que,. le asistía el derecho de 

·· rmanlfe&taifbíque a sus lntere:es convlnlera, r$specto de)los hechos asentados en 
~-. "'..' :';•: !, :i ; / 

( el aat~. él~ ¡verificación IFT/UC/DG-VER/066/2016, ante 19 cual manifestó; "Me 

: ., feMJRlt:fel ,Íerecho". ' 
/ 

Heeho lo anterior, LOS' VERIFICADORES, lnformaron a LA VISITADA, q~e contaba __ _ 

_ ,✓ con un plazo d~ cinco días hóbfles, ~~ntados a partir del día sigu(ente de la 
,' : 1 

conclusión de la respectiva dlllgel')cia, para que presentara por escrito, las 

obseNaciones y pfuebai de su consideración ante el Instituto: 1 i \ / 
/ \ ¡ / 

i 

/ I 
El t~_rc:nino de cinco ·días Hóblles para que LA VISITADA ·,presentara las 

manlfestaclones,y pruebas de su consideración en relación con los .-hechos 

contenidos en el actd dEi vl
1
slta IFJ}UC/DG-VER/066/2017, transcurtló del veintiuno 

. ' \ 
al vkintlsi~te de abril de dos ~_¡(diecisiete, sin considerar lo~pías veinti~ós y veintitrés• 

del abrll del dos mil diecisiete, por ser sábados y domingos, en, términos del artículo 
/ ( , , . l 

28 de la Lf¡PA / /-.. / . 
. ( 

J 

\ 

/ 

Transcurrido el plazo a que se refiere
1
, ·el num\eral 

1
qye antecede; no existe 

constancia alguna -de 1que el PRESUNTO RES~ONSABLE o
1 
su re~-~esentaclón legal 

/ / 
hubieran exhibido pruebas y defensas de su parte. 

/ 
I f 

Con base i~_antérlor y del anóiisls a l?s ~onstan~las que obran en el expedlentefn / 

que se actúa, la DGV presumió que el PRE$U~TO RESPONSABLE opera und red 

pública de telecomunicaciones destinada a la prestación del servicio ·~e 
\ , 

1 telecomunlcaclone~ d_: Internet a través de un sistema de comunlcaylón punto a ·· 

punto a usa6rlos finales mediante el uso"'de capacidad de una o varias redes 
.· ' \ 

públicas de telecomunlcab16nes, contraviniendo con su conductb lo. dispuesto por 
1 1 ', ·---

los artículos 66 y 170 fracción 1, asf c6mo a~tualizando la hipótesis normativa prevista 
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\ 
PO Artículo 66 da la LFTR. 

' / 

i \ \ 

' ' 
El artíc_ulo 66 de la L.FTR, estable~e que: "Se reefueriréiconceslón úñ/Ca para prestar 

todO'fipo de servidos públlcos de telecomunicaciones y radiodifusión" 
J ,/ .. ) 

En este sentido, dicha concesión es el doóumento hablllt6nte que otorga a su titular 
I ,,.- ·... I . / 

la legltlmaclón para prestar servicios de telecomunicaciones (en la especie, el 
/ 

servicio de internet). \ 
\_ 

4 1 
\ 

Sin emb
1
a~go, de los he9hos que ,s.e hicieron constar durante'' el desarrollo de las 

'·'dlllgencias, así como de la manifestación expresa de MART~A--LIZBETH GALVÁN 
' ' 

PÉREZ y de las cara~térístlcas ,p~rtlcularey de los equipos· inventariados,_ la DGV 

presumió la oberaclón de una red públlc~ de tel_:comunlcaciones d7s~lnada a la\ 

prestadión ,qel servicio. de telecomunicaciones (Internet) lp cual, lneludlblemente 

reC3.l_uiere
1 
?e una concesión, en términos ~,e lo e~tablecido en/ el artículo 66 

1
de la 

~m , A \ / 

\ ) , ) 
/ i / / 

En efecto, exlsteh elementos que hacen ·presumir que MARTH{\ LIZBETH GALVÁN 

É
/ 1 ) 

P REZ operd'una r~d públlca de telecomunicaciones destinada a la prestación del 

\J.,:•. · "\~rvk:lq:. de .. _telecomunicaclones eje Internet a través de un sistema de 
'••,\\,\:·:· .. ' ' \ \ 

comunlcqq.)é,n punto a punto a us~arl9s finales mediante el uso de capacidad de 

(U;});t /~~a o var~ci~';f ~~,es públicas de teleco~unlcaclones; sin con;ar ccfn una conc~sión 

<•·,~->: : ?ótqrgada poú~$t~1lnstltuto, en términos de las disposiciones aplicables a la materia . . , .. , ....... 

/ 
\ 

( 
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\ 

( 
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r 

\ 

\ 
¡1 

/ \ 

/ / 
/ 1 / 

'/ 

/ 
e 

\ 

fracción I de la LFTR, establece g~e: "Se requiere aL1torlzaclón dél l' 
l / - ·-··· r , ./ \ 

"' 
Establecer y operar o explotar una comerclallzadora de seN/clos de . . 
telecomunicaciones sin tener el carácter de concesionario: · 

! 

'·, 

-~ ~n este sentido, la autorización es el títul~ . ~ablllta~Je que 9torga a su titular la 

legitimación para comercializar servicios de telecoITlunlcaclories. Sin embargo, de " \ : 

los hechos observados durante el desarrollo' d~ la diligencia, se presume que 
! , 

/ MARTHA LIZBETH GALVÁN PÉREZ pr,sta y/o comercializa el servicio de Internet sin 

contar con el documento idóneo qu~ ampare la pr~staclón del servicio. 
: l \' 

\ ' 

1 . 
Lo anterior se desprende Incluso de su propia declaraqlón en el momento de 

r 
' ... _ \ 

practicarse la visita, toda vez que p preguntas expfesas de LO~ VERIFICADORES, la 

persona que atendió la visita señaló que: / 1 

¡ ' 

\ 

\ \ / 
I 

• Los SeNldlos que presta son de enlace punto a pUnto para Internet. 
¡ 
' 

\ 
' • Que cuenta aproximadamente con 50 suscr/12,tores. í 

( 

• 
\ , ~- ' 

Qu;: ~e dio de alta la empresa a~rox/madarnen~e en agosto de dos ~ll 

qulnoe. · . -...__ 1 
'-. \ 

\ ; ' 
. / l \ 

• Que cuenta con una póglrla web "www.lnetlnterriet.com.mx* sitio en el 

\ 

/ 

cual se obs~Na la oferta de un paquete básico por $249.00 (doscientos 
cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.) por\me+ el que lna/uye 2 megas de 1 

. ve/oc/Ciad, sin límites de descarga ni de uso diario; slt:Uímlte de dispositivos 

1 
conect'?dos y sin plazos "forzosos, numero de contacto ~ara consulta de si 
cuentah con. cobertura en los fraccfonam[entos y el contrato que utilizan 
para la prestación del seNlclo. 

\ 
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\ 
) 

': \ \ 1 /,;?:¡:;,,";;:, ~ ¡;·,t,;f 
• Que para -obtener la-capacidad de los servicios de }ntefn~~ que 

'---- l ¿; ---

/ 

comercia/Iza tiene contratado el servicio e Internet con Id , 

ENLACE TPE S.A. DE C. V. 
'--

\ 
En ese sentido_ LOS VERIFICADORES luestionaron a la persona qu(;) ~tendió la visit~ 

si contaba con una concesión de __ red pública de telecomunicaciones para 
I 

explotar una red Inalámbrica utilizando bandas( de frecuencias de uso llbre por 
I " parte de la Secretarfa de Comunicaciones y Transportes o el lnstltuto

1 
Fe~eral de 

\ / 
1 

Telecomunicacionef que justifique la Jcomerclallzaclón de una re.d Inalámbrica 

utilizando las frecuencias de usó Ubre, manifestan,do al respecto qye: "No cuento 
--- "---- ' , 

con esos papeies en este momento". / 

,,, 
--Pgr lo ante~ior, "derivado de los h_echos asentados en 16 VISITA DE VERIFICACIÓN, la 

1 \ DG\/, presumió -que se cuent¿n con elementos suficientes que sostienen la 

presunción de que MARTHA LIZBET~ GALVÁN PÉREZ al momento en ~ue se ll~yó-a 

cabo la visita de verificación presta y !p co?1erclalizg. el servicip de Internet sin 

contqr con el título habilitante \emltid_o por parte de este l_ostltutg_. 
/ \ ¡ 

i ) 
l 

C) Artfcul(?._305 de la'LFTR. ) ' 

1 , -
En lc5" quJ respec¡a al ~rtículo 305

1 
de la l:FIR, dlchadlsposlclón establece qué"Las 

,,,-- personas que pr~sf en servicios d~ telecomunicaciones, sin contar con concesión o 
·:•-•:,=::,,,;,,_, __ ,, 1, ( ,,--

autórízqqión, o que por cua/qqler otro medio Invadan u obstruyan las vías generales 'l 
--,,::::,\:,_ \ 1 , 

de qomiJn/9.qc/ón; perderán en beneficio de la Nación los bienes, Instalaciones y 

) 

I 

) ' 

,_ \ 
/ 

i 

) 

', 1 ";\'-/:':,, ,,,,, 

1 

(.\\\\:'' i•••t''/¡~~,ulpos en\qi<;c:,dos en la comls/6n de dichas lnfracc/i:>nesº, 

:Et\}~ljg:º~-~nJt,\r'hos del ~rtículo 6, in:~so B),:/racclón 11, de ·,a CPTUM, l,os,ser~lclos ~ 
de tel~pqmt11:1lqq;:iones se consideran como servlc61os públlc6s de Interés general. 

~ , ;_::::-✓.,_ /;':::\\<' ,,, ( ' / \ 

\ \ 
\ 
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/ 
) 

/ 
,, 

\ ... \ ,, 
\ . ·-' '-- . 

:~l~,ts tldo, el Estado gciraptlzará que los mlsmo$.,sean prestados en condfclones 
,.,;...*y; Pl "'· " , 

de cÓÑ)F:)'~tencla, ~alldad, pluralidad, cd>bertura universal, Interconexión, 
44:j ';. 

qen~e;ge~'¡a, __ con~nuldad, acceso libre y sin Injerencias arbitrarlas y su prestación 

quecld;u/~ta a la ~utorlzación que emita I~--autoridad competente a través· del 
.;:::< 1 / / 

aéto ac:lmrhlstrativo denominado concesión o autorizac)ón, 
// \ "' " 

/ 

En consecuéncla, sólo pueden ser prestados por concesfonarlos o autor.lzado9, lo 
. . // 

/ cual, ~n el presente asurito quedó de manifiesto que MAR_THA LIZBFTH GÁLVÁí';J 

) 
PÉREZ, no acreditó contar co~· el título habilitante respectivo, circunstancia que 

hace patente que los servicios no se prestaban confo~me a la norma,,tlvldad 

\ 

apllcable. \ · --, 

~ ~ ./ 

\ \ --
Con base en lo anterior, la DGV propuso al Titular de la U~ldad de Cumplimiento el 

Inicio del procedimiento admln]strativo de imposición de sanciones y declaratoria . \ 1 
de pérdida en beneficio de la Nación de los equipos empleados en la comisión de 

1 ~ 

la Infracción, de acuerdo c6n lo dispuesto en las leyes apllcables. 

I 
En efecto, de1_ dictamen remitido por la Dlreci:¿ión Genera¡ de''Veriflcaclón se 

presumió que MARTHA LIZBETH GALVÁN PÉREZ prestaba los ~ervlclos públicos de 

· / telecomunicaciones, en esi::i;íflco eLLde acceso' a \Internet, 1 con equi~os de 
"' • •' 1 

/ 

. telecomunlcaplones de su prop.ledad, sin contar con la concesión o autorlzadón 
\ ' / 

/ 

ot<;xgada por la qütorldad competente, por lo que el Titular! de la Unidad de, 
• ,' f J 
1 • 1 

9um~Hmlento, mediante acuerdo de cuatro de septiembre de dos mll dlec,lslete, 

el cual fue notificado eL..slete de septiembre de la misma anualidad, Inició el 

pro;edlmlento/ de imposlcÍón de sancló'n respectivo, mism6 que se procede a 

resolver por ést~ Órgano Colegiado, 
! ( 

',\ / 

( 
\\ .-

\ .../ / 

/'' !_ 
....... __ 

\ 
/. 

\ \ 

c3 \ ,,Í, 

! 
\ j / 
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/ , . { 1 INSTITUTO FEDERAL._DE 
· . ·' ¡ TELECOMUNICACIONES 

Lo anterlo~ consld~rando que de conformidad con,los artículos 15, fracción\ 
1 -- ,0 

la LFTR y 6, fracción XVII d~I ESTATUTO, el Pleno del Instituto se encuentra te( ado 

para· Imponer las sanoi'ones respectiva;' ·y declarar la pérdida de Jqs J~I ¡ 

Instalaciones y equipos en beneficio a ~avor de la Nación, por el)ncumpllt('ilen~:GrL% . . . / 
'-. , . · \ 1fU:COr\i:J:ss1(:AC10NGS / // 

Infracción a las disposlclo,nes legales, regl0mentarias y administrativas en rrt~terla ;:::. 
'""'-~ 

de t$Iecomunlcaclones y:radiodlfuslón. 

CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS, \ 
/ 

\ \ 
1 .•· .. ,. ', \ .- ( / 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG~VER/1562/2017 de once de agosto de dos mil 
' ' ' 

1 
diecisiete, la DGV{emltló a la Direcclón General de Sancio~es de este Instituto, una 

propuesta Pf~9 que se Iniciara ~I proce9imient6 administrativo de imposición de 
' ' 

sanciones ~ la declaratf ria jde pérdida de bienes, ·1nsta~ciones y equlf os 

" asegurados en beneficio de 1Ia ~ación en 9~ntra de INET INTERNET, V /0 LIZBETH 

GALVÁN PÉREZ Y /0 MARTHA LIZ~ETH GAL\i ÁN PÉREZ I por eJ/ pro~able 
.· ./ \ 

incumplimiento 1a lo establecido en los artículos 66, 170, fracción I y 

consécuenteme~t~ I~ a·¿tuallzaclón de la hipótesis normativa pre~-Ísta e~ ·e.l qrtfculo 

! 305, todos de la Ley Federal de Telécomunlcaclones y Radiodifusión, derivado de 
,· / l 

la visita de Inspección y ~erificación que consta en el Acta de Verificación 
; \ \ 1 

Ordinaria n~mero IFT/UC/DG;:;VER/06()/2017. \ 
1 

. l / 
J \ ~ ... " ,, ... J. -.. _ . '•, ' ' 1 

En esa tesitur6~ derivado del dlcltamen formulado por la DGV, el Titular dé la Unidad 

de Cump{miento inició el procedlmlent9 adml~istrcÍtivo de imposición de sanclóri y 
... ,: ·:, :·::--., . . \ ,: 

/ 

\ 

. . . . 'déclqr,9:riria de pé~dida de bienes en beneficio 9e la Npclón, medldnte acuerdo 

de cuatr~9:? septiembre de dos mil diecisiete, en el que se le otorgj al PRESUNTO 

}D \ :-:~ESPONSAB~)H__n término de qulri~e díOJ hJ5biles para que manifestara lo qlfe a su 

;{}i·\K{\\\ ,8$.recho co~◊-in!era y en su caso, aportora las pruebaá con que contara con 
:.\:/\< • / )/:\t. / ' 

~ · r~l:99:lpn a lo~ pr,~~untos ln-.9umplimientos que se le Imputaron. 
J \ 

1 ,· \ 
.: .. ·I 

\ .. 
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¡' ,' / 1 

]:SrQl:t~cuerdo fue notlflcad6 el siete de septiembre de dds rhll dl$clslete, por lo / 
,-¿ ⇒,; /-::,7 ,7}:f""'"¼,."½., • , / 

que eff!>l~o de quince díás hóbilE;1s transcurrió del ocho de septiembre di tres de 

······ .. o~tubfe .. ª~ dos mil diecisiete, sin contar los"días nueve, diez, dieciséis, dle6isiete, 
(', ,';~ :;sqr ii ; J \ ,/ 

/ vel~te; vel~tluno, veintidós, veintitrés, veinticuatro y treinta de septleni~re, así como 1 
. • , ,,,;· ¿, ,,-·"i" ,I --- ,,_ , ! 
. -el pfím¿~ro de octubre de dos ml_l ~leclslete pór ser sábrdqs, domlñgos y días 

inhábiÍes en térrhlnos del artículo• f 8 de la LFPA; del "Acuerdo mediante el cual ~I 
¡ 

Pleno del lnstltutó Federal de Telecomunicaciones aprueba el calendar/~ anual de __ __, 

sesiones ordinarias y.el cal7ndar/o anual de /ab'Ores para el año 2017 y principios de 

2078", publicado en el DOF el
1 
veintiuno de cdiclembr~ de dos mil dl~clséls; del i 

\, : 

"ACUERDO medlant$ el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcacíones, 

/ 

/ 

• 1 ' • •• 

declara la. suspensión .cie labores por causq_ de fuerza 'mayor en todas las óreas J 
. . ~ ' .· 

admlnlst~9tlvas del propio Instituto Federal c;Je Telecomunlcaclones, fos'---días ---:_,,, 

m(ércoles veinte y Jueves veintiuno de septiembre del presente año, por lo que en I 
··.., \ 

esas fechas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, párrafo tercero de 

la Ley Federal de Procfidimiento Administrativo no correrón los términos de ley", as{/ 
',.,_ • ,• l "-.._ ..._ -✓ 

como del "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
' \ 

Te/0eomunlcaclones, declara la suspensión de labores por causa, de fuerza mayor \( , ¡ 

en todas las óreas · administrativas , del propio lnstltufó--- 'f:ederal de , 
-- \ / .· . / 1 

Telecomunlcaciones, el día viernes veintidós de septiembre die/ presente año, por 
, I 

lo que en esd f§!,cha, dr conformidad con tó dlspuestd> en el artículo 28, pórrafo 

tercero de la Ley Fecieral de Proced/mlento,Ádmln/strati~ó no correrán lbs términos _,,,. v \ 
de ley" ambos publicados en el DOF el dos de octubre de dos mll diecisiete. 

/ 
/ 

De las constancias que forman el presente expediente, se observa que con fechas 

dos y cuatro de octubre de dos mil diecisiete~ la C. MARTHA LIZBETH GALVÁN PÉREZ, 

por su proplo1 derecho, formuló manifestaciones y ofreció pru;bas en relación con 
\ 

'el ócuerdo I de Inicio de procedimiento de lltlposlclón de sanción, las cuales se 

tuvie~on por admitidas, mediante acuerdo d;6 on6e de octubre 1¡ dos mil 

A -dleclsletei 
1 

( I ! 
/ 

( 

\ 

\ 

\ 
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ift 
l~STITU!f> FEDERAL DE 

,. f \ T1:.LECOMUNICACIONES 
. \ ~--., 

_ '\ ( / --- ) ._ /~écrf::~~ 
Ahor~ bien, en aras de cumplir con los prlncf plos d¿ legalid~d y segurldds,;~rfdlpa 

0
~_ \ ( 

) ¡ i~' "";'\, \ 

consagrados en los artícylosÍ4 y 16 constltucrónales, así como en ~I ~rlliÍci ~ "i 1 
1 

exKay1stlvidad en el dlctad6.de las resolucbiones ~dministratlvas, de c¿~º~OO, 1,~ii,-,Ai 
11

" } ,, 

con los artículos 13 y 16, fracción X, de la LFPA, esta autoridad procede a~~t~dl16t0

/ 

y analizar en esta parte ·de la Resolución, los ar gumé'ntos presentados poMVIARifiK•-

LIZBETH GALVÁN PÉREZ. ~clarando que; · el procedimiento administrativo 
\ / ~ 

sancionador, ha sido définldo por Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación como "e{ conjunto de actos -l~ formcpllclq~es conc;~enados entre sí en I 

forma '-de Juicio ,por autoridad J competente, con el obJeto \de conocer 

/rret}ular)dades o faltas ya sf7an de servidores públicos o particulares, cuya fi~a/ida7,: 

,_ en todo qaso, sea Imponer ?lg11na sanción. ,ti 
\ . / 

-·· '•, 
(?~ la ·definic\ón s~ñalad'a por nuestro Máximo Tribun¿I s~ puede advertir que el-· 

' ........... 

obJ~fo del proce~lmlento administrativo sqnclonador es . el ... de conocer 

·- lrregula}idad~s o-faltas, por lo \que se lnfiere
1 

que la litis del mismo se \ujéta 
: \ ,_i / 

únicamente ó acreditar o de~virtuar la comisión de--,\a conpucta sancionable, lo 
../ ', ' -~ / 

\ cual se fortalece con la imposibilldad de Impugnar actos emitidos durante el 
\ ' ' / 1 

procedlmle~to.\ 1 

/ \ 

Por tanto, el bná!lsls de los argum~ntos; d~b~ró en todo caso estar encaminado a 

· desvirtuar las lnhputaciones realizadas por/la autoridad, relacionadas con ló 
' ··. ' - ' 1 \ 

comi~ión d~jas 9onductas presuntamente sancionables; como lo es la probable 

·¡~frócc.lb~ a lo dispuesto en los artículos 66 y 170 fracción 1, así como la actuallzación 
'•"::':/.,.:... •, 1 \ 

·.. de la hltfitsfi~ normativa prevista en el artícul~,305-, todos de la LFTR, · 

:f}>thora bieri'.j~~ .. el 'escrito de pruebas y defensas presentado por MARTH~ UZBETH" 

\(i~~.LVÁN PÉ~~i':,'onte la 9flclalía de Partes del IFT\ el d9~ de octubre de dos mil 
' ... ., .,,.,,,_.,," ·, '•,,"•, ',, 1 

·.:,•,,:-'::\'.:, :,;·::.,·:;,,·:•,:' ) ) ··1 
2 Párra(q,451 Engro~eV,et~lón púb,llca, Contradicción de Tesis 200/2013 del índice del Pleno de la Suprema Corte de · 
Justicia .'/de la.:\.Naclón, resuelto en séslón del 28 de enero de 2014, consultable en 

\ ~tt.~://vMif\s?J7J~tfx/ConsultaTematlca/PaglnasPub/Telati7-aPub"aspx -~ 

. ~··-,-

<--:5? \• ..... 

./ 

f 
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~ie01i!~~:°0t~alizó diversas ronif~$.taclones que en l~s p6rtes que Interesan, ¡señalan 

lo slguienT~:.i\ \ · ·, _,.., 

': i \ 
\ 

'
1'PRIAfERO ... deJas Có(lstar:clas que qbran en el expediente admtrylstratlvo 

,,u.(;YC,~:IJ;l-UC-pG-SAN.lll.0218/2017 n9 s1 desprende Acta de Verificación \ 

···' Ordinaria Identificada con ese número,, violentando con ello lo dispuesto.por · 

los :prt(culos 3, fraccione\ VIII y IX · y 5 de ló Ley Federal de, ProcedlmJento 

,Administrativo (en adelante "I.FPA ·) de aplicación supletoria a la materia. 

·( ... ) \ '·"' 

\ Asimismo, es de observarse que de las constancias que obran en el 

expediente en que se actúa, no se desprende el Acta de Verificación 

Ordinaria IFT/U¿/DGV/06()/2017 y del :Uat se t~ma como bóse para la 

emisión del aq1erdo de fecha cuatro de septiembre de \dos mil diecisiete, 
•. ,_ 1 

toda vez que de la misma lectura dei mismo, se hace evidente el error doloso 

en su emisión (cito los numerales IV v VII, letra A p6m?fo séptimo de/capítulo 

de Antecedentes y segundo pórrafo del Acuerdo tercero), estando en los 

,✓ · supuesto~ establecidos en las fracciones VIII y IX del artículo 3 de la LFPA. ¡ / 
,.,1 ( ? / .... 

I / / . 
Por ende al estar en el supuesto qu~ marca las fracciones VIII v XI qel artículo 

3 de lgJFPA, _ es r/JOr der~ch9 que/~ Unidad de t:umplímiento deb~ decla\ar 

,
1
, la n~lldad del acto administrativo de molestia como lo es el presente Inicio 

de procedlmlento~éidministratlvo de Imposición de sanciones a mi Plrrsona" 
" • 1 \·· 1' 

"SEGUNÓO.- En relación a la visita de verlflcaclófl ordinaria origen del 

acuerdo dé fecha cuatro de septiembre de dos mil diecisiete desconozco 

I 

la validez toda vez que en la I misma se me Imputa ta.· titularidad áe los \ 

'equipqs de telecomunicaciones por el dicho de una persona que es ajena \ 
: ,: ...,.. / 

a mi personó y que la comercialización la reall{a INET INTERNET tal y como se 

desplende de la referida acta d~ verificación y los anexos que la integran. 
.. \ 

_€n efecto, de las fotografías que se agregan al acta de verlf/caélóñordlnarla 

No. IFT/UCJDG-~E~066/2017 como Anexo 5 y que obra en el presente ( 

- / ~' 
/ 

/ 
1 Póg~a134 de 1,07 \ 
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/ 
\ INSTITUTO FEOERAL DE 

-.__ --, \ TELJ;.G:(2~\JNt<;iCJ NES 
_,.../ , < _:.:,, ,+J. ''+, '-l) •,,...;, ¾ "'· t,cf 

expediente aperturaclo por el JFT, se desprende que es INET INTERNET q~Jé"r;>f :·; , 

estó a cargo de la operación del seNiqlo y no la ~uscrita; misma sltua{it~ 

sucede con el Anexo 7 cuyo r~clbo nb se encuentra a nombre de la susqrht0, 

al igual que los reci~zsde paJo que. efectúan ~9-f usuarios Y,que se qgr~~ ns\...•.MlV''Cl' ~- / 

como ,Anexo 8 a la visita en comento. ''···~::-·· .,-,/ · 

(,,,) - ~\ \. -\"' 
No pasa por alto que los contratqs se encuentran a nombre de INET y 

l ,... ·. ~ / 
suscritos p~r Llzbéth Galvón Pérez y que los mlsmQ§rno 

1
corresponden a mi 

\ personq MAR{HA LIZBETH ~ALVAN PÉfEZ por lo cual se api/ca Jo ant~~I 

_rfi1anifestado. ) ' , . \ 
'\, J '- i /' ' \ 

Por ende, al faltar medios de cohvlcción ·aonde la autoridad abr:edlte que 

I la suscrita proporciona el seNlc/o sin contar con el títut1 habi/ltantJ es q_ue 

debe declararse nulo él presente procedimiento administrativo, por fo que 

en la espicle ~e queb;;;~tb -;I gara0tía individua/ consagraqa en el artículo 

16 Consti\ucionbl en su antepenúltimo pórrafo. ( 

(,,,) / ( ! . \ 
... sin embargo, 

1 
/a const/tuc/ona/ldad de la orden c0mo de la visita misma, 

' 
~e encuentran sujetas a npglas que establecen tanto la propia Constitución - ) 
· como las leyes secundarlas: así, la Carta Magna dispone que las visitas 

. ) 1 - .... 

domlc/1/arlas deber6n acatar /o qt.Je /al 'respecto establezcan las leyes 
. 1 

respectivas y satlsfc::,~er, además Jaªformalldades prescritas para los f ateo¡, 

sltuación"-que no sucede en el presente caso, donde los Inspectores 
\ ,, \ 1 ) 

aslgna9rs a /di Dirección General de Verificación, no atendieron las 

forma/ldades del proc~dimlento, Jo que trasciende al levantamiento del 

\ 

/ 

/ ,., \ 
::;\,\:,,:;:;:.:,\,,ªeta =ae verificaci~o, según se colíg~ de-la puntualización qlscurr/da/ 

\9.qntextualmentiq fen este punto, asociada de origen, por cuanto ve a }a .. 

i)g[c}qióh sufrida sobre fa no actualización de un presupuesto lmperatlv~ y . 

neJ~fc:jrip e_ara la viabilidad, legalida_9 y .detilda prosec,l!.Jclón del presenf e 
Í 

-1 

1 " 
/" 
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: .. Al re;g~;t~;-.d~~e señalarse qiue los argumentos' de MARTHA LIZBETH fALVÁN PÉREZ 
1
. 

~ / \ 

ye!tldos en~ iescrlto de manlfes1aplones y pruebas de dos de octubre de dos mni, 

1{9iéds~t~ riJ1tan s;,r INFUNDADOS para d~svirtuar la Infracción q,~e se le Imputa 
Ji- ;; +~>t> J \ 

<,en err QRJJ~rqó de Inicio de procedimiento administrativo de Imposición de sanción, 
! ./ / ~~ I 

a.t~o916n a las ~igulentes consldercpclones: \ ' 
( 

J . 

·--· / . 

En principio debe i~ñalarse que el pres~nte~ proce81mlento · sancionatorio que· 

// ahora se resuelve, se sigue a MARTHA LIZBE1H GALVÁN PÉREZ por el presunto · ¡ 

/1ncumpllmlento a l~s artfculos 66 y 170 tradcló~ 1, así como\la actualización de la 
' ' 

hipótesis nor~ativa prevista en el artfculo 305, todos de la LFTR, derivado de( lo~ 1 

hechos detectados durante la ~illgencia de verificación, ·en la que se advlrt~ la 

prestación y 16,..--comerclallzaclón ~ de servi;Íos de telecomú~lcaclones' de Internet 
1 

~or Q.orte de dicha persona moral, sin contar con la concesión, permiso o 

autorización correspondiente. 
/i 

·~ 1 D~ 110 qué s~ sÍGue que, a través del acuerdo de . inicio de procedimiento 
1 • ' 

ddmlnlstratlvo de Imposición de sanción se especificó claramente cuáles fueron l0s 
~ ( ' 

> probables, conductas sahclonables observadas durante la visita -c1e inspección-\ / r . 
verificaclóp q~e lnfrl~gía las .dls~oslclóne~eg~les en comento, ~sí como la ~andón 

prevista en lp LFTR por la comisión de las mlsm'ds. ; / /J _:; 

1 I "' 

~.n e;ecto, la materia del presente procedimiento (//t/s) es ~~terminar si· exlst~n 

ele
1
mer,:itos suficientes para acreditar °. no, el presunto Incumplimiento a los artículos 

66 y 171, fracción 1, asf como la actualización de la hipótesis normativa prevista ~n 

,1 el artrdu16 305, todos de la 'l.:FTR, no obstante ello, en su escrito de pruebas ·Y 

defensas no se advle1/te manifes~aclón alguna tendiente a desvirtuar las coñdu9tas 

imputadas derlvadás de los hechos apuntados Efn el acta IFT/UC/DG-VER/066/2017, -· 
, / / ..i . r 

esto es, que MARlHA LIZBETH GALVÁN Pl:REZ no contaba con la concesión o 
/ 

/ \ 

\ 
1\ 
r • / 

\ 

( 

\ 
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·,, ) ~ INSTITUTO FEDE_RAL DE 
~ . ; · / Tl:~~CGM~NICA~IONES 

ayt.orlzacÍón corre~pondlente para la prestación y/; crmercializ¡°dón df~i;<>~1~s"!f'\1 ~~~\ 
de telecomunicaciones de Internet. 1 / i~J/ --~~ \ 

: .,, ''" ¡ 
'\ ; ,w; ::í ¡ e, ,; 

• 1 ~, 

Una vez ·precisado lo anterior, debe se'ñalatse ql))e lo~ argut",Behtos hechó alérZ:~err::!~;;:;?¡!;!; / 
\ ) . \ / "0,;; ··"•~ / 

MA~THA LIZBETH G'ALVÁN PÉREZ consistentes en: 1) que del acuerdo de lnla1::·kd~E?I_.~·/'/ 

prQ_cedlmlento administrativo que nos· ocupa no se desprende el Acta de 

Verificación Ordinaria IFT/UC/DGV/066/2017 la cual se toma como base para la 
. .· ' / / ', 

emisión clel misrt,10, contrávlnlendo-esf los supueftos establecidos\en el qrtfculo 3 

fracciones · VOi y IX de la LFPA y, 11) la comerciallzaclón '1del servicib )de 
. . ~ 

teleóornunlcaclones la regllza INET INTERNET, ppr lo qu~·1º se acredita filue MA~THA 

LIZBETH GALVÁN PÉREZ sea quien se..-encuentre o.omerclallzando el servicio referido, 
\ \ 

\ \ resultan ser meras ma~!f estaciones de 9arócter subjetivo sin sustento alguno, 

cpnforme a lo slgulent~: \ 1 
/ ....... _ 

/ l ' 

[ontra)lo a lo 
I 
que \ aii'rma MAR'\)"iA UZBETH GAL~~ ¡P~REZ. respecto del / 

procedimiento de Inspección-verificación instaurado en su contra, m~dlante 
'. . --., \ 

qcuerdo de cuatro de septiembre de dos mll diecisiete, debidamente notiflcodo el 
¡ \ / \ 

plete de septiembre siguiente, el Titular de 19 UnitJad de Cumpllmlento Inició un -" 
; .. •·· ·--..... ;' 

procedímlento administrativo de·-lmposiclón de sanciones en. 1c9ntra de INET 

INTERNET, Y/0 LIZBETH GALVÁN ~ÉREZ Y/,0 MARTHA UZ~ETH GALVÁN PÉREZ en virtud 
. 1 ' ( 

de que del análisis de las constancias dodümentales remitidas por la DGV, advirtió 

que/ pr~suntame'ntJ ·-$e encontraba prestando seNlclos de telecomunlcacl6nes . 'x ·,,. ( , __ 
.. ?onslsten\es en intemet sin contar con ·concesión o autorización, Infringiendo lo 

\ ''disbue.~tp en los ad:_ícuk;is 66 y 170 fracción 1, así como act!,Jallzando la hipótesis ·-
··.:: .•.:.,. I ¡ / . . \ I 

normatiSq}-:,:. .. prevista en ek arffculo 305, todos de la Ley"-- Fegeral de ·:,,,,:·,.•::, ,' . 1 
::;Jelecomuni9_q9.iones y RadlodifuslóR, por lo/ que consecuentemente con dl9ho 

i/i\~py~rdo d~;\tf9Jci9 s~ emplazó a{ PRE~~NTO/ IN}RACTOR respecto de l1os 

:, '1~98Melimie~f f :ii/\ detectad OS\ durbnte la visita de Inspecclón-verifiCO(~_!§n 

,IFT/UG/b.G~V~R/066/2017. 
\ 
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En ese· s~l"l'N.do, se advierte que si bien es clE?rto al Iniciarse el procedimiento 

ibncfónat~ri6 se hizo refererida al acta de V$rlflcación IFT/UC/bG-VER/066/2017 en 
. • . ;: . \d .• . . '. \ ) 

los~slgul~ntE?~ términos '"IFT/UC/DGV/,066/2017", es lmpbrt~nte señalar que el error __ 
,.,,,_, .. <+e;• l ---.. \ 

mecan9@'róflco del que se duele MARTH~ LIZBETH GALVÁN PÉREZ no trasciende las 

'?~tu~;l6nes ni la sustanciación dE¡3I pro;ed!mlento admlnistratlv~ in9oddo en su 

contra, toda vez qu9- se trata únicamente de una lmpreclslóh en las siglas que 

\ 

hacen referencia a la Dirección General de Veriflcaél'ón al omitir la parte flrttal ··· 

correspondle~te a "DG-VER", sln,_~mb9rgo dJcha impr~clsl~n mecanográfica no 1 

deja e~ estado de Indefensión al PRESUNTO INFRACTOR, toda vez que los datos ____ ., ~ 

corresf?ondlentes al m~,rnero ~e actó,1 fecha y lugar ~je emisión, así como conductas
1 

detectadas en la misma se
1 
ehcuentrarj,debidamente precisados--en el acuerdo de

1 

\ ,. 
Inicio, psf como en las co~stancl~s que integran el expediente en que se actúa, por 

lo tanto resulta lmproceaente su agravio en yste sentido. \ 
' ' -/ __ ./ \ 

\ ; ) 

·--. Tiene aplicación por analogía lq,,tesis de,Jurisprudencla número l.60.T. J/l 05, emitida 

por .el Sexto Trlburlal Col,eglado en Materia del Trabajo del Prl~er ~lrculto, visible en 
,· •• - ,/ '• 1 ··, 

1 

el Semanario Judlclal de la Federaci6n y su Gaceta, Tomo XXXII.--S~ptiembre d_e 

201 O, Póglna\l 093, Materia Laboral, Novena Época que en IQ¿arte que nos Interesa 
\ ; 

señala: 
( . 

LAUDO. LA' CITA INCORRECTA DE ALGÚN DATO DE IDENTIFICA,CJPN DEL 
JUICIO (ERRORES MECANOGRAFICOS EN EL NÚMERO bE EXPEDIENTE O EN E~ 
NOMBRE DE ALGUNO DÉ LOS CONTENDIENTSSY, ES INSI¿_FICIEl'(JTE PARA' 
CONSIDERARLO INCONGRUENTE V: POR ENDE, NO VULNERA GARAN1fAS 
INDIVIDUALES. SI la J4_nta en el /audo·cltó incorrectamente algún dato de 
Identificación\ del /uiclo, comJ el número de expediente o el nombre de 
alguno de los contendientes, dicho equ(voco no 6s motivo suficiente para 
estimar que se está en presencia de-·un laudo incongruente, si de su lectura 
se advierte que los demás datos son correctos) que la responsable hace 

\ 7 • 
1 
referencia 'exclusiva a las actuaciones propias del sumarió laboral y que no 

· incurre en btras Incorrecciones que imposiblllte.n el conocimiento exacto del 
juicio; de tal manera que ,.dichos errores pueden ser cdnsíderados cbmo\ 
mecanográficos y no vulneran garantfas Individua/es, si el estudio realizado 

. ·- \ / 

\ ' 
' . ~ 
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INSTIJlJ{<'tFED"ER~L DE 

--- \ ,,__ ,_ TE{(fó>l'iAÚf'll~IO~S 
) \ lJ; ,:(",&'·· -~-\ €';~!. t\ 

por la Junta se ll~v~ a cabo ~ la luz de Jo exf?uesto por el ac_tor erl itl i ~;, \ 

demanda, a lo cori'testado por el demandado y al acervo probafot}p \ \ 
aportado por dichas partes, evitándose asr éaer en rigorismos excesiv?J\ :}; 1 

! ,, .l 
\ ) SEXTO TRIBUNAL COLEG/ADQ_§N MATERIA DE TR'ABAJq DEL PR/Mf~ CIR.CÚITQ' l.t' .••. ,r<r,Hcll.fü. / 

1 • 1 ,, d,,/'/ 
,,_""'- ~=~ ,,,,,_, 

. .,.·· 
i 

Asimismo, tiene aplicación la tesis nürmero 111.40.A. l 6 A emitida por el Cuarto 

Tribunal Colegiado en Materia Admlnlst(atlva del Tercer Circuito, visible E¡m el 
'• ! 

Semanario Judicial de la FederacJón y su Gaceta, Tomo XXV, Mato de 2007, Pógina / 

2012, Materia Administrativa, Noveh~ Época, que a la letra señala: 
' / 

......._ \ / ........ ' ' 
\ "\ \ 

AOTA DE VISITA D9MICIUARIA. 1A CITA EN tSTA DE ~N,NÚMERO DIFERENTE.DE 
) LA FINCA DONDE SE UBICA ;l' DOMIC/LJO DEL CON1RIBUYENTE✓~O GENERA 

/ SU NULJD/")D, SI EXISTf.~ ELEMENTOS SUFICl~NTE~_ PA9A ESTABLECER QUE SE 
TRATA DEVN ERROR M{CANOGkAFICO. Es posible que_ el Juzgador ejerza su 

\ -facultqd pdira determinar si un dato mal asentact.o en ·una., actuacpiót) d~ 
autoridad fiscal se trata de un error mecanográfico, siempre y cuandq, 

. ) atendiendo a las reglas dé7a lógica, de la sana crftica y a las máximas de la 
) experiencia, tomando en cuenta las peculiaridades de cada caso,--pu~da 

- · determinarse que.existen elementos para concluirlo cu/dahdo, sobre todo, 
que el.pato mal a~entado 'Jº ~ea un elemento esenc/~I qt.ze puEi¡'da afectar 

'" las defensas pe/ co{ltrlbuyente. En esa medida, el error en la cita del número 
' .. de 'tinca donde se ubica el ,domicilio del contribuyente, a,sentadd en el 

/ cu.erpo del acta de visita respectiva (verbigracia haber puesto 4027 en lugar __ . 
/ -~ 

de 2047) no genera fa nu/ldad de esa actuación, si existen elementos 
; suficientes-para df!termlnar que se trata de un mero error me6anogr6pcb, 

como puede ser la cita correcta de/1::/om(clllo resT7>ectlvo en el encqbezado 
de la propia acta o eh diversas actuaciones, tales como la orden de visita K 
actas levantadas con posterioridad pero relativas a 'la misma visita o · ... 

_.;:;\\\ ... ,·,, __ /.,. inclusive si la visita se ehte~dló personalmente con 1:1/ contribuyente,· quien 
''·\\firmó de conformidad. . "- .· 

\ 

\ 

J 

I 

gjJ,.i?ro d1auNALI COLEG1A"oo EN MATERIA ADMINISTRATIVA ;~L TERCER 
,. \ I 

1 CIRCUITO. \ 
/ --- \\}-}... ) ' ( 

\ \. --. 

/ 
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__ ,,,,, 

------1 
1 

\ 

\ 

/ 

Ahora blen, por cqanto · hacr (a su ~egundo argumento, consistente en que la 

cor;nerclallzacl0n de los servl9los de telecomunlca6lones la reallzf INET INTERNET,Jo 
\ ) ' __ ,, \ ' 

cual 'a su de,clr se d~sprende dal acta de verificación y ,,de los anexos que la 
.. I i H •••• 

Integran, por lo que señala que 0$ eMa e'!lpresa quien estó a cargo de la 

operación 1del servicio_. y no MARTHA LIZBETH GALVÁN PÉREZ lo cual pretentle 
. , 

1 -

acreditar cpn los ~eclbos de pago anexos a la citada -d~ligencia de verlflcaci6ñ. 

\ ! / 
/ \ .' --- ¡ 

Los argul)'lentqs anteriores resultan INFUNIDADÓS, toda vez que existen elementos 
,L., . 

r 

j 

1 
! 

suflcléntes en el expediente en que se actúa que permlten acreditar, la plena ·, . , ... 

responsabilidad de MARIHA Ll?BETH GALVÁN PÉREZ en la prestación aJ servicios de 

telecomunló.aclones en su modalidad~de acceso a Internet. __, / 
\ \ 

,' ~ J 1 / \ 

En efecto, del anóllsls del acta de verificación IFT/UC/DG-VER/066/2017 así-como 
/ 

de los Anexos de la misma se desprenden los slguleri'tes elementos: ... , / 
1 / 

Í 

\ .' 

\ / ( \ \ 

• Cot¡í base en la respuesta a la pregunta uno formulada por LOS 

VERIFICADORES, a fin de que Indicara ¿Quién es el pro¡Qietprlo de los 

equipos de telecomunicaciones 'detectados dur6nte el recorrido? 

La-persona que atendió la vi~ita ~eñaló: .Los equipos ublcados .. ,en el 
\ ! ' 

Rack- son propiedad de nuestro proveedor ENlACE TPE, S.A. DE C.V. y 

algunds de l~s antenas ubicadas en la torre son propiedad de Martha \ 

Uzbeth Gólván Pérez y,hago entrega del lnventorio. '\ 
' 1 

\ 

• Asimismo, dél anóllsls r de los contratos de prestación de servicios 
\ . ~ 

exhibidos como Anexo l O .del / acta de verltlcaclón IFT/UC/DG-

. ·- VER/066/2017, se gprecla que los mismos fueron···¡¡rmados por LIZBETH 
, .. / l j 

~ALV~N PÉR~Zqulen firma en nom6_r~ de "INET" /I . , 
/ 

" /' f 

\ 
/ 

"' /1 
·-..,~ 

\ ,- '·· 1 
,,__r., 

/ 

/ 
/ 
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/ J 
J j INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECgf)AUWlCé,c;JONES 

• Del· rubro de dicho contrato se lee "CONTRATO DE PRESTA9~;ÓE '
1

';:;:~ , 

SERVICIOS D): ENLA~E _9ELEBRADO POR EL ABAJO FIRMANTE,/~~Q4!1;,t:J \ 

EN(Lo SUCESIVO SE DENOMINARÁ '"INET", POR SER LA Í ~J~~trJ: ! \ .. 

COMERCIAL RELACIONADA CON EL PRESENTE SERVICIO~ Y PO~ '-!!'~!\'..,tl,\~:¡¡.¡:cAc!CMic', 
. -. ' 

PARTE LA PERSONA !CUYO NOMBRE y DIRECCIÓN SE
1 
ASIENTA "e:~¾EL 

A~EXO ... " / ·--, ........ -~ 

" ' ··,. 
/ 

/ • Asimism6, del oficio núrne~o IFRE~/2081 /2017 de veinte de dctu?re d;-

dos mil diecisiete, a través d~I c'ual el,Régistrador Púpliqo pel Instituto 

de lá FuncJón 1"eglstral del Distrito Judicial de Pachu'ca lnfo,rmó ~e l 

después de la búsquedo1 realizada en su·· archivo no encontró 

,. Inscripción al.~una a nombre_ ?e 
1
"_INET INTERNE-T". 1 ·, . ' . '·\ 

\ _,,... \ / } . 
.1 } 

De lo.anterior se desprende qcie si bleA es cl~rto, Id leyend.a "INET" o "INET lNTEfNET" 

( \ se encuentra señala y refere~'dada en distintas etapas del desarrollo de la 

( dillgencla de verlflca~lón IFI(UC/DG-VER/066/2017, así(como referenciada en los 

ltalones de pago exhiblgos y en 16 pó9ina web www.lnetlnternet.com.mx, 1p cierto 
. '/ / \, \ -· 

·· es que, de la _búsqueda efectuada por este Instituto se desprende que no se trata 
'-.._ 

... de una empresa debidamente constituida conforme\ a las leyes me~icanas, sino del 
..... " ·' : . 

uso de una marca o nombre comérclal a través del cual .. l?e comerclallza la 

pr~staeión del servihlo de tele6omunlcaclones de Internet. ,, 
1 

\ r· --- "· 
Luegq entoncesr q( tratarse únicamente' de una marca comercial, 16 persona .,,,-

:=.:.:.-:::::.-.·. : ...... _ '- \ 
r.e,spon~qJble de las consecuencias Jurídicas derivadas d~ su uso y/o explotaci9n es 
\ ··::,:::::.>·. ! ,., ·, . 

/\ .... / quien se\pstenta como poseedor o propietario de dicho nombre comercia!, o 
:·.·.·:. ! ,/ / 

/ 

\\f .:·. como en elpresente caso, quien firma en nombre de la marca la C. MARTHA/ 
·,:•,:,:•'::.-·:/'•::!,.. '·•.\,.-,:_:,_ \ \ I . / 
. : \:/JJ?.:~!:TH GAL VAN. ,PÉREZ, / " ✓-

?) .\'.:, 
/ 

( '\ 

í 

./ _ _..,.. 

( 
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( 
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i 

I \ I\ 
... ~, ( 

' \ 

r'r"'(~:~ ( esaperclbldo-q~e ~I PRESUNT~ RESPdNSABLE señala que ·10s 6ontratos ~e 

;encuen . _ suscritos por,Urt,eth Galván Pérez y no. por ~ARTHA LIZBETH GALVÁN 
;\ '4 _;( 

tPJ'~~stai:,te est~ autoridad califi9a de Infundado su argumento~da vez 

\\ ii[J¿g~;~~~~- ~/hibló élementos probatorios· adlclonal~s a su manlfestacl6n para 

~ acre~ltp(que se trataba de dos persona~ diferentes.'.:._ ¡ ( I / 

/ 

i 

'\ 

\ •. ¡-<.., 
. ...__ , ... 

Por ~I contrario, en el expediente en que se actúa existen indlclofque permiten 

acreditar que se trata de la misma persone, por uñ' lado tEinsm0Í que 'ia slmilltud .­
; 

(_ \e9tre los nombres Uzbeth Galváfi Pérez y Marth~ Lizbeth ~alv~n Pé~ez resulta 

notoria, así mism~, la firma estampada ,en los contratos de prestación de servicios 
l ". ~ 

atribuida a Lizb~th Galván Pérez, es muy slmllar en cuanto a sus rasgos a la 

est6mpada en el escrito de pruebas y manifestaciones presentddo el dos de 
\ . i I -· \ 

octubre de dos mil dle?lslete por MARTHA LIZBETH GALVÁN PtREZ, a sopar:\ 

\ 

I .. - '\ \ 

\ 
' 

--..... 
\ 

í 

_./ 

c_3 
....... I 

__ .... I 

c:u■lquJcrcam'bTo c1, Joa ml1mos debenl •et" hOt&ffcedo "1• otra parte an 1t1• 10 d1as slguten.ms a quce cKtlml. 

i>EOW.$-~!~OONes ) / 
iNEl' podrt mod:i:~ CGl'ldlclones del preslfitm! a>ntr•~ v debenl notrnaara Et. CUENTE lo pect,s1t,-fo • llo 1 

~~4:;~~JUl\l=~~l~:o con las nuevas caódtdcfn•. 

AJllbas partw. sa wpapr•n • tal 11Uttlirldades y bibu,mfea de fa dudad d• ~- de :So ~ Hldal,¡o, 
n!Ñmct.ndo np.-...manm 11 ~•1qul•..- <JI.ro fuero q,1e pudle.n1 CGn"e.'IPOrld•tlh en1az6n de sus k:llh:>$~ 
DEOMA.OQ'AVA,AVIS9.Pli PIIIVAQOAD 

,odó•:; :;::.:.~=~~~':,e:'.! 

E 
s 

1~: UZBETH GAJ..V~N PER 

1 1 

Firma estampada en el1 contrato de/ prestación de 
servicios de telecomunicaciones· por Uzbeth Golván 
Pérez. ......._ ! 

\ ( ..... ,_ 

\ 

,/ 

' / 

" - 1 / 

\ I 

\ 
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TESTADO Datos Personales, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.
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9iudad de México, a 2 de Octubre de 2017. 
, . 

/ 
\ I 

\ MARTH P~REZ 
\ 

/ \_ 
Firma estampada en el escrito de pruebas y 
ma11lfesta~ones ~resent6do el do~ de octubre de dos mll 

1 diedlslete por M~~THA LIZBETH GALVÁN PÉREZ \ ',, 

\ 

( 

·- / -
A~-mlsmo, no pasa d~aperclblda la I manifestación realizada por la persona que 

\ \ 
atendió la dillgencld de' verificación IFTIUC/DG~VER/066/2017, quien ante el 

'. \ \ \ \ 
cue~tlonarnlento de LOS VERIFICADORES respecto de la propiedad de los equipos 

de telecomunicaciones detectados keñaló: \ ) 

\_ '- i / 

► " ... .Informe, ¿Quién es el propietario de los equipos de telecómunldaciones 
1 \ y ' 

detectados durante el recorrido? Asimismo, se solicita el Inventarlo 1de los 
equipos de te(ecomunlcaclones propiedad de ~ VISITADA '-

/ 

\ 

/ ·•. 

/ 
1 Respl,lesta: "Los equipos ubicados en los Rat¿k son propiedad de nuestro 

.: \ 

proveedor ENLACE TPE, S.A. DE c. V. y algunas de las antenas ob(cadas en I~ 
torre son propiedad de Marfha Llzbeth Galván \ Pérez y hago entrega del 

9 ' /. . . 

Inventar/o". i .--· '--

J 

\ ) . 
\ 

Tampoco pasa desapercibido que en la sustanciación del procedimiento 

.. :,/?);•;-\.'-:.-sancl.9p,?torío MARTHA LIZBETH.~GALVÁN P~REZ exhibió ~u cédu:ld..1de ldél')tlflcaclón 

,:·\:::- _;_,\t· · \ fiscal, dB'o.kJmento de cuyo anóllsls se d.~sprende que la prlnclpal actividad 
_:/:\\:.=- .{:/:;.\. ~¡ \:{.~I:·;:~:-:. ' . ( . 

i/t' /\'.{{fü°t!i>;~conqmlcq:¡~trPºrtada ante fl Servicio de Admlnlstr9clón Tributarla es comt1 

:\·~ i;r:::'.),'.;:LW::Wf{-¡!/,g~~~eedor d~;~~gceso a Internet y servicios de búsqued~ en 19 red. / 
{! 

/ 
\ 

I 

\ f 
.., 
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/ 

\ I 

I 

:·:-~T·.·----.. . " .. ,,. · l \ 
Flnalmérlít~>•.,el heého de que MARTHA LIZBETH GALVÁN PÉREZ haya comparecido 

'/:, \ . r 
•. al.pro9edi~J~nto sancionatorio a defender sus intereses resulta un indicio más 

:;re¿p;e~14~d~ ~ respo~abllldad administrativa en la prestd~ión del servid~\ de 

\_ ;ticiéG~*Q'.R lnJtrnet sin contar con concesión o autorización emltic;:la por autoridad 
-.. ! ' ;/ ,) 1,': 

r 

I 

•:. •G9f"!12§toote; · 1 

Lueg~ E.;lntonces, de la concaten1cl(>n de elementos consistentes en lo asentado/ 

pqr L'.OS VERlflCADORES en e,I acta df? verificación IFT/UC/DG-V~R/066/2017 y de 
! 1 1 _/ • ·, 

las propias documen\ales anexas / a la misma, así pom6 del escrito de 
\ f \ 

manifestaciones y pruebas ofrecidas en el presente procedimiento sancionatorio y 

,.,.., 1oeclaratoria de pérdida d~ .bienes en beneficio de I? nación, 'sst acredita que la 

responsabiJJdad en la conducta Infractora materia· del presente, corresponde a• 
\ \ : -1 · 

MARTHA LIZBETH GALVÁN PÉREZ, sll'.l '§!-1e de sus manifestacloné~ 'y/o prúebas 

aportadas se hubiere desvlrtuad? ... tal aseveración. 
J ' ' 

( \ 

\ ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS POR_MARTHA LIZBETH GALVÁN PÉREZ 
I I -t' ··,, , 

/ 

( 'Pa~g acredltar---su dlc~o, MARTHA LIZBETH GALVÁN PÉREZ ofreció como medio
1
1de 

prueba, las consistentes en: 1 
( 

! 
,/ ...-· 

' '" 1. LAS DOCUMENTALES PÜBLJCAS: 
',,, / 

1 

a) Consistente éncopla simple del acuerdo de fecha cuatro de septiembre de 
• dos mí/ diecisiete relativo al expediente número E-I FT. UC.DG-r 
SAN. IIÍ.0218/2017 firmado por el Titular de la Unidad de Cumpl/mfentá del IFT. 

' ',, 
b) Conslsterite en co¡:¿[a 

1
slmpfe del acta de verificación ordinaria número 

IFT/YC/DG-VER/066/2O17 fechada el-20 de abrí/ de 2077 levar:i,tada por los 
ce¡\ José Antonio Ortlz Garcfa, Daniel Jlmé,;,ez L.9pez y Fra11clsco Javier 
Ramírez, comisionados por el Director General de Verificación. ,, -- \ / 

e} qdnsl$tente en copia s1mb1e de la constancia de situación fiscal errylti~a por 
el Servicio de Administración Tributarla en favor de_MARTHA UZBETH GAL VAN 
PtREZ con número de follo RF201461264861 de 215___ de noviembre de 2014. 

/ 1 ) 
, ' 

/ ' 

\ 
l \ 

! 
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2. LA DOCUMENTAL PRIVADA: 1 --

\ \ / / 
a) Consistente en copla simple de los acuses de las cfec/araclones-.presentaqbsf1 

al SeNlclo de Administración Tributarla' con la finalidad de acreditar VdS . 
Ingresos acumulados en el P,erlodo 20¡16, J J \ '11 

, 1)1 \ \ A 
' j (_ 1, \ '~ ,/ 

3. I LA INSTRUMENTAL DE-ACTUACIONES consistente en todo lo actuado en el ",•..,~- .// 
expediente número E-ÍFT.UC.DG-SAN.l/l.0218/2(j)17. · ·· ·~ •.. , \ 

.-·- I \ -- ,._ 
4. LA PRESUNCIONAL EN sµ COBLE ASPECTO.LEGAL Y HUMANA consistente en 

tódo aquello que benerlcle a sus intereses: / 

\ / 

Pruebds que se tuvierdn por ofrecidas, admitidas y desahogadas por su propia y 
( ! 

/ espedal naturaleza~, mediante acuerdo dictado el onpe de octubre de pos mll 
) ( "--

diecisiete. 
1 

. "- ; 
1 1 

I 
1 • 

Ahora bien, .d_el análisis a lai manifeátaciones'vertidas por MARTHA LIZBETH GALVAÑ 

PÉR~? y de la valoración a las prueba? ofrecid(ls, términos de lo.;8ispuesto por~os 
. \ 1 

artícul~]9-y 197 del CFP<J; esta aúforida9) advierte que (as mismas no le beneflcl~n 

ni tienen los alcances pretendi9os por las siguientes co!')slderaclones: 
1 \ 1 \ 

\ 

\ 
• Del análisis a las de>,cumentales señaladas en los numerales 1, Incisos a) y b) 

. • \ 1 
y 3 9onslstertes en actuaciones lntegreldas en e~¡expedlente qdminlstr9tivo 

. l .-
número E.IFT.~C.DG-SAN.111,0218/2017 Integrado' en el IFT y en la lnstrurn_ª-rtal 

1 i 1 \ \ / ) ( \.. 

de 1lctuaciones, las mlsmaf s~ admitieron y desahogaron por su propia y 

especial naturaleza, y se les otorgo pleno valor probatorio, sin embargo>, del 
. ' 

;;;pnállsls de todas y cada wna de las constancias documentales que lnfugran 
·-:::·/_'::::-.\ ., ' 

_. / el ,~~J:?.ediente EilFT,UC.DG-SAN.111.0218/2017, en específico los aportapos por 

éVPRij~pNT01INFRACTOR nd desvirtúan la.conducta imputada, toda vez que 

. con _!9~_'.rnl~mos no acreditó contar1con documento habilitante expedido por 
\\. , ·;_::·-·.,,·.,_ \ \ ... . 
/\\_ la au~9r,iqqd que lo autorice a prestar y/o comercializar servicios de acceso / 
:·-:>:-:-::e:.,/ ·,,.,:-:.-,\;:;;-: / 

\\;/\~, lnter.nif ~n Pachuca de Soto,\ Hidalgo, · J f 
···< .. {:/:':. .: : :¡,:,: .. :, \ 

, .::::;\/\ 
\ 

\ / 
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/ 

/ 
,_,, 

/'•,, 
/ 

\ 1 

( 

\ 
I 
'.\ 

í{~:\ 1 

D~tras pruebas señaladas ~n el numeral 1, Inciso c) y 2, las mismas 
fi''' ,:,:1 ¡ / i '-

"'º'i~O!fe/sponden a constancias fiscales que únicamente" permiten presumir 

,:c/:ingrisos del PRESUNTO INFRACTOR mas n; desvirtúan lc:I'conducta lmputci'da 

( -·~ 'MAR'JHA LIZBETH GALVÁN PÉREZ. / 1 

i 

J I 

.. ' ~. \. -- ' ·,. . ' 
• Fir;ialmente, de la pi.µe9a señalada en el numeral 4/' 

1
q_?nslstente en las 

presunciones legal'és y humanas, resulta importbnte1 mencionar que del 

-~nálisls del presente expediente no se desprenden hecho\ conocidos de los 
-...., 

que puedan derivarse presunciones que desvi(túer la lnfracqión imputada, 
\ 

1, 

1'" Asf en la espec~e, las pruebas ofrecldas
1 
por MARTHA LIZBETH GALVÁN PÉREZ, no 

\ 

/ 

/ 'i benefician a sUI oferente. Por el cor:.-itrarlo, crean plena ,.convicción para éste 

! 

Órgano Colegiado de la existencia de una conducta suscepfible de ser 

sa~.9ionbdp, consistente en la prestación del servicio deJelecomJntcaclones en su !, 
"' i modalidad de Internet sln contar con tYtulo de concesión para ello. 

¡ ' \ \ '\ 

1QUINTO. ALEGATOS / 
1 

/ 1 
Siguiendo las etapas del debido proceso, mediante acuer.oo de. diecinueve de 

enero c::ie dos mil dieciocho, 
1

hotlflcado a MARTHA LIZBETH G~LVÁN_ ... PÉREZ el l 

) 

,/ veintitrés de enero sibulente, se le conbedló un plazo\ de die~ dfas hábiles para,,. 

formul<;![ 9legatos, el cual corrió del veinticuatro d~ enero al siete de febrero de dos \ 
. . , I 

mil dieciocho, sin .considerar los días veintisiete y velntiogho de enero, así como los 

dfas tres, cuatro y clnc0 de febr~ro del año ¡en curso, por ser sábádós, domingos y / 

1 dfa Inhábil 'n términos del artículo 28 dela lf PA. · · 
! 

/ 
/ . 

Bajo e.stG1$ condiciones, todá vez que el tétmino concedido- feneció el siete de 
/' 

)ebrero de pos mll dieciocho y .el escrito en cuestión se presentó ese•'mlsmo día por 

,/ 

1 

c:-3 \ / ,, 

,,/ 
,.,l• 

\. I 
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1 ,', / 

(!)~dios electrónlGos y físlcame~te el ocho de febrero siguiente, s~ emitió el acy. 
/ . - , 

de trece de febrero de dos mil dieciocho, a través'· del cual se tuvle; 
) -- . 

presentados en tlem~o. ~ \ · \ \ f 
,,,/· 

¡\ /, \ \ 
AV,ora bien, antes de analizar los alegatos presentadqs, ,se debe preclsb( lo 

.· 1 '•-•. -----· 
sostenido por nuestro Móxlmo Tribunal G¡e Justicia, en el seí\tldo de que los alegatos/ 

/ 

no son la -etapa procesal a)rcµvés de la cual deban hacerse mdnifestaclones a 
/ ' ' 

efect~· de desvirtuar las Imputaciones hechas_ para iQ.iclar el procedimiento 
\ 1 sancionador. ¡ '·,. 

¡ ____ \ '•, ·,. ) ( ¡ 
Estos argument~s, en sul modallda9 de alegatos de bien probado, se traducen ,en 

el acto mediante ~I cual, una'· parte._exppne en forma metódica y razonada los ... -· 

1 fuñclament<?.9 de hech~ y :9e derecho·;obre los rrérltds de la prueba atortada, y el 

demérito de las ofrecidas por la contraparte, es decir, reafirmar los planteamientos 
(/ \ ! / . 

aportados a_ la contienda en el momento procesal oportuno, esencialmente en la 

demanda o su ampliación o\sus
1 
respebtlvas qontestaclonys, 

- ( 
En efecto, los alegatos son l las arg!¿mentaclone\ que formulan las partes upa vez 

concluldps·las fases postulatoria y_próbatoria; lo C\Jal fue atendido p6r 'MAR~A 

½12B'ETH GALVÁN PÉREZ mediante·escrito recibido el ocho d; febrero de dos m~ 

dlE,;)clocho, en los cuales reqlizó diversas manifestaciones reafJrmando los 
' .•· \ . \ 

planteamlentq,s aportados en su escrito de manlfestacipnes, mismos\,que ya fueron 
' . ) 

puntuplmente 'atendidos durante el desarrollo de la presente res6luci9n, por lo\qtJe 

.,./:/:(<-'-' al 'hq~_erse abordado su estudio· en pórrafos precedentes se concluye que no 
°(./,:, ) -;, 

deben estudiarse en form0 destacada. -✓ / 

º\\}\, )) 
·~ (: •,. 

de ap116'.ci9i,ón por analogía la siguiente T~sls que a la letraJ~eñala: 

l, 

I 
) 

\ 

:,;s-d 
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I 

I 

\ 
\ 

~-✓ j 
,/,,,-,L=-.,~ .• 9,. , \ , ·:" 1 

'

9

,, "A~EGATOS EN ELJU/C/Q DE NULIDAD. NO PROCEDE CONCEDER EL AMPARO 
<,}➔ .'FARA EL EFECTO DE QUE SE HAGA SU ESTUDIO EN FORMA DESTACADA SÍ LA 

/ 

I 

/ / 

\ 
\ 

·:§ALA FISCAL EN'FORMA 'JMPÚCITA ABORDÓ LAS CUES110NES EN ELLOS 
t:l:f:ANTEADAS Y'LAS CONSJDERÓ 'fNFUf\/OADAS, PUES EN TAL SUPUESTO NO 
;'í!,+.RIARfA EL SEN11DO DEL-FALLO (APLJéACIÓN DE LA JUR/SPRúDENCIA 2a./J. 
(1/2001). En la citada Jurisprudencia, la Segunda Sala¡de la Su,prema Corte 

"",de Justicia dé la Nación estableció que debe ampararse al quejoso, cuando 
. , .• -··/'/ la/espectlva Sála del Tribunal Fetleral de Justicia Fiscal y Admlnlstra#va haya 
· omitido analizar los alegatos de b(en probp.<;Jo o aquellos en los que se 

controvierten los atgumentos expuestos en Id c;ontestaclón de la demanda 
o se objetan o refutan las prueba~ aportadas por la contraparte, Sin 
er;nbargo, el otorgamlent9 de la protección '?onst/tuclonal por esE:j motivo se 
ehcuéntra supeditada d que la omisión pueda trdtscerider al sentld9 de la 
s!pntencla, es decir, que de realizarse el estudio de tales cuestlonarhlentos, 

I 

\ pueda derivar una nueva reflexión y cambiar el sentido ·en que previamente 
/ s~ resolvió, pues de lo coritrar/o net se Justlficarfa ordenar su examen, si 

/, ·· finalmente no tendrfan relevancia para la emisión de la nueva resolución. 
-\ Por tanto, no procede conceder el amparo al quejoso, cuando la $.et/a Fiscal 

haya omitido hacer un prónunciamiento destacado acerca de d/cho3/ 
alegatos, si en 'forma lmplfclta abordó las ci.Jest/ones eh ellos planteadas y 
las estimó infundadas, pues con ello no podría variarse el sentido del fallo; 
por consiguiente, a nqda práctico conducirfa conceder el amparo por ese 
motivo, si a la postre la responspble emltlrfa un nuevo fallo en el mismo 
senfic/o que e/'reclamado." , 

Époó.a: ~avena· Época, Registro: 176761, Instancia: Tribuna/es. Col,glados de 
Circuito; Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario ~udlclal de la Federación 
y su Gdceta, Tomo XXII, Noviembre de 2005, Materla(s):'A.dmlnistratlva, Tesis: 
V.5o.2 A, Pógina: 835. 

( ' 

\ / 

( 

En ese sentido corno se puede advertir del criterio trascrito, es claro que tilo existe 
' ' ' ~ 

la necesidad de que se transcrlqan los alegatos para cumplir con los principio~ de 1 

) ' 

congruencia y exhaustlvldad en la presente resolución, pues tales principios se 

I \ 

/\ 

\ satisficieron al preclsa5 ,¡os-puntos sujetos a debate y al l"\aber sido a.tendidas todas 

las cuestio~es planteadas en los mismo~~n el ~~nslderando CUARTO de la presente 1 
1"' 

Resolución, por lo que deberá estarse a lo señalado en dicho considerándo, f 
- \ 

/ ¡. 
1 ' , 

Por lo anterior, al no existir análisis pendiente por reallzar se emite la ptesente 
' 1 

reiolución atendiendo a los elementos que causan plenitud 'convlctlva en esta 

9utorldad, siguiendo los principios proc~sales que.rigen todo procedimiento, ,, 

\ \ 
/ 

/ 

/ 

\ 
\ 

\ 

/ 
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\ \ \ / 

\ ' 1 \ / 

Sirve de apllcaclón•por analggía la siguler;,t~ Jurisprudencia que señalci1: 
{ ') ' \ \ \ ' 

"DERECHO AL DEBIDO PRqCESO. SU CONTENIDO. De;'tro de las garantías E .,., 

debido proceso existe un "núcleo 1duro'~ que debe obseNÓtrf,t 
lnexcusablem(rnt~ en t9do procedimiento jurl$dlcclonal, y otro de garan\tds/ 
que son aplicables en los procesos que impliquen un'ejerc/clo de la potesf~d i:c,écmw,;:;•,r·,·+i,, 

pufÍitlva\de/ Estado. Asf, en cuarrto a("núcfeo duro'~ las garantías del debldb, 
proceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza jurlsdlccionbt '··- ...... . 

\ 

./ 

son las que e~ta Suprema Corte de Justicia de fa Nación ha Identificado 
como formalldades esenciales del pr9cedlmiento, cuyo conjunto integra la 
"garantía de audiencia'~ las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus 
~tensas antes de que las¡ autoridades modlflqu~n su Jstera. jur(dica 
definitivamente. Al respecto, el Tribuna/ en Pleno de esta Suprema Corte de 
~ustlcia de.Aa Naci6Q, en la jurlsprudencia·--P./J. 47795, publicada en el 
Semanario Judicial d~ la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo1 JI, 
diciembre de 1 ~95, página 1'33, de rubro: "FORMALIDADES ESENelALES DEL 

,,- PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA 
QEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.'~ sostuvo que las formalidades 
~;,ene/a/es del procedimiento son: (/) la notificación del inicio !del 
procedimiento; (JI) la oportunidad de ofrecer y pesahogar las pruebas en. 

-- qué se finque la defensa; (/11) la ºf?prtunldad de Ólfgar; y, (lv) una resolución 
que dirima las cuestlon~s. deoatidas y .. cuya lnÍpugnaclón ha sjdo 

1 considerada por esta Primera Sala como porte de esta formal/dad.-Ahora 
( bien, el otro núcleo es identlficgdo comúnmente con el elenco de gárantfas 

mínimo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda 
modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, por 

1 ejemplo, con el derecho penal, migratorio, •~sea/ o administrativo, en donde 
~e exigirá que se hagan compatibles las garantías con la mqteria especfflca 
del asunto. Por tanfo, dentro de esta categoría de garantfab del debido 
proceso, se id,,entiflctm dos especies: la primera, que corresponde a todas 

\ las personas Independientemente de su condición, nacionalidad, género, 
edad, etcétera,, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar 
con un qbogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa de! 
procedlm/ento sanc/on<?torlo; ¡Y la segunda, que es la combinación del 
elenco mínimo de garantías con el derecho de Igualdad ante la ley, Y, ql!e 

i' protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de 
... des')L.entaja frent~.al.ordenamlento juddico, por 9ertenecer a algún grupo 
· .. ,··,,·:,,> .. :. vulnerable, por ejemplo, 'el derecho a la notificación y asistencia consular,\ 

·•·i=/~fierecho a contar con un traductor o!['térprete, el derecho de las niñas y 
/ /OfJl?lros a que SU\ detención sea notf!1cada a quienes ejerzan su pat(i9 

pofé.$fpd y tutela, entre otras de Igual naturaleza." 1 7 
, \);/;\\\ ' ' \ ' ,' ,' \ 
Épocq;fpécir:nc;, Época, Registro: 2005716, lnstancla:_Prlmera Sala, ,Tipo de 

.... ;:,,,,,, . ,., Tesis: \Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
· :,'\\i)i\i. Federé/q{<?n., Libro 3, Febrefo de 2014, Tomo/, Materla(s): Constitucional, Tesis: 

''}}})},ª./J!>J}(tf 14 (10a.), Páglncy 3f6, 
:--.. :.•·,·.• / 

··, I --.. 
\ 

I 
' ' 
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,ÁLI~IS DE LA CO!'JDUCTA Y CONSECUENCl"S JURÍDICÁS. 

/ 

\ 

/ ' , . sil_\ . ,· ', \ / 

// 

_,~~~~ Q\ ( 
\ .... __ ~"dj c)e lo antes expuest9, este Pleno del IFT con~~dera que ex1s/en elemé.ntos 

\X ;¿i~;~up~to~s suficientes y determinantes para acreditar que MARTHA LIZBETH 

'"'-~-----.. ~ PtREZ, .. se encontraba prestando servlciós de telecorrunlcaclones 1 

/ 

(lriternet) a través de la op~raclón 9~ yna red pública de tel~comunlcaciones,''sin \ 
\ 

contar con la concesión en contravención a lo señalado en-"el artículo 66 de la 
. \ 

l..FIR, asimismo no acreditó con elemento probatorio algunó contar con la 
I 

autorlzaélón respectiva que ampare la legal prestación ~ del servléio de 

telecomuhlc~clones de\acceso a Internet, lncump)iendo con ell; lo establecido en 

J1 artículo 170 fracción I y en consecue,ncla act~allzan2lo la hipótesis normativa 
) / 

prevista en el artículo 305, de dicho ordenamiento legal. 
/ 

\, J ! / 

En efecto,··en el presente¡expedlente quedó ,acreqltada la violgclón a lo dispuesto 

Pºf los,~rtículos 66 y 170 fracoló~ 1, de tFTR ~a qu~··ía C. MARTHA UZBETH GALVÁN 

PtREZ no acr~dltó contar con¡éi" documento habilitante que la autorizara pard· Ia 
,· ' -

prestación de servicios de telecomunlcaclonés de acceso a Internet dicha 
"' conducta queda acreditada de conformidad c6n lo siguiente: ! 

\ \ , 

1. Durant~ la diligencia de ,verificación se advierte que IVIARTHA UZBETH 

GALVÁN PtREZ, es q~i~n presta seNiclos de teleyo~J¡Jniqaclones (Internet) a 

través de\ l!.~º de una rharca o im~gen co¡nercial denominada "INET o INET __ 

INTERKIET", desde agosto de dos mll quince. . 1 ' 
' . 

/ \ 
) / 

2. 1Que el servicio de telecomunicaclones de Internet que,. MAR~ LIZBETH 

GALVÁN P~REZ ~sta a través de la ma~ca o lt'n~gen ~-dmerclal 

denominada INET INTERNET, se realizaba a través de I~ 

telecomunicaciones detectados--en el Inmueble ubic0do en-
' 1 / / 

( \ 1 , 

J 
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Municipio de Pachuca dé-·sot9, Esta~·-" 
.r ' . ·~ ,~ 
•• '• ' 1 ..!!i &.,.. 

,'J: ~ 
(,, 0 l'O 

/ / y . /\ i \ ~ 1f t 5 1 

3, Que en términos del fNEXO 6 del acta de lnspeécJón-ordlnaria IF UC(~t~~ZJ¿¡¿-¡,;~¡'· 
VER/066/2017 se desprenden aquellos equipos de telecomunlcablQnes \ l -...,.,,,,,.,_,,__,.._ 
utilizados pára la prestación del servicio de Internet que son propiedad qe · 

\ . l / 
MARTHA LIZBETl¡I Gh..LVÁN P~REZ. \ J 

··, 

\ 

/ ! 
I \-

4. QJe al momentb de practicar la visita de inspecdón se corroboró ·que por 

los servicios de tel~comunlcaciones ~ue prestaba, cobraba a sus 

J suscriptores desde $200.00 (doscientos peros 00/100) en un Plan INet 200, 1 

hasta $400.00 (cuatrocientos pesosb0/10©) en un Plan\lN~t 400. 
\ 

' \ \ . . / , 

--:~, 5, ... Que\ en d;·~t<'a dÍiigenclala person<a que ~tendió la vlsl~a Indicó la dlrebción .... -· 
de'la pógina WEB en la ~u,61 MARTHA LIZBETH GÁLV ÁN PÉREÍ ofrecía servicios 

·-..de internet,.Wlanlfestando que era: -~www.lnetlntemet.dom.mx" sfrlo en el 
. ! , .. _ 

cual se obs~rvó el paquetes t1ue ofertaba, ./ . 

·, J 
\ . 

/ \ \ --.. 

6. Que del contenid<6 de las clóusulas de los 6ontratos exhibidos durante la 
- J . , 

diligencia, se 9esprende qué' existe una contraprestación econótplca por el -
( ' -; servicio ·ae. telecomunicaciones que prestab"a en su ,modalidad de Internet 

'r' ' \ •, ' 

· a los usuarios flmales, ¡ \ 

\ 

..... 

\ 

''"" ¿ft:!>"-'°"'ti'''"'?t;¡t\\; . 1 / 

):> .. /l\!\htt '7./DeL\p.19:~llsls a las constan~ias que integran el expediente de nuestra 

~) /1!;.}fil:~tMI%t;{ ate~1q~Q\ k de~rende que MARTHA LIZBETH GALVÁN P~REZ p~esta~a los 
'. . ..... ,,.......... ............ .... J.•".'(.'' ' / ~ , 
!· • \.i!":'i:,;;.,>\\i}W{/Wt .. servlci?f~:f teJecomuni'\aclones (lnterhet) sin contar con un título habllltante 

, '0'.( <'\t}f ara•e,/1fü\)\ 1 ~ ~ / 

'\}}'lW~W 
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1 · .• 

ue no cuenta cdn concestóo o autorización para la prestación de los 
\ -~ lelos de telecomunlcaclones. ¡ . 

'if t g ) \ ! ' /~ / .- :· 

"~;~:~~u~~itó e)(tuesto\se considera qae existen elerilentos de convlcci&n .sufÍclentes qt~ 
g / • • 1 

--- 61fan que MARTHA LIZBETH ~ALVÁN PtREZal momento de llevar a cabo la visita 
/ 

de verlflcaclóh estaba prestando servicios de telec9munlcaclc¡m~s er¡r su 

modalldad de Internet en el domicilio ublcd'dci e9 
Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, 

\ 
I 

Asimismo, se advierte que éomerclalizaba _sflcho servicio, mediante la capacidad 

provista por la empresa •EnlacJ TPE, S.A:,da,c.v.•, y que en su pó~lna de Internet 
1 , 

www.l/2etintemet.com.mx, ofrecía un paquete bóslco y los usuarios qlJe lo habían 
\ . \ 

\ 

obntratado, reallz~,on u~ pago ,mensual a MARTHA LIZBETH GALVÁN PtREZ como 
' .¡ , { ' \ 

contraprestación por el mismo, sin , que estql ultima tuviera el carócter de 
¡ 

/, concesionario y sin tener autcbrlzaclón por parte de este Instituto. 
\ ' . ~ 1 • - \ 

Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis de la conducta desplegaoa en 
.. _,/ 

relación con lo ~staplecidC, en lospreceptos leg~les 9P~ se estiman transgredidos, 

claramente se puede advertir que se surten todos los supuestos previstos por los\ 
' 

mismos. J I I 
\ 

-r· \ \ I ,,- -\ '--
. 1 1 

Así, el l?resente procedimiento ,administrativo de Imposición de sancJón 'Y ,,_ 
declaratoria para resolver sobr~ la pfrdlda de_~lenes, Instalaciones y equipos en 

beneficio de la Nación lnstat1rado en contra de MARTHA LIZBETH GALVÁN P~REZse 
·. I 

1 Inició por la probable violación a lo pre~visto enilos artículos 66 y 170 fracción I y la 

actuallza~lón de la ~lpótesls prevista en ·el artículo 305, todos de la LF~, mismos que 
. ' 

establecen: 11 
___ _,,,, \ ) 

i 

/ / \, -.., 
1 

\ c3 y 

·~ ! '\ ,. 
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"Artfcu/o 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de seNiclos 
públicos de telecomunicac/Ónes y radiodifusión " 

. / A 
"Artfculo 170: ,Se requler~ autorización del Instituto para: 

/ 
\./ 

/, Establecer y operar ·0 explotar una corr¡erclal/zadora de seNicios 
telecomunlcacfones sin tener el carácter de concesionario:" \ 
\ \ 

"Arff'qu/o 305. Las personas que presteli seNiclos de telecomunlcaclones1 o 
<fíe radiodifusión, sin cóntar eón fa concesión o autorización, o que por 
cualquier otr~ medio Invadan u obstruyan las vías gener9les, de 
comunicación, erde án en beneficio de la Nación l s ble es lnstdlaclon. s 
y éé¡ulpós empleados en la comisión de dichas infra clones." 

) \ 

( 

Del anólisis de los preceptos transcrítos sé deprende que la coridu~ta a sancionar 

es 1~ prestación de servicios de t11e(omu~[caclon7s sln c!ontar es,_~ concesión o / . 

autorización correspondlente,.,por lo que con el fin de cumpllr a cabalidad con ~I ',, 

principio de tlpicidad se c¡:leb~\anallzar si la cponducra desplegada se adecú9 a lo 

señalado por la norma. 

\ ' \ / .1 . 

! En ese sentido, con el fin de establec~r lp que debe entenderse por la prestación 
J J 

de un seiyicío público de telecomurilcaclones, resulta Importante considerar lo 
\ ./ / / 

señalado por los artfculos 2, 3>frecciones UVy LXV, y 4 de la LFTTR, que dispc¡>neK) lp 
. r- f ' . 

siguiente: ---
\ 

"Aiffculo 2. las telecomunicaciones y la radiodifusión son servicios públleos ) 
de interés general.\ _ 1 ' 

\_ ' 

( ) .. -~ --
•~!~ 

El Estado> al ejercer la rectoría rn l<¡J -,!naterla, proteg~!_Ó la seguridad y fa 

\ ,,,,,:,',,':,,,:,_, •. ___ 5;J:r::~~~~;~~~~~~r~f~~~7tf:~~~i~~~~¡~rf::~~i!~d~~;;':tn~ei~~i 
< '\f9/f!1-- efectos establecerá condiciones de competenq!g efectiva en la 

Pf~~fCJclqn de dichos seNlcios. / / · . --
\:L :,;:-- ) .. / 

En to4irmc:ment9 el Estado '(lantendrá el dominio originarlo, Inalienable e 
lmpre$c:;rjptible soore el espec'fro radioeléctrico. _j / 

\ 

\, 

/¡ ( ( 

/ \ 
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1~·,;'f\rffculo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá p'or( 

\ / ·~ \~ .· 

E:Vb: . Red ___ de te/ecomJr:iica~ionás: Sistemá/ lntebrado por medios de 
fr<Jnsmisión, tales COfT)O canales o cfrcultos que utilicen bandas de 
f/ecuenclas del espectro radioeléctriéo, enlaces satelítales, cableados, 

. ,,,,/redes de transmisión eléctrica o cualquier otro medio (,de transmisión, asf 
¿,>' como, en su caso, centrales, dlsposlfivos de coomutación o cualquier 

,.-

\ 1 

equipo necesario; \ \ 
·•., /'· 

( ... ) ! \ \, .. \ 1 

LXV. Servicios públicos de te/ecom1/nicaclones y radiodifusión: Servick>s de 
Interés general que prestan los concesionarlbs al,públlco en general con 
fines c;gmercla/es, públ/cos o sociales de con~9rmldad con lo dispuesto en la 
preser;ite ~ey y lb Ley Federal efe Competencia Econó_mlca; 

(. .. ) 

Arffculo 4. Para los efectos de la Ley, son vfas generales de comunicación el 
,1 espectro radioeléctrico, las redes públicas de telecomun/caclones, las 

estaciones de .. radlodlfuslón y equipos complementarlps, asf como los 
sistemas de comunlc,ación vfa satélite, "i 

/ \ y I 

' I 

--De lo señalado por la Ley ,.se desprenden los elementos que componen la 

prestaclóq de un ser~lclo público de telecomunlcaclone/ 9 través de una .. r;d 

pública de·telecomunlcaclones, mismos-'que dJben ser analizados a la luz.1tje la 
/. 1 ' 

conducta desplegdqa por MARTHA LIZBETI-1 GALVÁN PÉREZ para-· sustentar la 
i • i 

determlhqiclón d~ Incumplimiento. / 
i \ / 

... / .·· l 
Ahora b!en, antes de analizar los element0s que componen la prestación de un 

servicio públlcg_,de telecplllur:ilcaclones, es oportuno mencionar que el seNicib de 
\ ... 

telecomunicaciones de lnte:rn1ti requiere para su pr~sta_ción, qu_~ la lntor,rnaclón de 
) un punto a otro viaje a través 

I 
de un medio físico, como puede ser el que guía las 

señales ( cablesae cobre, coaxiales o fibra óptlca~1 y el que difunde la señal sin guía 
¡ 

(radlofr~cueAcl9, rojcroonc:t?s y luz), tal y como se ejemplifica en el , siguiente 1 
! / 

diagrama: 1 

1/ 

I 

/ 

\ 
/ 

\ 

/I 
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I. , 
/ 

\ .-' 

_,: Medios de 
transmisión 

1 
I 

\ 

\ 
l ' , 

I 

f\!o guiado 
o 

Inalámbrico 

r 

I ( 
\ ..,,. ....... 

I ,r 

\ 

l"<adlofrecU<➔nclas 
,., ry,, ~~ 

/ i 
/ \ 

- ....... "'"-· ........ ,.., .. 

• 
/ 

. . . . .:...: .. 

\ 
_,, .-· / / 

En el éaso que nos ocupa, quedó plenamente acreditad0 que en el domlclllo en 
l 1 .. , 

do~de $e llevó a cabo 1~ v¡srta de verificación ubicado en 

Municipio cie Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, -~-
sé encu~~:rra-1nstal6da la lnftaestructurg, d:. telec~munlcaciones 

necesaria para prestar el s~rvlclo · de Internet a\ través de un slste¡na de 

/comunlca'c1ón hQ.gulado o lnafr~brlco, el rual permite ~I envío ,¡le señales de 

comunlcaclóq a través de ant~nas tr6nsmlsoras, repetidoras o1 equipos punto a . . '-- ' . . 

punto. 1 ,,,., 

. '-, ( f 
·¡ 

( ~ ... ).'.'{::ii'i!;'.:i::::.::.:·': . / / 

. ... ..::.=.:-,{/':::.-- QuEf:la\~~~al de lntefnet llega a través d~ fibra óptica al domlclllp ubicado en 

I 

.~ 

. ' ::¡ 
o 

) 

( 

,J 

/ 

I 

!(?; ),=._::·.':.. Municipio de) Pachuca de $oto;-
;':_:,.~· :'."(~~:~t·:·:.:·:·::·:·. ~ ··::¿:.=,\:;\ \ .1' ... ....... ..... , 

}' :A\1fü.füiiJ!}J~~\)~t~:9~º de ~!i{~;!po, . y de ahf se re-dlrecclona,,,,a sus clientes a / · ¡ · ·-
; __ :'.{0?:i:!;_\¿.mfp°y~s de eni§p~~ de microondas en frecuenplas de banda de uso libre. 

ilf '"i7\f '';·l_:lt )~_i_i_)_:_¡_¡_J_:_:,:_•_i~ 1/ 1 , , 

"\M;il':'!i:- ~ , ·, 

• ":,¡¡:fü~;~t/W~\%:;:¡r,)rr , ~ógln~ 55 de l 07 ' - / 

\ 

I 

\ 
/ 

\ 

\ 

i --.. 

andrea.vera
Cuadro de texto
TESTADO Datos Personales, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.
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A fin de Ilustrar lo anterior, a contlnu9clón se describe la red de MARTHA LIZBETH 

·-·G~\l'.~N P~REZ a partir del Inventarlo de los equipos proporclohado du~ante la 

( lnstr~~g~t~clón de las actas de verificación. __ ., \. . 

:t~-r .J ''\ 
w,-- 1 

·•· An~xo npmero 6 de la cltad1a Ffülgenola. 
1 / 1 ·- './ 

/ ,,.F 

! / 

TIPO MODELO 
1 MARCA 1 

MAC 
1 

PROPIETARIO 1 UBICACIÓN 
1 

1 A fi nena N5B 400 - qu - - - - - rope a ne Ubl iti 04 18 D6 90 A7 A5 P I d d I t T orre 
\ / ! 
1 

2 Antena RocketM5 

\ \ , 

3 Antena P5B-400 

4' Antena NSB-400 

5 Antena NSB-400 
,• 

6 ,{\ntena N58-400 
·--··· 

7 Antena PSB-400 
\ 

AlrGrld M5 
8 Antena 

HP ¡ 

9 Antena N5B-400 
f 

101 Antena PSB-400 
\ 

11 Antena· PSB-400 
\._ 

12 Antena N5B-400 
\ ) 

-·-

13 Antena, N5B-400 

14 Antena N5B-400 
'• 

15 Antena Rocket M5 

\ 
/ 

... .. 
DC-9F-DB-OC-07-

"Ublquiti 
18 

Ubiquiti 44-D9-E7-56-22-E9 

Ublquiti 24-A4-3C-DE-FE-06 . 

Ublquitl 04- l 8-D6-2E-06-2E 
-·--

Ublquiti• 04-18-D6-92-55-2E 

Ublqultl 80-2A-A8-84-80-ED 

2~-A4-3C-DA-A6-
Ublquitl ca, '\ \, 

: 
Ublquitl 24-A4-3C-DE-FE-4 7 

' 

L:Jbiquitl 44-D9-E7-56-24-03 

Ublquitl '- 44-D9-E7-56-24-08 
\ 

UbiqL9tl 
04-l8-D6-2C-68-

1AC 

' 
Ubiquitl 

24-A4-3C-DÉ-FD-
; DE 

--·· 

Ubiquiti 04-l 8-D6-92-5C-DB 
\ 

Ublqultl 24-A4-3C-AE-78-B5 
,..-,-•' 

,, 

\ 
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\ 
Propiedad lnE:t Torre 

\ ¡ ., 

Propiedad lnet Torre 
/ 

Propiedad lnet T9rre 
\ 

Propiedad lrnet Torre , . \ ,, 

Própledad lnet Torre 

Propiedad lnet Torre 
1 

\ 1 

Propleda~ lnet Torre 
!/ ' 

I 

Propiedad lnet✓' ' ' Torre 
,,.,. 

Prople,dad lnet Tqrre\ 
1 ). 

Propiedad lnet Torre 

' Propiedad lnet Torre 1 
! 

PrÓRledad lnet Torre 

Propiedad lnet Torre 
... 

Propiedad lnet Torre 
/ / 

! 

-

! 

/ 

......... ! 

/ f • 

.! 

/ 
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16 

17 
'--

'·· 
! 
1 

1 

( 

J. 

3 

/ 

4 

5 

6 

7 

8 

¡ 
/ 

Antena N5B-400 Ubiquiti 04-18-Ó6-2C-65-9Q. Propiedad lnét 

Antena 
AirGrid;M5 

" 
\Hp 

/ 
Ublqultl 24-a4-3c-f8-67-4b Propiedad lnet 

"-- I 
,_ 

1 TIPO I MODELO I MARCA ! MAC I PROPIETARIO I UBICACIÓN 

Router 

'\, 

Router"-

--
"\ 

Routfr 

Router 

Router 

/ 

Router 
1 

Rou}er 

Router 

HG8245H 
. \ 
" 

1 

HG82ll5H 
\ 

HG8245H 

/ 

H78245H 

HG8245H 

HG8245H 

HG~245H 

'. ~/ 

Huawel 4857544301 C87D21 
'-

Huawi1 4857544301 DCF42l 

Huawei 
·,. 

Huawel 
1 

48575443360Di028 
,1\ 

485754433627ED28' 

Huawel··· 4857 54433618 l 520 

HJawel 4857544336BFF728 
/ 

l \ 
/ Huawel 4857544336B9$028 

Huawel 4857544385068530 

I 

Propleddd 
Total Play 

Propiedad 
!Total Play 

Propiedad 
Tofál Play 

Propiedad" 
Total Play 

Propiedad 
Total Play 

Propiedad 
Total Play 

1 Propiedad ··-
-- ) 
Total Play ; 

Propiedad, 

' Total Play 

Rack 

Rack 

i_/ ( \ 

Rack 

Rack 

1 

Rack· 

Rock 
1 

Rack 

Rack 
.. 

/ 

\ 

\ 

\ 

I ) 

1 

\ / 

Al respecto, se observa que MARTHA LIZBETH GALVÁN PÉREZ cuenta con antenas ¡ \-. 

'tr~rWimi~-pras de la" marca l:.ltdlqultl, a través de las cuales proporciona a sus cli~ntes ' 
,···. \ 1 .-

mediant~\q_9ioel"llaces utillzan-do los equipos de datos y de radlocomur/llcaclón en , - • 
) '--, :,:•.::,'.·, J 

difetent,(rnodelos y el direccionamiento IP·en sus configur9clones de acceso. 

( 

\ 

j 
,.. . .,,.. 

\ 

1 ) 

/ 

/ 1 
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.•~··J2~1 inventarlo anterior se advierte que los equipos q,ue lo componen S,Qfl '"EQUIPOS 

/,tbs:~QIOCOMUNICACIÓN" y corresponden a las antenas transmisoras empleadas 
*yr~?~"\ . . ,! \ 

pa¡a E:~ "ynvío de las señale~ de cornünlcáción que permiten enlazar diferentes= 

s&rvicl~s,ha1es como lntern~t, redes privadas, rede~ii..ÁN o tetefonfa entre otros. 
t7•·· / ,..... / 

aso que nos ocupa, los equipos soñ··empleados para1proporclcinar el servicio 

de acceso a Internet a partir de las manlf~$.taclones realizadas por la pers9na que 
.,. 

atendió· 10 dilígencla en respuesta a los diversos buestlonamlentos que le fueron 
. " 1 _.· • 

realizados, y qu~ obran en el acta IFT/UC/DG-VER/066/2017 de 10-· cual 7e 
. \ 

desp(ende que la empresa que ie provee la capacidad se llama ENLACE TPE. ~A. 

DE C.V., (en respuesta a la pr~gunta 8, del Acta IFT/UC/-DG-VER/066/2017) . 
• 1 .-·· 

/ 

\ 
Del diseño de red antes descrito, se·desprende _que MARTHA LIZBETH ~ALVÁN PÉREZ __ 

sumlnlstra1a sus suscriptores el servicio de acceso q.lnternet y/o servicio de datos, a 
)<' 

través de 1) antenas receptoras (de su propléda~J, y de 11) equipos terminales que 
\ -

\ / 
utilizan los clientes para el enlace qe señales lnalómbrlcas de ··1arga distancl~ 

(enlaces punto a punto en banda libre) mismos que son utlllzddos paía recibir los 
. / / ,' 1 

servicios proporcionados y que permiten por ende, enlazar diferentes servicios, tales 
1 

\ '._ .· ' / ! 

como Internet, redes privadas, redes LAN o tel~fonía entre otros, tal y como se 
: \ . \ \ ! 

\ 

· ejempllflca en los siguientes diagramas: \ 
,./ . í 

\ J 
/ 

Í 

J 

! I 

c3 __ ,. 
I -,- . 
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/ 
,l 

( 

\ 

\ ' . 

Point-to-Point (PtlJ) B~idging Exámple 
\ 

\ 
/ "-, 

'-... 

1 

\ I 

-

/ 
~" 

T11e Rocket RSAC-Líte radios paired wlth the Rocke.tDisli RD-SG31 ·AC antennas creo te 
'-..,a powerful Pf backhaul link. 

\ 

\ 

Compuler! ;¡¡ AP; 1~2.188, 1.2 
192.168.1.x(D Cr) ·, (slallc) 

.. 1,8 ( 

RólJler: 192.168~ 
/ c-,,:~~e.B 

\ 

IIQ) ; 
,. ----

:{¡\¡ 'I 

Gomputer; ',¡ 
192.166.1.x(D CP) 

/ 
\, ~ 

\ 
\ 

Así las coscas, es dable concluir que i1os equipos propiedad de MARTHA UZBETH ' ........ 

:$.A.~VÁN PÉREZ son empleados para proporcionar ~I servicio de Internet, dada la 
.,\ ·-·.::::::./·.. . ' .-' 

lnformaqtQQ contenida en la página weQ www.~netlntemet.com,171x, donde se 

muestra ei]b,oquete del servicio de Internet que o~erta a sus clientes, así como a 

partir de lo~:~-quipos det~etados, los cüales, como se dijo ante~lormente, forman 

i 

/ 

/ 

,,,··· 

\ 

/' l j 

· <89r_t~ de una f:E¡ci. WAN entregada por algún prove~dor d~ caAtlcldad de l~ternet 

(isi:{qY,~ a su y~{~ARTHA LIZB~TH GALV ÁN PÉREZ proporclpna a sus clientes <h traJés 
\ ·- .. :·,···'--:; :,::,'-:•.·.:, ..___ 1/ 

de radio$nlqp~fy el direccionamiento IP en sus configuraciones de acceso. \ 
';:\~ --- / / ( 

\ ./ 
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r, 1ns -~:'~¾-,,+,,,-"' .,/ 

Én'º\:'E?]~-, sentido las premisas 
/ 

fundamentales · del servÍcib público : de · -, 
I 

' ~;, / . 

' teleco~~lcaclones son las slgui~ntes: 

\ 

\ ( 
1 

Z;,/ .,,,,,,-• 

¡; 

/ 
/ 

s~vl1c10 públ'ico ·de telecomunicaciones: es un seNk~lo de lnterés1general 
1 

~ 1 / 

/,·que prestan los concesloí-larlos y autorlzados1al público en general con fln1s 

cdmerclales, públicos o sociales de conformidad con lo dlspu1sto en la LRR; 
. 1 

\ 
/\ 

• Red de telecomunicaciones: consiste en un sist~mp integrado por medios ,. \ 
\ . \ ' 

de transmisión, tales como canales o circuitos ~ué utilicen bandás de 
. / 

frecue~clas del espectro radioeléctrico, así como centrales, dispositivos de " ,/ 
conmutación q cualquier équlpo necesario; f , 

\. ) 

• Vía general de comunicación: sl~ entienden las reqes públida~_ ·de 

_:telecomunlc6ciones, y equipos complementarlos. 

\ ¡ 

Dichas premisas se encuentran plenamente acreditadas en ei proc'edlmlento 
I . i ,. ( ',, 
adm.!nlstratlvo en que se actúa al existir c?nsfoncla en autos __ ?ª la respon\qpllld9d 

de MARTHA LIZBETH GALVÁN PtREZ, así como de los hechos advertidos durante el 
/' 

d~farrollo de la visita, de verlficÓdón y las car,acterístlcas técnic~s de los equipos 
, I / 

Llnventarlados durante el 
1
desarrollo de la misma, de las cuales ~e desprende ql_..le 

J / ,,,. / 

efectivamente se estaban prestando los servicios de telecomunicaciones de 
\ ', . 

Internet a través de una red pública de telf?,.eomunlcaclones, Integrada por_,equlpos 

1 '-- . 

I 

"' y medios d€3 transmlsl{m que usaban frecuencias de usq libre. t -----· 
I , . i ' 

i ' i / 

De la definición. de servicio púl5llco de telecomunlcaclones se desprenden los 

siguientes elementos: 

......_✓ Son(;~rvlclos de lnt~rés gener6I. \ 

\ 

\¡, 
; 

_!) \ ! 

! 
\· 

\ 

\ 

\~ 
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✓ Deben ser prestados por concesionarios. 1 Y 

... 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

✓ ~on para el púpllco en general./ \ l. ) /;/· ·· 

✓ Puede prestars~ a través de concesiones.de uso comercial, público¡~;~o1l"dl.} / 

✓ /Se pr~stan conforme d las leyes apllcabl~s. \~- , ... 
1 / / \\ . ,, .•• ,J•I•,•·I/(ii'//ICi'.P. 

. ', ',,,,., ,,,/, 

_.,,- Del anóllsls de dichos elementos se 6esl?rende que en el p~esente asu~to MfRTHA··•··-· "'"4' , . .___ '---

LIZBETH GALVÁN PÉREZ no acreditó tene\ el carócter de concesionario o autorizpdo, 

circunstancia que pon~ de manifiesto que losservldos no se prestaban conforme 

a la ley. l ( 
\ ,_ / \ 

,Ahora bien, esta a4torldad r~solutora ;dylerte RUe si bíen MARTHA LIZBETH GALVÁN 
: / 

PÉREZ usaba frecuencias de uso libre, en principio tal conducta ~o resultaríq 
! I ·,.. \ ' 

/ susceptible de ser f<:¿ricl_~nada.:__Sln ~mbargo, en razón de ~ue el uso "de tales 

, frecuenplas estaban .. destinadas a la prestación ,siEL un servicio público de 
/ . . ' 

tele~omunlcayiones (Internet) y <que por 'dich~ servicio recibía u~a 

contraprestdción de índole 7sonómlco,\ tal situación le sitúa en1 la hipótesis 

nor~1iva prevista erl, el q_~ícu~o 66 de la LFTR, toda vez q~e como ha quedado 

plenamente acreditado, MARTH~ LIZBETH GALVÁN PÉREZ cóbral:,)a aísus usuarigs, 
• i / \ • 

una cal)tidad determinada, dependiendo del paquete contratado, sin contar con 
: ( / 

Lna conceslórt otorgada p.or este Instituto para prestar el servicio de Internet. 
. ,) 

Por otra parte, a efecto qie ser consistentes con el prlnc1p'io de tlplcldad, debe 
. ' 

,j}(>' ¡;¡;~:;e~~: ~ ~lg:I::~ 1298, Inciso E),

1 
fracción 1, de la lflR, "/'tablees / 

•2f 4t#p 298. Las Infracciones a lo ~lspufsfo en esta Ley y a las d~osic/Ó/'les 
~ue. '9~f:l:'(en de ella,._. se sancionaran por el lnstlty.to de cpnform1~ad ~dn lo 
s1gwen.te, , . 

. :f(i:\ / 

.I ··• iyw 1 ( I 

\ 

) 
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E) Con multa por el equivalente de 6.01% hasta 10% de los Ingresos de la 
-.persona Infractora gue: 

1

• 
. ¡ . 

\) '- \ 
, ---! I 

.· I l 
'f; ¡Preste servicios de telecomun/caci9nes o radiodifusión ¡sin contar con 

1 Jloncesi6n o autorización, o" \ ( ( 

\ 
En consecuencia en el presente caso, MARTHA LIZBl;:TH GALVÁN PÉREZ es 

--· .l 

responsable de la prestación del servicio de lnfernet sin contar don concesión, 
•, 

·-· i 

permiso o a~torlzaclón corresl?_?ndlente 9ue la habilite para ello, y en tal sentldo,
1

10 _ • 

í procedent~ es irr:_~oner la sanción que cprresponda er, términos del citado artícúld 

298, Inciso E), fracción 1, de la LETR y de Igual forma resulta procedente declarar la 

pé~dlda de los equipos detecta99s 
1

?urante la ylsita de inspecclón-verlflcac,ión, en 
1 beneficio de le( Nactón, de conformidad con lo establecido en eT artículo 305 de ( 

·' / \ - \ 

dicho prdenamlento, consístentes en: ' 

1 ' /.-- ' / '·•. 

· Anexo número 6 /de la citada·· diligencia, ~quipos de telecomunicaciones 
1 \ 

/ 

.... 

Inventariados. 
/ 

2 __ _Antena 
\ ,,. 

3 Antena 

4 AnteríYa 

5 Antena 

6 Antena 

7 Antena·,, 

.,c3 
·····, 

RocketM5. 

PSB-400 

NSB-400 

NSB-400 

Nss:'4oo 

PSB-400 

J 

DC-9F-D8-OC-07-
Ublgultl 

18 
Propiedad lne't forre 

-,. 
Ublquitl 4f D9-E7-56-22-E~ Propiedad lnet Torre 

····" 

Ublqultl "-.24-A4-3C-DE-FE-06 Propledgd lnet Torre I \ 
\ -

. / 

Ublq~,.lt] 04-l 8-D6-2E-06-2E 
I 

Propiedad lnet Torre 

Ublqultl 04-l 8-D6-92-55-2E Propiedad lnet Torre/ 
\ 

Ub.lquitl 80-2A-A8-84~80-ED Propiedad lnet Jorre 

/ \ \ "' 
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8 Antena 
rAirGrid M5 

Ublquiti 
24-A4-3C- A-Aó-

Prople~a~ lnet 
HP '\ ca 

;" 

9 Ant~na NSB-400 Úblqultí 24-A4-3C-DE-FE-47 Propledap lne~t 
.,/ 

10 Antena PSB-400 Ublqultl 44-D9-E7-56-24-03 Propiedad lnet 

11 Antena P5B-400 ¡ 
1 \ - • \ 

Ubiql,Jitl 44-D9-E?-56-24-08 Propiedad lnet 

12( Antena NSB-400 Ublquitl 1 04-18-D6-2C-6B-
Propiedad lnet Torre 

AC 

( ' 

N5B-400 Ubiquitl 
24-A4-3C-DE-FD-

Propled~d lnét 1To(re 13 Antena 
DE 

/ 
\.. 

14 Ar:,.tena NSB-400 Ublqultl 04-18-D6-92-SC-DB Propiedad lnet Torre 
) ) "'\ 

Torr~ 
-- -

15 Antena RocketM5 U~qultl 24-A4-3C-AE-78-B5 Propiedad lnet 
_.,.,-

\)6 Ant,ena NSB-400 \ Ublqultl 04-l 8-D6-2C-65-9C 
t 

Propiedad lnet Torre 

\ 
17 Antena 

AlrGrid M5 
Ubiquitl ) 24-a4-3C-f8-67-4b Propiedad lnet Torre -~ 

I fP •,\ 
J 

\ 

/ 

TIPO MODELO MARCA NO. SERIE PROPIETARIO I UBICACIÓN 
/ 

2 
Router 

( 

Router 
3 " 

/ --· 
HG8245H·· 

HG82(sH 

4 
·, '·'·:a:R9yter HG8245H 

\\};{::':: 

H 4857544301 C87D21 Propiedad Total 
uawfl Play 

I 

Rack 

H 4857544301 DCF42i ,,_propleqod Total 
ugwel Play Rack 

¡ 

Huawe¡ 48575443360D1028 lropledad Tot9I \ Rgck 
J~lay 

Huawel 485754433627ED28 ~ropledad To:tal' ¡ Rqck 
/ 

1 Play r 

{ 

'Huawei 48575443~6-~81520 Propleqad Total 
Play, 

\ 

HuawJ1 4857544336BFF7281 Propie ad ~otal 
\ · · Play \ 

.J 

\ 

\ . J 
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\ \ I \ 
,..._, 

I 
\ I 

\/ 
I 

, ... /' ' 
Propiedad Total / \ 

HG8245H Huay.,ei 48575~4336B95028 
Play 

Rack 
\ 

HG8245H Hu¿wei·- 4857544385068530 \ 
Propiedad Total 

Rack 
\ 

Play--

I / --~ 
/] . 

En foS~ sentido se cohduye que MARTHA LIZBETH GALVÁN·-PÉREZ se encontraba 
·-- . \ ; 

prestando servicios de tel\:'comu6icaclones de Internet en PachU<;a de Soto, Estado 

de Hidal~o, sin éontar con la concesión, permiso\ o autorización respectiva, por lo 

que en tal sentido lo procedente es imponer.una ~ulta en términos del artículo 298, 
; 

Inciso E), fracción IC de la LFTR. 
\ . - ' )/ 

/ I .· ¡ ; 
De lgubl forma con dicha conduct~ se actualiza la hipótesis normativa prevista en 

el artículo 305 del mlsrtlo or,denamlento y eh consecuencia pro:cede declarar la 

pérdida a tc!Jvor de la Nación de los bienes y equipos empleados en la comisión tle 

dicha l~fracclón\. \ 

SÉPTlMp. DETERMINACIÓN~. ClrANTIFICACIÓN DE~ SANCIÓN. I 

'-' I \ \ . 

1 
El prestar'servlclos de telecqmunlcaclones sin contar colí) c~~ceslón o autorización 

trae como con'secuencia la infracción de lo dispuesto en los artículos 66 de la LFJR 

actualizando el supuesto normativo previsto_en el artf<::~ulo 298, Inciso E), trapción 1, 

de la ;nlsmp ley. ·-., \ ~ ./ / 

En ese ~entido, a efecto dé contar con la Información necesaria para emitir la ¡ 

/' 

' I 
determinación que en I derecho correspondiera, en ;el acuerdo qe. Inicio de ¡---

procedimiento se solicitó a MARTHA LIZBETH GALVÁN PÉREZ que manifestara ant~ 

/ 

esta ciutoridad cuáles.habfan sido -sus ingresos,,;cumulables en el ejercicio dos m1'1 "l 
\ ) . 

dieciséis, a efecto
1
de estar en poslbllid'(_d de calcular la multa correspon,diente en 

términos de la LFTR. \ \ 
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\ ; I (/ 
,r, 

/ 
A ese respec\o, mediarte esdrlto presentad.o en la Oflclalía de..Yartés/~g·~~!~ ___ 1 

Instituto el dos de octubre de dos mil diecisiete, MARTHA LIZBETH GALV~ F!~R~Z 

\ 

remitió coplas de sus pagos ·.blm~~rales correspondientes al ejerclqJ\ 

?leciséls, si!)_ embargo, c¿nsidera~dd que la documéntación Gntes menclon~~ no 
1 -·-· \ / . . ---, .. ,.,., 

acreditaba los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio que le fue requerido 
. I 

y al ser éste un ele,ment9-.normbtlvo preyisto1en la ley de la materia par? calcular el .. 
monto de la multa respeot~~, medlapte acuerdo de once de_pctubre de d~s mil 

diecisiete se ordenó girar oficio al sei\ticlo de Administración Tributaria de 19 
\ 

~ecretaría 1?- Hacienda y Crédito Público a efecto d~ que Informara si obraba 
, ¡ \ 1 t:. r , 
\ registro alguno en esa ~nttdad recaudatoria respecto de la declaraclon anual 

,.../ __./ ...... \. 
---- correspondiente al ejercicio flscal 

1
del año dos mil dieciséis de MARTHA LIZBETH 

\ --- 1 • - 'j 
GALVÁN PÉREZ. ,__ ' . - j \i 

f 

\ / 

Derlvado1 9e lo aoteriorí mediante oficio 400-0l-05-00-00-2017~74 de ,ouev1 de\ 

noviembre de dos mH diecisiete, el Subadmlnlstrador de Diseño de Formas Oficiales 
\ ' . \ 

de la Administración de Operación de Declaraciones ,de la Administración Central 
'·., _j '\ ,,/ 

¡ de Declaraciones y Pagos de la Administración Generql de Reooudación> del 

Servicio de Adl'T)inlstracl6n Tributarla, infqmó en atención a la solicitud formulada 

· por el dlvers~ IFT/225/UC/DG-SAN/0542/?QÍ 7 de la Dlr~cción General de Sanciones 

de la Unidad de Cumplimiento, que respecto a los Ingresos 0.cumulables obtenidos 
( . ' 

por MARTHA LIZBETH GALVÁN R,É'REZ en el ejercicio dos mil dieciséis, no se localizó 

como presentada la declara~lón correspondiente. 

\ ¡ 

,:;N>, . . En ese ~q!!??· toda Vez que de Ía Información proporcionada ~or ?I rervlclo dé 
.(\: ///::\/_dmlnl\fra~i;9Q::,Trll:Sutaria y por MARTHA LIZBHH GALVÁN PÉREZ se advierte que no 

'.'::-- (}::=}):s~.\tl.ene certk~Jfn.bre respecto de los Ingresos acumulables que le pudieran haber 
.. ,.,;.:::,'\=>\. .:'\ú:=;, \ . 

·s1q9}:t~termlr\qqp~, a efecto de ~stablecer el monto de la multa que cprresponda, 
\,::.:2>: 1 }\: 

=~·· 
) \ 

( \ \ 

\ 

( 

/ 

/ 
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· ~ ~-:,,sta autoridad considera procedente acudir al criterio establecido en el artículo 

·· 29~~~rrafo tercero, fracción IV de la LFTR, quela la letra dispone: ; 
r \ .. (, .. ) . / 

i / 

}·Amculo 299. En el caso
1 

de Infractores que, por cualquier causa,i. ho / 
/ declaren o no se les h_ayan determinado ingresos acumulables para·etecfos1 

1/ 

j' de Impuesto sobre la Renta o que hapiéndoseles solicitado no hubieren 

1 proporcionado la lnfórmaclón,1 fiscal a que se refiere el qrtfcpulo que 
antecede se ltis aplicaran las multas siguientes: 

- I 
',, 'IV. En los supuestos del arl(cufo 298, incisos D) y E), multa hasta por. el 

equlvafent~ a ochenta y dos mi/iones de veces el salarlo mínimo. 
·. 1 

Para calcular el importe de las multas referidas en razón de dfas de salarlo 
' mfnlmo, se tendrá como base el salarlo mfnlmo general diario vigente en el 

Distrito Federal del dfa que se real/e~~'ª conducta o se actuall~e el sup~esto. 

/ (~nfasis añadido) 
( 

En efecto, de la lectJra de dicha disposición se desbrc;~nde que si no se 
\ ·-

determinaron ingresos dcumulables para efectos del lmpuesto1 sobre la renta se 
/ ' 

aplicarán las multas establ~bidas en el mismo precepto legaLAa cual para el caso 

en específico establece,una sanción calcula~a en salarlos mfnlrpos que puede ser 

has-ta de ochenta y ~?s;mlllones de veces el s~lario mínimo. 
/ . / \ ! 

/ \ / -·· •,. 

Lo ant~rl.or considerando qu~ el espíritu/del pr6cedlmlenio sanclonapor es lmp~ner 

una multa por la comisión de una lnfracdón y. con ello Inhibir i'a práctica de,/ 

conductas contrarias a la Ley, por eJlo;dicha disposición estableció otra tormo de 
'- \.. . 

calcutar una multa en ~I supuesto de que al lnfr<?ctor no se le hubieran determinado 

ingresos acumulables. , 

/ 
/ 

/ En ese sentido, al no haberse----determlnado lngres~~ acumulGtbles, resulta 

~-,rocedent~ acudir al rnec6nismo esta9lecld(?,_, en el artículo 299, párrafo tercero_, 

fracción IV'de la lFTR, para calcular el monto de la multa q~e corresponda. 

I 
I 

c3 
I 
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Ahor)a bien; para estar en:.-posibilidad d~✓-determlnfr la multa q~e en ~~~i~lab-ri,,, 
.corresponda, esta au~oridad debe atend~r a lo 1stab~e9ido en el artículo/~~\ de la 

LFTR, que a la Jetra senala: í 1 i:, 

·t 
• t \. ;:=,i¡: 

~J\rlfculo 301. P~ra determina( el mohto de las multas establ~cidas e~·~rE(()GS;}'i(V:iGiE\ 

presente Capftulo, el Instituto deberá considerar: --. 

111. 

IV. 

\ \ ( 

La gravedad de la Infracción; 
1 

'-
/ 

' 
La cgpac/ddd económica del infractor: 

/ 
La reincidencia, y ;, ----._ 

' ) ¡ 

En su
1 
caso, eÍ cdir(iplimlento espontáneo de las obligaciones que 

dieron origen al 'procedimiento sancionatorio, el- cual podrá 
consldf:?rarse como atenuante de la sanción a Imponerse. ( 

1 

\ 

/ \ \ 

Para estos efectos, esta autorlda~ <?Onsidera qul3 de ~onformldad con\ las 
,.....-· ~,\ 

disposiciones referidas y en atención al principio de exacta apllcaclón de la ley, la 
/ \ 

sanción que en todo caso fe Imponga debe ser congruente con el análisis que se 

et~ctúe conforme a los el~mentos '1r6lclsados eh el precepto leg9I antes ln~~cado. ) ( 

.. \ 

De esta man~ra, _?I en~ontrarseestóbl~clda~_por el lé'glslador el conjunto-de reglas 

encaminadai a indlvlduallzar el monto de la_ªanclón aplicable por la comisión de 

la conducta -y al no 
I 

existir norma alguna que dbllgue a adoptar algún 
' / ( 

procedimiento en específlpo para la cuantificación d~ la multa/la autoridad 
-- . . \ \ 

:PH~P.~. vale~se de cua19u1er método que resulte· ldóo.ep para esos efectos go;t.ando 

{'='' de un'.'q_lgrtd grado de discÍieclonalldad para determinarla, siempre y cuando se 
"-. ) ·-.-,:::'::\,. .... /. '-- . 

motive qeinqnera adecuada el grado de reproéhe' imputado al inculpado. 

1 \ /" 
:~).{:~•\. \\(/(:, l : 

:irI%m\~e ªPº~K~)º anterior_la r~gulente Jurls_prudencla: 
\·.::>,:::':\ . ·' 

..1 

.,J 

\.___ I 

/ 
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IND/V//¡)UALIZACIÓN DE LA PENA. DEBE SER CONGRUENTE CON.EL GRADO DE 
CULPABILIDAD," ATRIBUIDO AL INCULPADO, PUDIENDO ÉL JU~GAQOR 

',. ACREDITAR DICHO EXTREMO A TRAVtS DE CUALQUIER MÉTOdO QUEJ?__ESÚLTE 
\/D9NEO PARA ELLO. p~ c_onformidad con Iqs artíc~!os ¡10 y 72 def... Nuevo 
Codlgo Penal para el D1stnto Federal, el Juez'debera Individua/Izar la pena, 
dentro de los lfmltes previamente fijados p6r el legislador, con base en la 
i;JraJedad bel ilícito y--el grado de culpabilfdad del agente, De aryf que la ,_ 

/ discrecionalidad de la que goza dquél para cuóntiffci:::tr las penas esté sujeta 
" a,que motive adecuadamente el lugar o escalafór,i en el que se ubica el 

grado de_r;eproche imputado al inculpado, dentro d/31 parómetro que va de 
una culpabilidad mínima a una mpxlma, para así poder demostrar, en 
cumplimiento a las normas qut;J rigen la lndividua/lzaclón de la pena y con el 
principio de .. exacta aplicación de la Íey, que el quantum de la peha resulta 
óongruente c,9r el grado &e reproche del lnculpacio, , por encontrarse r 
ambos en Igual lugar dentro de sus respectivos parómetros. Para lograr tal 

í fin, el Juzgadqr puede valerse de cualquier método que resulte Idóneo para 
ello, pues no existe norma c:¡tlguna que lo constriña a adoptar algún 
procedimiento matemótlco eh específico, entre los diversos que resulten 
adecuados para desempeñar_<;llcha Jabor. 

1 
1 

1 : 
/poca: Novena tpoc_g! Registro: 176289, Instancia: Primera Sala, Tipo de 
Tesis: Jurlsprudenci9, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gapeta, Tomo XX/ll Enero de 2006, Materla(s): Penal, TEfsls:Ja./J, 157/2005, 
Página: 347" ,,. ) .1 

J 
(Énfasis añadido), \ 

,--· / J 

\ 

\ / 1 

/ 

' 1 \ 
En ese sentido, con el fin de cumplir c~n lo estableqido en la Ley, esta autorldqd 

\ procede a analizar cada uno de los ~lamentos 9ue se d~ben de toma~ en 

consideración para estar enposlbllldad de determlnarlelmonto de la sanción que 
/ / . 

se debe aplicar. 
7 

\ /; 

1 / 

Ahora bien, resulta pertinente precisar que si bien es cierto el artículo 301 de la LFTR, 
\ . 

estab~ece como elem~ntos a conslderarpara.·efectos de fijar el mo~to d~ la multa 
\ \ 1 . 

\ !,9)s siguientes: a) la graveqad de la Infracción; b) la capacidad económica del 

infractor; c) la reincidencia; y d) en su caso, el cumplimiento espoht,áneo de las 
"--- 1 . ., / 

obligaciones que q~eron origen al procedimiento sancionatorio; 9e los mismos solo 

resultan ate~dlbles para la filacÚSn primigenia de la multa, -10s dos primeros, es decir, 
\ . --- . 1 

la gravedad de! la lnfracclóO y la capacidad económica del infractor, no asf la 
1 1 i "· . 

) 

/ 
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/ 

reincidencia y...el cumpllíf!l~nto espontáneo de las ob\llgaclones que dieron 
) ' \ 

"al procedimiento. \ · _, ' 
\ --- /--· 

\ / / .. 
Lo anterior en virtud de que tratándose de la relncld~:mcla, la misma es 

que en términos del artículm. 300 de la LFTR, permltiría\d~plicar ló multa 
' . ' 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

para el caso de que se actualizara dicha figura, lo que Implica que de suyo 

, un fact<?r ·que Incida en la determinación de la m~-lta, slnq que1 ope~a como una __ r 
éÍgravan(e para imponer una sanción más s~yero para quien ha vu~lto a lhfr1ngir\la 

. / \ ' ··-
~;or~q¡.lvidad de la mat,ria; en tanto que, a contrario( sen su, en cf so de 

actualizarse el cumplimiento espontáneo de las obligaciones qy.1e dieron origen al 

procecst_imlento, permite contar ·con un6 atenuante que traería como ,..-- , 
\ ~ ~ 

\
consecuencia la dlsminuóión en el monto de la sanción origin-qlmente tiecretada. 
. ' 1 \ "' .. 1 
'··, ) .. , I 

\ \ Í 1 1 \ -----
Cdnforme a lo expuesto, este Órganotolegiado estima procedente llevar a cabo 

el análisis de la gravedad de la infracció\n y\. de l~s elemenfos que la componen 

c;omo factores para determinar el monto\ de la sanción a impone.e para 
.¡" . ' \ ' . ) ·~ 

"---posteriormente analg_ar si la multd calculada. en esos términos es acorde con la 
. ( ·. 

/ \ 

1 

capacidad económica del infractor, ejerclpio que 'fe realiza c9mo slgye: 
. / 

' 
l. Gravedad de✓la Infracción. 

\ 

\ 
. 1 

La LFlR no establece medio alguno para \determinar la gravedad. En 
: \ 

_99,r,isecuencia, esta autoridad considera conveniente que para determinar 
'--· 

\ - . 

cuá,ncfo i'.t'.,8:~,- o.ondqcta es ~rave y en qué· gf ado lo ;9s, es necesario anallzar los \ 

slg~e_ntes É?.l~.r.nentos: ___ ' 

>tfot.,,_· / - ) ! \ 
1) Lq~fq9ños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse. 

El ;Btrácter intencional de la acción u omisión constitutiya de la 
:.::·-.~•.\ ::~. /' 

. ipf_rqcplón, / ( \ ~ \ 

-..._ 
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111) -Obtehclón dé un lucro o explotqdón comercldl de la frecuencia 

Afectación a un sistema de telecomunlcaclones: o radlodlf.uslón 

previamente/autorizado. 
/ J 

/ 

/ 
AntésJfe\ entrar al anállsls d~ los citados elementos, resulta OJ?ortuno desta9ar que 

- / \ 
leS'servlclos de telecomunlcaclones son considerados servicios públicos de Interés 1 

general, tanto por la CPEUM como por los criterio~ sostenidos por el Poder Judlclal · ✓--
. 1 '( 
Federal, / \ '---

/ 
\ / 

1 / 

1 En efecto, de acuerdo con elartículo 6º, apartado B, fracción II de la CPEUM, las 

I 

telecomunlcaclones'-son servicios públicos de Interés general ¡Y corresponde al 
··-... -v.,.< / . 

Estado garantizar que sea prestado en cqndlclones de corrrpefencla y calidad. 

"Artículo 6( .. . 
I 

/ 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 
... 1 

/ 

1 / 
11. Las telecomunicaciones son servicios públicos de Interés general, por·fo 
que el estado garantizara que s~an prestados en . cohdlclones de 
competencia, calidad, pluralidad, cobertura universa/,, Interconexión, 

7 / 
co,;ivergencia, continuidad, acceso libre y sin Injerencias arbitrarlas. " 
(~n'tas!s añadido), 1 \ -

\ . 

/ 

\ 1 \ / 

/ 

De Igual f9rma, el artículo 3 de la LFTR, en su,{racción LXV, define a los Servicios 
, / - -

Públlc9s d~.Telecomunicaclones, como los servicios de Interés generai.que prestan 
,--

los conceslonarlos. El precepto citado llteral7'ente establece: 

"Art(cu/o 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
---~-\ 

XV. Servidos públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: Sérvic/os de 
Interés general qu~, prestan los co'lcesfonarlos al púb/lco. en general con 
fines comercia/es, públicos o sociales de conformidad con lo dispuesto en la 
presente Ley y la Ley Federal de CQmpetenc/a Económica:" 

.- '· ',, \ 
/ 

\ 
.... __ _ 

\ I 
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-.. , I '- "... \ ·--- TELECOMUNICACIONES 
1
1 · En este sen~qo, la'lmp~rtancla i!te los se,~cl~fúblicos rapi.ca, entre otra.r~9~:f,g,;;,,;> .. '-

en que una afectablon a su prestaclon lmpfica necesariamente un d9fl(¡fa la •,,. 

col~~tllidad, pu~s ir¡npacta a la economía de la sociedad y al ejere1J1~?d@<l~,s \ 
/ l "} 0.r · • 1 

derechos de los ciudadanos. Por esta razón, el poder g_Qbllco, busca drífe toao fi 

garantizar la ccprrecta prestación de tales servicios, conforme a la normatl0i<;Jcttfa§'t' :,o,0s '.;/ 
·. \ I ,, /:-

la materiq, pues una afectación d .. un servicio público federal, aunque "¼e.!té------r 
' _, 

concesionado ~ particulares, i~pacta .. sobre el grueso de la po0laclón al Operar en 

las vías generales de comunicación. 
I .,, 

. / ·' 

( / 

Se cita en apoyo a lo anterior el siguiente criterio: ~--
\ 1 / ~ 

\ • .. 

"COMPETENCIA ·°FEDERAL. SURGE CUANDO SE AFEC'Tfi EL SERVICIO·· DE 
TELEFóNfA · QUE OPERA A✓ TRA VtS DE LA RED DE TELECCJMUNICACIONES, A 
PESAR DE ESTAR CONCES/ONADO A PART1CULARES. De conformidad con los 
artículos 1 o., 2o., Jo., fr,ácclones ~(ll, X y XIV, 4o., 5o. y 24 de la Ley Federal 

, de Telecomunicaciones, publicada en eLD/ario Oficial de la Ff=lderac/ón el 
siete de junio de mil novecientos.noventa y_c:;;/nco, corresponde al Estado la 
rectoría en materia dé te/ecomtJnfcaclones. En,términos de la /egislaclón en 
cita, la red de telecomuñlbaclones es el sistema Integrado -por m~dio de 
transmisión, entre otros, los cableados a través de los que se-transmiten o 
recepc(onan signos, señales, escritos, lm

1
ágenes, vo.z,

1 
son/dos, que ·se efectúa 

pQ[ hilos; considerando a dicha red como vra general de cómun/caclón 
objeto de su regylac/óftl, aprovechamiento y explota,éi6n, haciendo 
hincapié que los seN/cios que en e/la se presten son de jur/sCl/cclón federal. 
Consecuentemente, si se afectan los cableados a través de· los que se 
emite, transmite o recepclona la voz com'o sucede con e/...--servfcfo 
telefónico, es Inconcuso que se afecta un servicio público f~deral, aunque 

, éste se encuentre conceslonado a particulares, en vtrfucf de que dicho 
servicio opera en las vías generales de comunicación, ello, de conformidad 
con IQ___ dispuesto en el artía¡ulo 50, fracción I, lnci~9 i), deja Ley Orgánlc¡a del 
Poder Judicial de la Federación; por consiguiente, compete1 al Juez de 

' ' ' ··: . _,, . Distrito, , en ejercicio de su poder de\ denotación o verlflcac!pn jurídica,/ 

/ 

J 

:,.'qn,aflzw si la cqnducta desplegada por e/ lndiclgdo tiene correspondencia 
Cqq)os enunclad9: normativos q'ue constltifyen las desviaciones punibles \. 
preyl$.fQs en el Código Penal Federal en ) materia de · delitos .'de / 

telec.q'ipúfÍlcaciones, o bien, en la ley' esp~cial correspondiente, " · 
\\'\\ 1 . / \ 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, Novena 
Épocá'jjJglstro: 186987, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, 

.·c. Fuentf?($~'i;r)anarlo Judlclal de la Federación y su Gaceta, Tomo XV, Mayo de 2,(i102, 
·;Materlq(s): Penal, Tesis: l.9o.P.1 P, Póglna: 1196. ( / 

81,~f> 
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'---

Competenc(a 9/2002. Suscitada entre-losUuzgados Trigésimo Octavo de Paz Penal y 
el Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales, ambos del Distrito 
Federal. 15 de febrero de 2Q02. Unanimidad d~ votos. Ponente: Emma Meza l 

Fonseca. Secretarlo: Luis Femanao Lozano Soriano. /. i , 
,- ( 

/ 

! \ / 
\ ' --

Por su parte, el Play, Ñacional de Desarrollo 2013-2018, establece. que las 
\ ' : ·. 

/ 

telecomunicaciones se han convertido en un insumo estratégico pgra competir erJ __ , 
1 • ,, 

la economía moderna; y que las emRresa~ e Individuos deben tener pleno acceso 
1 , ' 

a e~os hisumos estratégicos con predios competitlvds
1 
y calld~,9· ... · 

✓-✓ 

/ JI \ 

---- A~_lmlsmo, se lndicci que "(el) _acceso1a los servicios de te/ecomunlcafiones a un 

\ pr~c/o cbmpetltívo y con la ¿al/dad suficiente es hoy un prerrequlsito para que los 
' J 1 ' 

; /ndlv/dubs y las empresas sean competitivos y aprovechen al móximo el potencia/ 

··::-¡de las nuevas tecnologfas de la lhformac/ón y la comunicación. " \ 

\ 

\ 

, I } ,..,,_,--¡ e 
En tal sentido, al ser un servicio público de_lnterés general e¡ ·que presta 1/ 

, / \, \ ' ' 

comercializa MARTHA LIZBETH GALVAN PÉREZ, éste debe contar con un título 

habllitante o autorlzac.lón que lo legitime para hácerlo, ya que es de intérés de la/ 
1 -\, / ' '• \ 

colectlvldad que este tipo de .~ervlcios'se pre;ten conforme a la normatlvldad de 
,, ' ' 1 

la mqterla y conforme a las directrices que especifique la autoridad concedente, 
~ l . 

' . / 
( ' ~ ,. ' 

Sentado lo anterior, se procede 01 anóllsls de los -'comiaonentes que lntegrfln el 

concepto de gravedad, conforme a lolargurne,ntado en líneas onterJores. 
/' \ /' 

/ / . ,., ,. ' ! ·, 

1) Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse. ,.--· -----
\ 

',, \ \ 

- \ SI bien el7i el presente caso no se acredita un qaño como tal, entenqldo éste como 
~ , ' 

la pérqlda o menoscabo sufrido en el patrlmonfp del Estado como consecuencia 

d~I lncumpllmlentc¡;> de una obligación, en el présente_ caso el Estado resl~nte un 
' \ i ' 

perju1910, ·en vlrtu9 pe que dejó de percibir Ingresos por_ ~I otorg~-~lento de una 
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concesión que r9ermltlera la prestación de servicios de teleccbmunlcaclon6✓~,~~;:.,, .,. 

forma regular. Lo anterior de conformidad con lo siguiente: f l<i"1
~ <:~:\ 

\ ,,.~ 1 / l?t \ 

En té~mlnós ¡<Je lo establecido en él artículo 173 ; fracción I de la Ley Fe~iatd~}: } 

Derechos, se deben cubr1t~1 Estado por concepto del oto)gamlento de co~e§l6~:\;irrHo,c1oNEs ,,/ 

. ' ~ / 
única para prestar todo tipo de seNlcios de telefomunicaclones, la cantidacfcie ,._:, ... -"'-✓ 

. • \, j 
$30,56$.38 (treinta mll ~ulnlentos cincuenta y ocho pesos 38/100 m.n:) / 

. / ( \ . 

'-- E11_!:)se sentido, rJsulta evldente que en el presente asunto .sí s1··coosa un perjulcl~ 
. ' 

patrimonial al Estado, enJvirtud de ~ue éste dejó de percibir el pago de los 1 

derech9s correfupondientes por el otd(gamlento de la concesión 9ara la pre~taclón 

.y/o explqtación de un servicio público de telecomunlcaci6nes, 
\ / J \ / " '\ \ 

~ \ \ 

L~ anterior, ya que corresponde de manera originaria al Estado la prestación de 

sevvlclos públicos, Sin embargo, éste pu,de conceslonar dicha actlvidq1d a los 
! .. __ 

particulares a través de una concesióq y/o autorizaélón. Ahora bien para el 

otorgamiento de dicha concesión y/o auj:orizaclón, el Estado lo hace a tÍlavés del 

ejerciclo..,de una función de derecho público y en consecu~hcla le corresponde a / . 

este -recibir er pago e¿e dereyhos respec;t,lvo, 

) 

Por tanto, quedd acredltapo en el pr~sente cqso··el elemento de análisis. 

11) 
{ ---· 

El carácter Intencional de·Ja ac~!ón u omlslóri'"constltutlva· de la lnfrpcclón. ...__ 

\ 

\ 

1,-

Del ahó'l,l§_i~. de los autos que int~gran el presente expediente, se advierte que 

MARlHA"LIZ~§!H GALVÁN PÉREZ cuenta. con equipos de telecomunicaciones que 

;/)fqeron locallzqqos en el Inmueble visitado, a través de los ··cuáles prestaba un . \. ;;c:i<<< ::.. ··,\" -: . \ 
·' .. , '><~erví9io de f~l~pomunlcaclone_s consistente en Internet, que dichos ~quipos 

'\='\\ /.:\/: . , / ' \ 
(dñt~n,qs) erqr,iJ;I~ ~u propiedad, ademós de.ser evidente que con,ocfa el uso y fin 

··-,:,::.->:.-.. \,. ·,,::,·,:_:,:.,\,, i \ / I 
de las·1n.~tolgql9f)E:¡S y equipos detectados en el inrnueble visitado. 

/ ;:\\'. \· ' ._:: ::1\' ----- . i 

'~ .:JW> 
\ .. 1
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'C'oñ.-:J~,':'~::mterlor, queda acreditada la \ndeblda prestación del seNlclo público de 

telecó"m-~nicaclones sin contar con eltJocumento habilitante que10 autorice para 
•: e -" . ·: ¡ '--, J . ./ 
elíoy de sus manifestaciones se puede presumir lo intencionalidad en la comisión 

, .. ~;;· ,/ / i .. -~ \ 

dá:Ja"{?~9ucta, pues existen ele~entos suficientes que permiten desvirtuar la 1 

prestfn41ón de inocencia de que gozcr todo presunto Infractor sometido a un 
i 

procedimiento sanclonado.r. 

_: \ A mayor abundamiento, existen el~,mentos- de convicción para esta autoridad del i 
' 1 • 
i / ' 

dmácter intenclonal que revistt la conducta fedlizqda por MARTHA LIZBETH 
. . \ i 

GALVÁN ~ÉREZJ en razón de que al contar con toda una Infraestructura dé 

telecomunlcacldnes necesaria para prE?star el servicio de telecomunicaciones 
. \ . 

(fnte
1
rnet¡) se tr.

1
.ata\ d,e una persona que- tenía ;onocimlento dJ1 S'71Ylclo de 

\ i \ ----~ \ \ \,, / \ -- ' 

relecomul)lcacio.nes que· prestabáy por ende, se encontraba obligado a conocer 
\ 

el marco jurídico que regula el sector. /, 
/ \ 

Asimisr:o, MARTHA LIZBETH, GALVÁN PtREZ ~n s~-~scrlto de manifestaciones y 

/ pruebas con relación bl 11nlcio del procedimiento que ahora se resuelve, manifestó 

-"" no desconocer la prestación del servicio de telecomunlcaclones de Internet, al ' -- \ .-. ..- ---- / : . -.. 
, _pretender demostrar qqe quien prestaba el servlcio era INET-1.NTERNf} · 

' \ \ í l --- I 
\ / ' 

Se corrobora lo anterior, ya que del anállsls al contenido de ··1a página web/ 
---

'-., www.inetintemet.com.mx, se advierte qüe dicha persona ónuncla un paquete 
í 

bóslco por el que cobra $249.00 pesos por mes, no obstante de la visita de 
f.., t \. ,.' : 

' verificación se desprende que se recibieron pagos por los planes INet 200 por 
/ __ I \ 

1 

• 

$200.00 pesos, así como lnet 400 por $400.00 pesos. · 
1 

) 

\ / 
/ 

/ / 

\ \ 

c3 \ 
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Lo--cual, como se ha señalado, es ún hecho notorio para esta autoridad 
/ / 

plena convicción para ~cr'editar el carácter lntehclonal de la acción '"'""'"'"V~ 
'--- f )/ -. 

reprocha a MARTHA UZBETH.GALVÁN Pl:REZ. 

Tiene a~llcaclón a{ cas~ ~oncreto, la slgul~nte tesis: 1 

\ 
\ 

\ 

/ I 

'"PAGINAS Jv~B o ELEC1RÓNICAS.,su CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO y 
SUSCEPflBLE DE SER VALORADO EN UNA DE91S16Ñ JUDICIAL. los datos 
publi9ados . en documentos o páginas situados en redes lnformóticas 

/ constituyen un hecho n<í>torip por 'formar pprte del conocimiento público a 
través de tales medios al momento en que se dicta una resdluc/ón Judicial 
de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Proáedlmlentos 
Civiles. El acqeso al uso ' de Internet para buscar información sobre la 
existencia de 'personas moraies, estab/eclmi~ntos mercantiles, domicilios y 
en generql qua/quier dato publicado en red~s informáticas, forma parte de 
la cultura normal de sectores /específicos de¡ la sociedad dependiendo" del 
tipo de Información de_ que se trate. De ah[¡que, si bien no es posible afirmar 
que esa Información se encuentra al qlcdnce de todos los sectores de Id 
sociedad, lo cierto es que sí es posible determinaK,si por el tipo de datos un/ 
hecho forma parte de la cultura normal de un se'ebtor de la sociedad y pueda 
ser considerado como notork>. por el Juzgad r y, consécuentemente, 
valorado en una decisión Judic'ial, por tratarse de un dgfo u opinión común 
lndlscutíble,¡ no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por 
la notoriedad, accesibilidad, aceptación e Imparcial/dad de este 
conocimiento. l(or tanto, el contenido de una página de Internet que refleja 
hechos propios 'de una de las partes en cualquier Juicio, puede s({Jr tomado 

' - J 
como pr~~ba plena, a menos que haya 4na en contrario que no fue creada 
por orden del interesafi~, y,:a que se le reputará autor y podrá perjudicar/e lo 
que ofrezca en sus .términos. " \ 

Época: Oéclmp Épq,ca. Registro: 2004949. Instancia: Tribunales Colegiados 
de qIrd.11to. Tipo -de Tesis: Aislada. Fuente:_ Semal)ario Judicial de la 
Fegéraclón y su Gaceta. LibrqXXVI, Novlembre\de2013, Tomo 2. Materla(s): 
Civil. Tesis: Ir3o.C.35 K(10a.):,Páglna: 1373. 

/ 
/ 

·-·-Adicld~dim~nte, queda.de manifiesto que MARTHA LIZBETH,@ALVÁN ~ÉRE~: 
" . , / . i \ 

'·· \ ( 

\ 

:::,~titJ Pr;sta¡~!clos de telecomunlcaclones de Internet. 

·\i\}7;ji)•·;:~fert~M?;füªquete por el servicio ?e internet,4no obs~~nte existe evidencia 

'-\)q~ qu~)99.,9ra de acuerdo al ancho de banda requerido. " 
.. ·,.· 

a'/:1L 
; / '· ., 
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.. 1 ¡;, / ( ./ 
~~~- . . i / 

•":. 1 ecn/c~ l , ; . , 
~/·,~ Co~~ementos anteriores, es clara la lntenclonal~ad de la conducta Infractora, 

-ya quel!"mo se advle~e de la propia información disponible éste ofrece servicios 

~\ ,ff fe~fnunlc9clo~es en st modalidad de acceso ~ int~rnet, \ ...... .. ,,1 

~-~-~~R I ! (· ! 

( 
I 

I 

/ 

°"~Eo~4ft parte, ,.no pCÍSa''desap~~ci~do para esta autorldod que\ de los contratos 
1 I 

\ .. 

exhibidos durante la-~lllgencla de Inspección-verificación de veln!e de abril de dos 

1 mll. diecisiete, además de acreditarse que existe una contrapresta'clón económica 

por el servicio qe telecomunlcaclpnes en su mo~alldad de Internet con los usuarios / 
/ i , .. l 

~nales. se adylerten datos Rue permitet11 apreclar11que dichos 9ontratos fuerón 
' . 

suscritos por MARTHA LIZBETH GALVÁN PÉREZ con distintos usuarios, lo cual crea para -1 

esta Órgano Regulador, una._,presunclón fundada de que prestó los servicios' de 
._..,..,., 
\ 

telecomunlcaolGnes de manera Ilegal._ 
! .' . 

1 \'-
En tales conslderacl<?nes, es claro que la lntenclonalldac1 de pr~_star servicios de 

telecomunlcaclon~s sin la concesión o autorización correspondiente es 
. ... l . /. 

propiamente con el fin de ~vitar las restricciones que ~I marco legqil Impone a los 
..... .· -..... 

sujetos régulasfos y.-con ello, obtener un be~eflc~o de manera l,leg~I. i 
/ 

. \ \ " ' Finalmente, la lnteñclona/lda~ de !levar a dabo la conducta que aqyí se reproche{" 

1 \ 
tan::i\,lén se acredita con la nygatlva de apagar los equipos de í 

1telecomunlca9lones cop· los cuales MARTHA LIZBETH GALVÁN PÉREZ prestaba el 
' / 

servlqlo d,e telecomunlcaclon'es de Internet. En efecto, a es~ respecto. la persona 
' -·-· \ 1 1 

que atendió la visita, ~sto es, señaló "No puedo apagar 
/. 

y desconectar los equipos, ya que,- no son de mi propiedad", lo cual acredita la 

lntenclonalldad de la conducta, en razón de que dicha manifestación corrobora 
' ,- 1 ) \ 

lntfudablemente qu@ de hacerlo Interrumpiría con ello el servicio prestado y por 

/ ende la dctlvldad que· desarrollaba MARTHA LIZBETH G1Lv_ÁN PÉREZ es decir la; / 

prestación del servicio-de teíe6bmunlcdclones de Internet si~ contar con concesión 
_,,,,,. .. . 

\.. \ 
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\ 
/ d1 este lnstit~to, tal y como ha qyedado acr~dltadb en los presentes autos e;~~>.. 

circunstancias y hechos probados que c6nflrman esa intehcionalldad en
1 
__ i a %~::;íl·. '-

1 

· cab'b la conducta ilícita en est~dio. , :: 
\ ·( 

" '-, .r \ o 
___ / • ".... ) \ ~JSl'ffVTO l'WERAl,.DE / 

Por~ lo ante~or, al existir\ elementos suficientes para acreditar el cará.c't.~('B~-füMcAcKi/ 

intehclonal de la conducta aquí sancionada, se considera que se aqredit}~~-

\ 

\ 

; 
el~mento en anállsis. \ \ J 

.f.,--, \. 
J 

/ 

111) Lo obtención de un lucro o explotación comercial de la frecuencia. 
: 1 \ \ . 

. \ \ ' 
~ - ( . 

De las constancias que obran agregadas al expediente administrativo en que se 

actúa se/presume que MARTHA UZBETH GALVÁN R~REl~obtuvo un lucro indebido~ 

. to~á-~ez que ~I momento dé- llevarse a ~bbo ~ visita respe~tiv~, la persona que 

atendió la vlslt<t1 manifestó bajo p¡.btesta de decir verdad que: \ 
/ .; 

• 

I 

\Pachu'c? de Soto, Estado de Hl~algo, ( 

. l. \. 
' ./ /.- ·- \ 1 \. 

\• AslmlsfYJ,,O, la· persona que atendió la I Vi$,lta manlf est6 \que el servicio 9e 

int<-prnet se prest9-baaproxlmadamente1desde agosto del año dos mil quince 

y _que contaba con clncu~nta suscriptores, 
.,,:.<){:.=::-:,_:::,;,.-,/... . , . \ ,,. ( 

,:.:·-:•\ .. ,.:Zf t=·' • ····:,Qy~,pl qnomento cíe practicar 1~ visita de lnsp\cclón se corroboró que por 

!:/:f' /J}}i}(l{\:;\;h los\1~~c1Qs de teleco'{'unlcaciones "-que\ prestaba, . cobraba a sus ( 
1•,, :,::::=:~.:::::\l;:·=~!\:-;;•.. '={g,:·.::::: 

l~- /Si¼.'.%!$::l!r{&~/0(,:, suscr111gt,~s desde $200.0f (do~lentos pesos 00/100) en-un Plan,INet 200 por/ 

Jr > ( ··=·.:¡;i))))!i.!!.-(0.i::-r do~ m;t~&ll y $400.00 (cuatrocientos pes9s 00/1 ~) er¡\ un PlaJ,l INet 400, 

\\\.i;· ··=t;¡-¡i)f{~~lmlsi@;,!i~.~ las Impresiones de pantalla obtenidas d\Jrante el ~sarrollo de 
: . ' ·•:\ ,, -.:-~ ·~\ ··.· ::: : . : · .. ·~,t&;f(! }l)Specclón-verfflc~clór'l se c;lesprendo/ que reclr pa¡¡os de hasta 

if%..... ~ ' ) ' ~ 
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--, 1 ( --,. r-·· "' 
½~--.J2000;00 ( dos mil pesos 00/100), fal y. __ como se desprende de la foja 8 del \ 

·..• ·, --1-
'?p~ta de verificación IFT/UC/DG-VER/066/2017 

\ 
. / / 

:• ; / 1 
~e:~as Impresiones de.pantalla obienldas durante el desarrollo de lo-visita de 

11:i~ecclón-veriflcación,. se muestr; el importe de los pagos recibidos por 

\ 

,/ • • I ·- J 

./ --~---:·/~MARTHA
1
LIZBETH GALVAN PÉREZ aun / cuando en su página web oferte' 

I ' 7 

\ ( 

únlG.amente un paquet'e básico: \ \ / 

" 

I 

•• {~·:· "l\p.t:\f~W,L.lriM"")~~(! ~ .·i:·~l{::~~{;}.~~·?~~tt\\:::::~it'.~\;~:::1tit·1'tf.:j:::,;:::\\~~:i:w:~t~A:-~;j1?{1f~;;J::~\};¿::·.~~·wf.~1~• .. ;;;::·¡\:·.~:ri.~l~i:·~$t!.~;t-ri:~1~:.~.:.:f\}Wq1~?~=1~;:f.:!.~~.:":t:1:t~l;r: ~. 
e: e,! ,,,.. t.,::.,.-.!: * a 4- "11- w · ..... , ...... u..... . .... ' ... 

( / 
14.tdlS'rSR Mi:titW PIU~INO; PAtltllínf -'.OOl/t ti~, 

WHO)S 
Pttte't'(MW•lf(d~"11111!~1'1'<t'hlhcl>-4~o,vvlá,tlJ:bN9-.'lQ~1~lhtWhtJtR"~t4 

OQMA.Jl-1 s/Al"if: 

1 
1 

':•,,_.. ¡'h"i i.-1\.1>'._•t;¡•~~•t,r,t.JT• •••' ,~ ••1 
._,, ':l•¡.l • .,,:...,,¡,._,...,1",;,1.0••,11 .:1,••y_..;~,,i.•,•,1 
~ ..... ~ ... ,..,, ~ff .. ,.r...,•ir,,;; ✓,,,,i, 

/ 

""°"º 

í 
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1 / ( 
\ ./ .'• ./ '\ ¿0?-F¿·d'"~w-~•••1/--%,••·•,,,0, \\ 

• Aslmls~p, de los contratos exhibido~ durante la diligencia de lnsp,:~pion-

verlflcaclón del veinte de abrll de dos l'inil diecisiete, queda acredit1d9 ~J.:l,~! 
presente expedlen~ que MARTHA LIZBETH GALVÁ~ PÉREi celebra~éttiigfüdg 

contratos usando el nomtl.re com,ercid:tl de INÉT O INÉT INTÉRNET, con'\~vertS@S;nio.c;1c,1rn 

µsuarlos y por ello ~ecibía una contraprestadlón 1e~onóml9a por el s;t',~c1Q _____ >./ 
de Internet que ofrecía. _____ __... / 

1 
\ 

1 
\ \ 

. • Aunado a 1b anterior, c'.iel análisis al contenido .qe---las manifestaciones \de · 

MARTHA UZBETH GAL{,ÁN PÉREZ en su escrito.de dos de octubre del presente 

año, se advierte que no desconoce que prestaba el sery,lclo de 

telecomunicaciones de Internet, tan es así que prétendió demostrar que la 

-
\ 

) · .. 

\ comerclaliza~lón de los servicios de telec9munlcacl9nles se realiz9ba --~or. 

INET INTERNET; sin embargo del anális(s a los contratos exhibidos durante la·, 
\ . ' -, ( ( 

dlllgencló de lnspección-verific"aclón se acredita qué los mismbs eran 

/ suscritos por' MARTHA LIZBE~H GALVÁN PÉREZ, demostrándose Igualmente 

que IÑET INTERNET es sólo una marca comercial utilizada por la referida~-
/ : \ 

petsoná 'para comerc.l91izar el servicio de telecomu~lcaciones en .. su 

modalidad de lnteznet; por lo que se acredita el lucro obtenido, por la---·· \ 

,1 conducta tonslst~nte $n P\estbr el _serv¡icio de l~t~rnet, con lo_.cual se~\ 

'· actualiza otro elem~nto consideradópara la graduación de la gravedad. 

\ 
) / .. " . \ 

Afectación a tm sistema __9e telecomlJnlcaclones p\evlarT\ente autorizado .... lv) 
··::::,,_. \ \/ ( / \ 

) ·:::-:•.,· ·- ) / 
En el pr~~~pre caso y derivado de la consulta q~e ~a autoridad administrativa 

~\\r~alizó ÓI R~~Íf!f º Pút¡>lico de Concesiones de est~ Instituto, se advierte la existen91a 

>·c::le .. aproximaoar:nente ciento treinta y nueve concesionarios para la prestación de 

. :, ' ':/i~'.R.1,f 1.?.s de t;1;'.?Rrryunicaclones comerciales de Internet le~d~Eznte insta lagos en 

el Estgc:!9 de.Hictqlgo. \•·, . 
.: .·. , , -~>-ttY /\! / 

/ / ) 

Póglna 79 de 107 

1 ' \ 

\ 

1 

\ 

,,,.,,,.. 

\ 
\ 



80 

I 
'/ 

Í 
! 

/ 

/ 

1 •. 

'¡ 

I 

I 

\ 
\ 

I 

\ 

\ } 

\ 

En \ e~\ sentl"\º· cualqu_ler cond;cta q~e afecte a los ;serv1c~s de 

t~lecorn~rilcaclones que se presten de conformidad con alguno qe los principios 

ést~lrilÍe4f 9~s en !9 fracción 11-del artíc4l? 6 d~ la CPEUM, debe co~~lderar¿é 9omo 

OgfaVa~e eh la sanción quJ eo su caso sJ determine, toda vez que la sociedad 
//#y# / \ / • ..✓ •••• 

est61nteresada en que los perviclos se presten bajo dichos principios para beneficio 
/ 1 

de la colectivi~?d, esto es, cque sean ·prestados en condlclo_~es de competencia, 

calidad, pluralidad, c6bertura universal, ln;er~onex19n, \ convergercla y 

continuidad. " . · ,_/ / 

( ,' 
', \ . . i 

En ese sentido, se concluye que con la conducta llevada a cabo por MARTHA 

LIZBETH GALVÁN PtREZ sé afectmc>,n1s'ervlcios de telecomunicci91ones l~galmentf · 

con.~tituldos \ para prestar el sen.ilclo de lnternét dentro de la entidad en que 

operaba el Infractor; .!9 anteÍilor, en virtud de que el seNlclo prestado de manera 
. . 1 i 

Ilegal afecta: la -cpmpetencla con otros concesionarios, ya que ql no pagar los 
i ) '.... . 

··--·· lmpuest9s respectivos produce urt f~nómeno anti9ompetltivo por encontrarse en 

posibilidad de ofertar'1 sus seNlcios por debajo de las tarifas 0plicadas por otro;, · 

con¿eslonarlos en dicho' ¡zona, como cons~quencla de . no tener los cobtos 

asociados a la carga regulatorla con los cuales deben cumplir lós conceslonar!os. 
/ 

~ \ 
Por lo anterior, se considera que existe afectación a otros sistemas de 

., 

telecomu'nlcaclones prevlameflte autorizados, actualizando con esto uno de los 

eleméntos considerados ~ara la-graveagd. / 1 

( 
Ahora bien, una vez analizados los elementos que Integran el doncepto de 

• 1 \ / 

gravedad se considero que\la conducta que se pretende sancl0har es GRAVE de 1 

\ \ conf~rmldad con lo siguiente: 

) 

\ 

/ 
J j 
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/ 

✓ 

✓ 

. \ TELECOMUNICf\_CIONES 

Exlsté lci prestación <;Jel "serviclp públlco·--·dr telecomunlcaclon~:~~~~~§~-- "•"" 

modalidad de Internet sin contar con la concesión·,correspondienr~:rf · '~~·\ 
, tS', ,. \. 

El fstado resiente un perjuicio en vlrtud'Cle que tjejó de percibir 1~?e:!;loÍ) . / 

concepto de pag9 d~ derechos por el otorgamieQtO de una conc~ofi;)éf;f1!W\5(4EB /A \ 
/ \ I ''~~< '°<k~ ~~,/,/ 

✓ Quedó acreditado el carácter irtenclonal ~e la conducta, en razón,pe que, 

· · por lo menos, desde elrañci dos mil qulnce~e prestaba el servicio de Internet. 
l.. / '-... \ ' 

• 1 ~ 

✓ Se acredita la obtención, de un lucro y, la explotación cdmerclal de una 1red r 
. I /.. I 

públiéa de telecomunlcaclones al cobrar urya tarifa de $200.00 y $400.00 

pesos mensuales por la prestación del servJclo de "internet, / \ ' \ 

\ \. ·"' ( ; // 
Se detectó la iafect,pclón a sistemas dª_ telecomunicaclones legdlmente \ 

\ / 
/ ✓ 
----

constltul~os para pres~ar el serviG/o de Internet dentr_o d~I Estado de~id}Jlgo, 
) } . 

/~ / 

·, 

✓ ·-La conducta es ~onslderada como una g_e las más graves por la propio LFTR. 

! 
- \ 

En efy)cto, del anál)sis de los elementos _9J~~ referidos se desprende 1que la 

conducta del Infractor reviste gravedad en virtud de'que prestar servlcl<;bs de 
¡ / \ 

( telecomunicaciones solo es posible a través del otorgamiento 'dé una concesióh o 

autorización. En tal sentido, el Estcfdo Mexicano ha tenido a ·~len encomendar al 

Instituto regular que la prestación de dichos servicios por parte de los partlcülares, 

.. · .. :::,-comq, .. es ~I cdso de MARTHA LIZBEfH GALVÁN PÉ:REZ sea llevada a cabo bajo 
·::,:,_\¡ ,.. i \ 

condlcldl)~S. de igualdad y con- el debido cumplimiento d~ los requisitos que al 
·.;;.,\\'.::._ / .. · 

... efecto estqpl~ce I? ley, no siendo dable ni permisible/ qué. los particulares de 

}(\~fu.~~era prb°itfÁ'nr J llega) presten los m1sr1;,o~en .perjuicio de quienes observan la 

· · :¡~g.i~l_gción efu/Jq materia; de ahí que la prestación ele servicios de.-- forma 

_J_~d'/iÉf.ir.n.1naq
1~:Y,;;r, contravej)clón de la normativa se considere como grave, 

>(:.) =>("/\t·· 1 -:- \ ', . 

, __ 

\ 
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--~-·---_-_, _ -~~l ~opacidad económica d~I l~ftactor. --- 1 . 
_ .,,. 1 ecruc-11~ \ · 1 I 
·t·· ~ \ / 

'\ ,, De co~ ,mldad con lo dispuesto por el artfculo 22 de la CPEUM toda pena 9lUe se 

"if.t,~ )d~be ser proporcional al delito que se sancione y al bien jurídico' 
\ 'NSHTUTQ i'¡.ljifl'¡<.(¡l,,,{;¡i d,,.( 3 .. 
\ I<m:::OMli1Ml.~lM~,GI.,, )V, 

' j 

/ 

,, J. ,,,,..,./ ,,_ 
~ --"" . 

/ 

I 

\ 

~... . , l .. ....... 
Al respecto, la interpretóclón de 'la SCJN del artículo 22 constltuclonal Indico que / 

. \ ,... :· 

las leyes punitivas deben hacer poslbl~ al juzgador, en cierto grado, la Justlfícación 
\ 

de la cuantía de las penas que en los casos concretos deben aplicarse, 
\ 

\ 1 ' ' ' -· / ' ' t Como ya fue señalado en apartad9s pre~~dentes de la prese~te resolución, no 
•• •• 1 1 \ •• , 

existe d~termlnaclón de los Ingresos acumulables de MARTHA llZBETH GALVÁN 
' ' 

P~R~Z en el ejerclclo dos mil·-dle6iséls, y en cbnsecuencla ~ fue posible- caléular ~I 

monto die la multa conforme al artfculo 299 de la LFTyR, sin embargo/ de los 

elementos -qpo)tados por ib Infractora es p~s~~le, determinar su ºf pacidad 

. \ económica. 
/ \ 

/ \ 

··En efectp, MARTHA LIZBETH GALVÁ~ P~REZ presentó elementos que permiten a está 

autdrldat;:l determlnár -~ue cuenta con capacidad económl<pa para el caso de la 

Imposición de una-sanción, consistentes en coplas de las declaraclones de. pagos 
{ \ 

províslonales bimestrales correspqnplentes al ejercicio fiscal dos mil dieciséis, de los 
\ 

que se desprende que reportó los sjg!Ulentes Ingresos: 

BIMESlRE 
i 

Enero-Febrero 2016 

-.--Marzo-Abrll 2016 

) \ 

/ 

\ 

INGRESOS'-

_________ __,,,,. I .,.- l 

1
3 Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de mue~e, de i;nutllación,/de Infamia, la marca, los azotes, los1 

-· palos, el tormento de cualquier espeJli~, la multa excesiva, la éonflscaclóntfe bienes y cualesq u lera otras pena, 
in~sitadas y tras.cendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito quese sancione}¡ al bien jurí~1co 
afeftado. ( ... ) \ / 

' ( I ! , 

, 
1 

' 

i ' /.,.,.-
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Cuadro de texto
TESTADO Datos Personales, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.
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/ 

Mayo-Junio 2019-

Julio-Agosto 2016 

Sep iembre~Octubre 2016 / 

Noviembre-Dlclembr~ 20-lp ¡ __ 

Total 

\ . \ y ·. ./ 

-Amén de_.lo ant\erlor, es'fe lns,tut~ soli9ltó al iervlclo de¡ Administración Tributarla, 

'Informara 'si en sus (archivos obraba Información respect~ de los lngre.sos 

acµmulábles de MARlHA LIZBElH GALVÁN PÉREZ declarados 9(! el ejercicio fiscal 
./ 1 

de dos mil dieciséis; sin embargo, del oficio 400-01-05--00-00-2017../J374 de nueve de 
( ¡ 

_., novletnbre de dos mil diecisiete, emitido por dlchá autoridad, se Informó que no se 
) \ '\ ..,... 

\ 

localizó la declaración de dicho ejercicio a f\ólihbre del presunto Infractor, por lo· 
\ 1 i / \ 1"--

qUe esta autoridad conslderaró las constancias que obran en si expedlénte 
•, 

¡ef pectivo, fara inferir d~ manera presuntiva su capacidad ec.onómlca anteí la 

falta de otros elementos por los que se pudieran establecer los Ingresos 

acumulables respectl~os anterlore~ a la comlsl6n de la infracción, 1 

~ I ' 
\ ) ~- ( / . 

A~ora bien, no obstante que no existen elementos objetivos que permlts:m a esta 

" au:torlqad deterrlilnar de manera in~quívo~a la____ capacidad económica de la 

-- lnfr~ctora, debe señalarse que dl~ha <?lrcu~stancla es atrl~ulble, a ésta última 
....... 

ha_bldp cu~nta de que esta autoridad le dio la oportunidad de que se pron'bmciara 
A ~ · · I 

al respecto, así como para que proporcionara la'', do~umentaclón fiscbl 
), 

... _p9.rrespondlent~ . ./ 

·:,•, ... .-.i):fi-:)/•.':::;::::::,:~~.'::::::·:;\i;t~\. - l I I _ ~ 
ii\;/ },,,,._ Dicho crlt~t!Q ha sldo sostenido por,el Juzgado Segundo de Distrito en materla 
:.;·~--. / .\:~::::_: . .-_. ... :. I \-,,~:~::;.. \ / 

.. }Y · /i\(U=.\-)t\admlnlstratiyq)'.~speclallzado ·~n competencia económica,. ·telecomunicaciones y 
:· -..·::•::::·;::'-::.::-::=.··J·~ ·.::¡!,,~•:;\, 

:: .. , /'.}i.\//f{!}(t9g.!pdlfuslón'lgBrrsolver los juicios de amparo 1637 /2015 Y,f/2016, promovidos en 

):[) ·coB:tfr~.:~e/e~füé!ones slm'ilar~s emitidas po_r este órgano colegiado. \. " 

w;, - ,: 1 ; ;'t,JI:, \;))¼\ !' \ , \ \_ ) 1 \ 
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Io~t:Glcto, en la sentencia emitlJa en los autos del amparo 1637 /2015 radicado en 
<>" ,'<,,f:./"":;,¿j: ⇒.;~+..,,_~.,, ! \ \ .. 

el Jutg~~o Segundo de Dlsfrito en materia administrativa especializado en 
✓,;+ \ .\ 

COt;r:i¡;;;)etintla econ,ómica, telecomunlcaolones y radiodifusión, señaló\en las partes 
",:;,",2: ~;': i / / Í . / 

que lmere~a lo siguiente: 1, 
. I 

- ;;¡,~ 1 j✓..✓ ~· .' ( ,,,.-
__ .. /" _/ / 

.. \ .. 
En otro aspecto, la parte quejosp-1 también argumenta, una Indebida 
fU[ldamÍfntaclón y mqtlvación, sobre (a base de que la sanclon··que 
se le impuso no s~ en'Ct;Jentra Jústificdda, ya que desde su puntd. de 

,.· vista, al no haber existido en el expediente de origen evidencia 
\ respecto de.. su capacidad econóFQíca, al momento de determinar el 

quantum de la misma, la autoridad responsable debió dnal(zar la 
'\ conducta desplegada en términos de 19

1 
que señala el artícu/o 30 7 efe 

la ley de referencia, y que al no haberlo hecho de esa manera, su 
decisión se encuentra basada en argumentaciones \in sustento y sin 
considerar que no c!--'eryta con uña capacidad económica s6/vente, 
de qhf que la re5-oluélón Impugnada resulte\fnconstltuclonal. ; 

' \ : .... . 1 \ / ( ... 

Al respecto, este órgano Jurlsdlcplonal -. estima que dicho 
planteamiento también resulta Infundado, ya que basta una simple 
lectura a·/a resolución impugnada para advertir, que contrariamente 
a lo que·señala la parte quejosa, la determinación de la autoridad 
responsable de imponerle una sanción ... se encuentra debldamJnte 
Justificada, ya que no 'solo expresó de manera fundada y motivada 
todas fas conslderaclohes que tom'o en cuenta para Imponer tal 
quantum, sino que además rea/Izó un análisis de los elemerltos que 
,establece el artículo 307 de IÓ Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radl9dlfus/ón. 1 \ · . 

' \ 
.t··' \ \ . . \ . / 
\ A efecto de verificar tal aserto, en principio conviene señblar ,e¡ue la 

parte quejosa parte de la premisa de que la autoridad responsatl_le 
. no contaba con\ elementos de los que s9x evidenciara su sltuac/on / 

í económica, con los que pudiera determinar el montb de la sanc(ón 
Impuesta, sin embargo; pierde de vista que dicha circunstancia fue 
,atribuible a él, '-..ya -que omitió presentar ~la Información y 
documen~aclón de. 

1
sus Ingresos,, acúmu/ab/es del, ejercicio dos mi/ 

catar..ee que le fue requerida -·a tr.<;1vés d'fl resplutlvo cuarto del 
acuerdo de Inició de procedimiento de sanción ... a efecto de que 
se estuviera la-poslbilidad de calcular la multa que correspondfa en 
tér,r:ilnos de lo establed(!o en el artículo 298 de la tey Federal de , 
Te!,~'comunlcac/ones y Radiodifusión. ·, ,..- ·. __ ( "' 

/ 

/ 

/ 

/ / 

J 
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No obstante ello, '\Conviene puntualizar que del contenido ·de la /';·:,~ 
resolución- Impugnada se advierte que la determinación ,efectuadc¡:/r;o:·· 
por fg,autorldad responsable si fue ajustada a derepho, ya qué arfe/~it \ 
la lmpósfbllldadi de contar con la Información so/lcl(ttda, en estrlcta~ , ¡ · 
acatamiento a lo establee/do en la ley de referencia, procedió hadfr" J 
la determinación correspondiente conforme/a Jo establecido en é(_ /~ 

J artfcu/o 299, párrafo tercero, fracción IV, pe dicho ordenamiento. \\,,%_ .,/ 

----.. 1·· .) '---- . ·- ············r ... " ... 77 ✓ 

/ 

/ - ~ 

1 \ 

Ademós... realizó un análisis de los elementos establecidos en el 
drtfculo 301 de la ley de referencia, a saber, a) la gravedad de la 
Infracción (en-la que analizó la afectacl6n en la prestación de un 
se¡vlc/o de Interés pÜbllc6, !d:J violación dúna"normd de orden público 
iiflnterés social, los daños o perjuicios producidos, así como el carócter 
lntenc/ondl de la ac6Ión) y b) la reincidencia, asentando la 
lmposlbllldadt que le- asistía para analizar la capacidad económica 
del que/oso, P?r no· -haber remitido la tnfortnaclón que le fue 
solicitada. ( 

I 

As(, cohc/uyó que la conducta sancl0nada era grave por usar,,un /::>len 
de _dominio público d~ la Nación y por prestar un servicio público de 
radiodifusión sin contar c9~ concesión alguna, pdr lo que atendlehd¿ 

. a Id Intención del Constítuyent¡e al prever un esquema efectivo de 
panci,ones y tomando en conslcleracl(m la exposición de motivos de 
la inlclatlvapresentada por el Ejecutivb Federal para la expedi9ión de¡ 
la Ley Feqeral de Telecomunicaciones y Radiodifusión/ así .eomo el 
dictamen .. -emitldo por la Cómara revisora en relación con dicha 
Iniciativa, procedió a índívídu6/ízar el monto correspondiente 
tomando en'· consideración el <~c;,larlo mfnfrrJo genera\diarlo vigente .. q/,. 
momento de que se cometió la Infracción. . 

·•, / / 

1 
Lo anterior permite evidenciar que la autoridad responsable ademáJ 
de analfzar los elementos establecidos en el ya mencionado artículo 

.-,,,,:301, expuso todas 1las circunstancias fáctlcás que la llevaron a 
~~;:\// / \ ;de.terminar que el que/oso-actuó en forma contraria a derecho, de 

J tai\fifc:z_Qera que el hecho d~ que le hora Impuesto la sanción ... 

\ 

establecida para la lnfracclon cometida, no I significa que haya 
vlo/adc{/os defechos prevlstdl en él artfculo 16 cÓnstltuclonal, como lo 

/}\\.. aduce J.q{parl~ Justiciable, .. habida cuenta de que no se advierte 
;}{:\::Jibuso o.}:!~(clclo indebido en la facultda dlscrecíonal quf Je otorga 
--:·,;_J\'/q_normc::(pq[9 la imposición de la s6nción . 
. >>t/ \\ / 

\)·' 

d . 
. . 

I 

j 

\ 

\ / 
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•. /·;, ·t i¡¡~ªlf'e -v sentido,{o~,elementos con 9ue ~uenta esta autorlc!ad .¡;:,ara dete~~lnar la 

· capacll \ d e';,,onómic~a de MARTJ-t~ LIZBETH GALV 1N Pt_~EZ son los slgule~tes: 

;:!j ) -- ¡\ -, / 

-. f \.' . 

\., •. ¡m;::eMv,c~c¡c~~~ J36gos mensuales que van de los $200.00 a los $400.00 pesos por la prestación 

·"~-~-"'--~!-/ de servicios de, telec:omunlcaclon~s. consistentes en Internet. 

\., 

Resulta Importante destacar que el C. urante la 

/ 

I / 

\ diligencia-- de lnspecdón-veriflcaclón ordinaria IFT/UC/DG-VER/066/2017, señaló ·'. 

que la prestación del servicio se inició aproximadamente en agosto ~el año doslmn 

quince y que contaba con cincuenta ,suscrlptor~s, asimismo, señaló que el servicio 
\ '· . ' : \ 

bubría un órea que comprendía el 

Hidalgo, } son ~~aces punto a punto de Internet 

. cobr6ndo por ~se servicio desde $200.00 (Doscientos pesos 00/1 qoM.N) por ~I 
I . ¡ 

, ' 
paquete de dos megas y $400.00 (cuatr9clentos pesos 00/l 00 M.N.). por el paquete 

de '61nci> megas. Por tanto, dicha pers~na estaría en su caso, e~ posibilidad de 
\ hacer frente a la m1¡1lta que}mpuslera esta.-auJorldad. 

' ., ....... 
: \ 

\ / / 
// 

• -Cuenta eon equlp~s de telecomunl<:?clones para prestar los servicios que 

oferta 
/ 

) 

Ahora bien, de ,9cuerdo., f ºn 1b visita de verificación practlcadr1, MARTHA LIZ~E'lH 

GALVÁN PtREZ cuenta bon equipos Instalados -por lo menos- en el domicilio en 
/ .,, . - ) 

donde se llevó cabó la visita de Inspección-verificación, lo que permite determinar 
/ . I 

que cuentdi con la capacidad económle.a para porler adquirir el equlP.o necesario . 
' ) \ ;., 

/ 

' 1 

\ 

Y; suficiente 1para estar eri condlclqnes de llevar a cabo la comerclallzaclón y 
,: / \ \ j ,,,. / 

prestación de se_rvlclos de telecomunlcaclones. En .. ~fecto, los equipos qye utlllza 
\.. 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES ( \ ·,.__ I ; 

_quedaron defbllados en páginas" precedentes, los cubles dan cuenta de J.g .. 
\ / ! -- • 

lnfraesJructura que, tenía para prestar los ser\tlclos de manera lleg9I. __ _ 
.. 

"'"¾. 

y;"\ 
f,,,_{/fi'' \ 

\ 
\ ·,r~fi/it~. ., 

Aunado a ,ello, d1 momento de llevarse a cabo la visita, LOS VERl~JdfDORIES ¡ 
-- / . I 
sollcltaron, entre otros aspectos que describiera la t<l>pología de la red, exhlbieA~01;r,1c1;c10N,s / -· 

' \ ' '¾,.""'"", ,¡;Pi[ •• ~~ 
'para ell9 )a persona que atendió la visita, ;el iriven~ario de los equlpos"~e .. -•··•"'

7 

l \ ) . 
telecomun caciones con los que prestaba los servicios qe Internet, como se aprea:ia 

a continuación: 

\ < .. 

) 'rllp 
1 Antena 

, ¡ 2 Antena 
3 Antena 

(,4 Antena 
/,.-5 l\nlena 

/ \;B Antena 
;, t Antena 
!i 6 Anter,a 
fo Antena 
/WAntena 

1:§ 
6 Antena 

J.i Antena 
"¡;: 

•;·TIPO 

Router 

1Router 

Mbl!>ÉLO 
1~61:1-400 
Rocket M5 
P6B,400 
N6B-400 
N5B-400 
NGB-400 
P58-400 
AlfGrid M6 HP 
N5B-JIOO 
P5B-lÍOO 
P58-400, 
N61l-400 •. 
NSB-400 ' 
N~B-400 
Rot:ketM5 
N68-400 
AlrGrid MS HP 

MODELO 
HGS346H 
HG8245H 
HGB245H 
HG8245~ 
HGB245H 
HGS246H 
HG"il245H 
HG8245H 

J I 

\ 

\ 
Ublquiti . 04-18-06·90-A7-A5 Propledael lnet Torre 

UblqUí\! 
1
DC-9F-D8-0C-07-18 Propiedad loet Torre 

Ublquítí 44-D9-E7•56-22-E9 •¡>fopledad lnet Tone 

UblqulU 24-M-GO-OE•r-e.oe Propiedad lnet Te>rre 

UblqulH Oll--18-D'6-2E.:06-2E PropleCJa<l lnet Torre 

Ublqulll 04-18·D6-92-f;ó5-2E Propiedad I net Torra 

Ublqú(tl 80·2A-A8•84-80-EO Propiedad IMt Tone 

Ublqultl 24•A4-3C-OA-A6·CO Propiedad ln<>t J ( Tone 

Ubl<¡Ultl 24-A4-30-DE-FE-4 7 Propiedad ln!Ít --Torre 

Ubl<iUitl 44--09•E7-56-24/03 Propiedad lnet To'rre 

Ublqult\ 44,09-E7-58-24-08 Propiedad lnet ·¡rorre 

Ublquitl 04-18·D6-2C-6B·AC Propiedad lnet Torre 

Ublqultl 24-A4-3C-DE-FO-DE Propiedad lnet Torre 

Ublqultl' 04-:1.8-06-92-50¡08 Propiedad lnet Torre 

UblqUiU 24-M-3C-AE-78-B5 Propledaa lnet Tbrre 

Ublqultl. 04-18-08-2C-65-9C Propiedad lnet / 
Torr~ 

Ublqulti 2'Hl4-Sc-f8-67-4b Propleóad lnet Torre ,.--

MARCA NO.SERIE· PROPIETARIO UBI_CACióN 

Huawel 4857544301087021 Propiedad Total Play Rae!( 

Huawel 4867544301DCF421 Propiedad Total Play Rack 

H,-iawel. '· ,4867544336001028 Propiedad Total Play Rack 

H~awel 485754433627ED28 Propiedad Total Play \ Rack 

Huawel 4867544338181526 Propiedad Total Play Raok 

Huawel 4857644336BFF728 Propiedad T<>t~l Play Rack 

Huawel 485754-43'36B95028 )'rop_ledad To\al Play Rack 

Huawel 485754438608Q533 Propiedad Total Play Raok: 

.. -.. , .. , ......... , ' 
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,)~ctor al que va dlrlgl~o 
/ 

\ 

( 

/ 

I 

! 
\ 

, . ! 

De &dúéifdo con la información a la que tuvo acceso la autorlc;:lad sustancladora, 

: '/ Vlsfbll9 9'h°.iá póglna www.lnetlnternet.com.mx, en términos de la informacló,n que 

Elesp,ga \en la páQ!na ele~yónlca antes r~ferlda, exi7ten k1ementos que ln~lcan 

que el sector-al que $e dirige b prestación de los servicios de Internet que ofrece
1 ( , 

\ 

/ MARTHA LIZBETH,GALVAN·PÉREZ,,es predominantemente di público "E"m general y al 

"'\ I 

/ 

s~_ctbr empresarial en Pachuca de Soto, Estado qe Hidalgo, 
/ , ..... 

/ _i 

. l / i '\ 
Lo anterior, se puede advertir de la s_lguient~ Imagen: 

\ j/ / / 

\ ! 

.~
1 

•• .,... . '-4 X 3tJ~~;~,j?,tJ.'t:t;,:;,~'.~hiiJi;,~¿lf{,tt.t;~:;/~fü{.~~t~'(;•~:$J~r!;r~·t;,:~-t~~:!.~i;;:~;~::;~r·:j;i;:it,~(~f.flJ~1i::~~~:~i~Í~i~l~~{i~~}=~~~;~.xt.!.=~J;f~!~?~~;¡!¡{¼:~t\1~·;i~;~~¡:~ifJ::;t>.l~ 
• f-:•11 r.'M.:klt!~WM-t-w,nr,w, .. •Jr,tu ... .t,u . .i _.., ! f ' f;,it f( 1'1 (,:,,t:1• ,;-:'/ -ti • ... . fr e \la 

ll«\\HfUtki':i~tsG.M'fi.d~tC<fPOR 
r-~~ .. ,t~rifo.t;:u.1.11ILUU/llt ,.,, 
~tl~~Ht4~.t~l"N~IJlit~i1•'1tl~tlnllt 
~ .. 

1 
l~-"~~;•"'-'~i1'111¡,_,.,,.._~lft<.ffl4'\11~ 
pwu~l)'~1t.1at,~¡,¡A,a.t~bMtr«~ 
r,n ti~ '-•~111 ,w ~•f)\'t'° Hl1Utf 

l1r.ut111dJDM1 ftt11(L5t1 tfflil '-.'111,t,h"-. 
&Jd~t QÍit~Nyl'-0:¡"'1'.~'2 

U:.•fltttth~.ffl.\>t1•~ffl.'ul~W1,~ 

__ rrrr:::i¡¡;!,s.>......,.,.;:F.ti.;:;;:.1;,;s~•.,.::.m.;:1¡¡;,::;T-!:~· ·• , .. ,.,.. • ~ ~. ~- · ... • - , • , • 
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.•. ;,:J ~:.r 

\·~· 

~ 
:5': 

033 

í 

\ 

\ / 

( \ 
\ c31 

, __ 

\ 

) 
Página 88 ,de l 07 

¡· 

· . .i 

( 



/ J I 89 
\ \ / 

_, 

_, -· / I 
l l ..... ( ift / 

I 
,· 

/ INSTITUTO FEÓERA~ DE 
... · ] / , ! TELECOMUNICACIÓNES 

• Manlfestaolon,s ~aspecto a sus Ingresos .,en las declara~lones -~e · ~ 1 

·,. 

,/ blmestrales para el ejercicio dos mil dlecls~ls de MARTI\-IA UZBETH •-""-'"'' · 
) '· . 

PÉREZ 1 . 1 -!& ff 
.,. ~l .__ ---- . .__ ! =¡ ~ t 

\ J íNST~ciEDERAL DE 
-.... , I YftEC0?-.,.1UWCACfCN~S 

... Como ya fue señalado en I apartado,s precedentes de la presente resolu ; n, a · · 
/ ' 

,,,._ __ MARTHA LIZBETH GALVÁN Pf~ no se le l<:.c<rllzÓla declaración anual 1e1 ejercicio~ .. 

de d~s mil dieciséis co~}el propósito de ld~!}tlflcar J.Qs 1r:1~resos acumulables Pf ra los ' 

efectos del Impuesto Sobre la Rent0, que permitieran establecer su qapacldad 

\ 
) ~có~ómlcaf Sin embargo, del análisis al contenido de sus manifestqglo~es y de l~s f 

declaraciones de ~agos blmest~9les del eJer71clo dos mil dieciséis, se advierte, que ___ , ,,,, 

MAliTHA LIZBETH GALVÁN PtREZ tuvo lngresos por un monto de ----.. 

/ 
I 

¡ \ 

(\ J / ; ,- / 
' , / 

No obstante lo anterior, deba._señalarse que con base en lo manifestado tahto en " . . / : 
la visita de lnspecclón-verlflcrn;lón, como en lo señalado en el escrito de 

1 
manifestaciones y pruebas de MARll-lA LIZBETH GALVÁN PÉREZ de dos y cuatro de 

/ 
octubrerde dos mil diecisiete, es- dable presumir que dlch(a persona cyenta con 

I , 
lngres0s suficientes quelper'mlten la operación-de su negocio, por lo··menbs desde 

V .... : / 

el año dos mll quince, considerando que en la misma se asentó que ,el lnl<tlo de 
. " operaclbnes fu~ ap{orlmadámente1 en ~go~:º de d::s ~:I quince. 1 

) . . ........ 

• Usuarios de los servicios de Internet en el Estado de Hidalgo 
, -; I 

- __ .. 1 

_,.._;()\'•:,"·.una Vf!.'f que la autoridad sustanciadora rea11zd1a consulta respecto de los usuarios 
, ,:{:/::·· ·-::J:\: 1 / 

/;\.-· · ... \. del serv!ql.9 de Internet en el Estado de- Hldalgo en la póglna 
¡'(:( ,.:.;•\f;\•·:. ?~.\~•:\ ., / \ 
.}}i" . //i$'.:\\\;;->, :. http: //www3,'lnegl.org.mx/slstemas/slsept /default.aspx?t~lnf255&s=est&c=28978, 

·, \ :'-',,:.;';'/.\:':';::--.'·.=.::\, =,=.t/;. \ ·-. 
1· ;)?):i??.-\\_:~~~,9dvlerten ·19.(qatos siguientes: ·· 
j ............. ···=::,.',<{t~i¡}l;\:, ;l~\1?~'.f} r I r í 

;,, . ./\: ::::_ 
:_~::.~ .__.. ·.·::::·•.::;1, 

,,... 

./ ) 
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► El Estado de Hldalgó -cuenta con l '129,525 usuarios del\servlclo de 

Internet para dlstlntos usos. 

/\ 

: .· ·., •.. 1 "--

Ahora bl,, tom¿do en cuenta q~e MARTHA IJZBETH GALVÁN PÉREZ recibe pagos 

._ll'lélí;soatis que van· ,de $200.00 a los $400.00 pesos por la prestación de servlcios,de . /" . ' .• 

telec5°6municb~lones consistentes en ~nternet, a~ualmente, dichas cantidades 
.r· 

ascenderían a $2,400.00 pesos y $4,epo.oo pesos por dGtda usuario activo, 
..... , /~--· 

< )respectivamente. J / 

'-.. / -✓ '• 

En ese sentido, en el sup1.,1ésto de qµe, presuntivamente, M~RTHA LIZBETH GALVÁN 
\ ' .. 

PÉREZ tuviera un mínimo de usuarios que reciben el sérvldlo d~\ lnterhet, según lo 

manifestado en el acta de vlslta,de Inspección-verificación, es decir, que contara 
1 •• 

con un universo de cincuenta usuarios, si estos fueran doméstlco-s--o par'f el _hogar ......_ 

I -✓'a los cuales les p(estd el ser:iclo de telecd~ur;i1c9clorhes (Internet), éstos 

eqúlvaldríc/Jn a un Ingreso anual de $120,000.00 (clen'to velnt~ mil pesos anuales 

\ 

\ 

' . 
00/1 O~ M.N.) si S/~ c~nslderara \ la tarifa de $200.00' pesos, o de $240,000.00 

--· (doscléntos cuarenta mil pesos anuales'00/100 M.N'.) si se considerara la tarifa de 
1 

_.,, ¡$400.0ür~esos.,. / _,, / \ 

./ 
. \ . ·, "' 
A partir de dicha Información, se considera 

1
que·existen elementos que permiten 

establecer que M_t.RTHA LIZBETHGALVÁN PÉREZ. es una persona ffslc6 eón actlvÍdad 

'- · em~escirlal que cuen!9 con s~lvencla económica en"-~9zón de \su actividad, para 

hacer frente a la sanción económica que e~ su caso se determine. i 

" Í \ ' -

, En,.-efecto, ~uh cuando nb existe un número 1 cierto de los clientes de MARTHA 
i __ ..,..---._ ' ( \ 

LIZ~ETH GALVÁN PÉREZ que tenían contratada la prestación de los servicios de 
-~ 

Internet, con los datos, aportados anteriorrT)ente pueden señalarse parómetros ______ 
i .. \ . 

objetivos, que ✓permiten establF7cer de manera presuntiva que __ dicha persona 
1 ··--... . 

cuenta con la capacic!Q9 suficiente para\hacer frente a la imposición de una 
\ , / ~ ( 

.......... ./ 
/ 

/ \ 

/ 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIOt-JES 

sanclónl. dado qu~. los elementos mencionados conducer a c~nslderar 
. ¡ 

trata ?ª una pers~na tísica con actl~idad empresarial '1;ue ha lo~~ado p~rm 

-en el mercado, por lo menos, desde el año dos mil quince a la fecha ,de 
l \ •., ) 

de la presente resolución, " · ,, ¡ 
/ / 

r 

CUANTIFICACIÓN 
\ 

/\ \ 

Conforme C!_~O ex~uestó en el-c_uerpo de la pr~sente resolución, se advierte que fue 

posible Identificar a MARTHA· LIZBJTH GALVÁN PÉRE~ como respon,~able de la 

conducta lmpu!9da, ya qüe fe considera que Jn él expedient~ en que se cktúa 

1 
existen medios de convicción suficientes que permlt~n atrlbulrle,tal responsabllldad. 

' ' ' / \ ( 

' \ 
, 

1 
Una vez anallzados los elementos previstos en la ley de la materia para individualizar 

una multa, se procede a determinar ~~ 
1 
monto de la íf11sm? en atención a las 

siguientes consl~eraciones: . \ _ , \ · 

1 \ \ \ i, 

El rnonto de la multa que en su caso se lmpong~ debe tenec,como fihalidad Inhibir . 

la c6mlsión de este tipo de Infracciones, slendó ésta una .. de las razones\que 
\ ,,••· ·• 

motivaron la Reforma¡Const(tuclonal en la materia. 
_,r·· .. . i· ¡ J \ V\ 

r ( 

Al respecto, resulta Importante tener en ~onslderaclón lo señalado en la ~~\,osíclón 

de motivos de la Iniciativa que dio orlgen_a dicha Reforma erl _la que exwesamente 
. ' .. í '•, 

.si:) ~eñaló·lo slguler-ite: 
1 

·;:,:;:~,i. . \. /. / 

/. iinconsistenc;la con las atribuciones que se otorgan al Instituto Federal d$_ 

I 

., TeJe·qqrnunlcaciones, se estaoleqen las bases a las qu~ deberá ajfstarse e( 

.' -.··.·.;·•·•·•.·.·;.·.•.···:.:.•.•.:·:,_:.••·.•::.·.• .. i .. :.•.•.:.•.;·,.: )\\: .. , JégifTl_~Q.. de concf1sio?es. La~ ~dlcdlo~e: prop1 uestas tie~endpor1 ~b}edto _ . \<'.\\ ,._ <f1Segµrq_r-. que en e o,orgam,en,o e <3un.Qesones se a,1en .9 a ;'n. e. 
• : : ';,\: > garantf4qret derecho de acceso a la bandg_ ancha y a los servicios R_Ubhcos 

, ·\)} de ra9 /99'.l(~~lón y telecomunlcac¡orpes en ?C?~diclohes de comp~_tencia, '~ 
· • ::.·>\ pluralt.<jqq,,:; calidad y convergencia, y optirruzando el uso del espectro 

;\•,~radioeléctrico. · \ 
/ 

\ 
( \ 

/ 
í 
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1
··,,. El régimen de concesiones debe \ estar basado¡ en una f?Qlitl~a de 

-~""'' 

"1ompetenc/a efectiva que permita plcqnzar en el m~dfano 'plazo una 
"'.9'Qbfrrtura universal asf como las mejotes cqndiclones postbles~de call.qad y 
<€!r~c/o en los produqtos yservlc/os. Se entiende así qi.¿_e fa COfJJpetencla en 
(!¡/;sector constituye un Instrumento central para asegura" el acceso a las 
tEjcnologías de la Información y además, en su caso, permite -al Estado 
¡torreglr,las fdl/as de mercado. 

// En concreto, se propone lo siguiente: 
! 

1 / 
La ley establecerá un esquema efectlv~ de sanclb~es que señale como 
causal de revocación del título de qonceslón, entre otras, el Incumplimiento 
de las resoluciones que hayan quedado flrmf3s en casos de conductas 

/ vinculadas con prácticas monopóllcas. , 
,, ! \. 

; 

( 

De lo señalado en la transcripción anterior -se de~prende la intención del 
·~--. 

Constituyente Ide prever que la LFTR establezca un esquema efectivo de sanciones 

con el fin de que la reg~laclón que se
1
~mita en la materia ska efec~va yIde esa/ 

forma se hizo a~~stabl_ecer la l~y vigente multas que tlen~n su base de c~lculo en 

los Ingresos acumulablés del presunto Infractor. · _., 

/ 

/ 

A( respecto cabe señala( que domo antecedente d~ la Reforma alttdida, la 
- / / ) 

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económl.éo ("OCDE") realizó un . 
/ \ . .·· 

estudlb sobre po~tlcas ,¡ regul
1
ación de telecomunicaciones en México, ~~ dual en 

la párte que interesa señaló lo sigulentl 1 1 
,,,,-

, \ \ 

"Se deb~ facultar a la autoridad reguladora para que Imponga multas 
significativas que sean lo bastante elevadas (mucho más altas que '/ás 
actuales) para qflle 'resulten disuasorias y garanticen la obsetrvancia pe la 
regulación vigente, así como el cumplimiento de sus objetivos. También • 
debe tener sufíclentes facultades para requerir información a las empresas 
a fin de cumplir con sus obllgaclc;mes, así como para sancionar a aquellas 
que no respbndan a los requerimientos razonables: ! 

! 

\ 

Una llmitaclón Importante en el (uso de donceslones para ~antro/ar el ,, -
comportamiento es el tipo de sanción. En México, la LFT prevé que el ' ,__,, 
lncumpllmlento

1 
~~ los términos d~ una concesión podrfa lleva~ a la 

1 I 

\ ¡ 
/ 1 

". .. 1 

Página 92 de 107 
/ i 
i 

/ 

\ 

/ 

(. 

'\ 

__,/ 



/ 

! 
1 

) 

/ 

( 

93 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

~ ' 
revocación de la concesión y al cese de operaciones. Ésta no es una opción 

\ 

realista. De hecho, sería difícil encontrar un ejemplo de tales sanciones 
toda la'OCDE. Es preciso ref<t>rmar la ley para PE,rmitlr la Imposición de 
Intermedias de sanción financiera lo suficientemente elevadas para 
sean dis9a~lvas. Las reformps a fa ley también podrían, permitir la separoc, 

,,,1 funcional y/o estructural de ur¡.lncumbente con poder de:mercado corpo ' 
sanción por el reiterctdo ¡incumplimiento, como ha ocurrido en algun~ /,,, 
pafses de la OCDE (p. ej. Estados Unidos, Reino Unido, Suecia, Australia>,,~ /~ 
Nueva Zelanda),( La LFT, en fa actupl/daq; establece disposiciones para ½,,, .•. , . •.• ,-~/ 

sancionar a quiénes ·violen sus preceptos. Las multas que pueden imponerse i 

( 

( 

hoy día son muy bajas: fluctúan cj;esde "2 ooo a 20 000 salarlos mínimos" 
diarios para violaciones m,enor~s, hasta " 1 O 000 a l 00 000 salarlos mínimos" 
por transgreslon§s maydres, como el incumpl(mfento de obligaciones 
relativas a

1
Ja Interconexión. C<¡m un salarlo mínimo díatlo de 5i82 pesos en 

1 

la ciudad cJe México, la sanción máxima. que podrfa Imponerse sería de unos . I . 
500 000 dófares, Es obvi<p que las sanciones deben ser Pf porcl0nales 
a fa Infracción:" 

l 
Congruente con lo anterior, en la referida Reformd'-el Constituyente consideró 1 . ' 
necesario que la ley de la materia estableciera un esquema efectivo de sanciones, 

/ no sólo en cuanto a los procesos para sü imposición, sino también en relaclón con 
' \ '- \ ' ' 1 los montos de las mismas, al conslder~r ~ue las existentes no eran suficientes ~cira 

disuadir las conductas infractoras y garaptlzar la otlervancia de_ la LFTR. 
/ ! 

- / \ 

\ 

En ese ;entldo, la ~xp_oslclón qe motivos de lcíÍnlclatlva presenta9~ por el Ejecutivo 

-Feder91 para lq_ ex~edición de I? LFTR, en relación con el esquéma de sanciones _ 
/ 

-señ-Óló lo siguiente: ' · / ,,1 
\ 1 ',,, 

\ ✓ "El artículo 28 c6nstltuclonal recién reformado en materia de 

I 
~ \fe/ecomunlcac;lones y rbdlodlfusión, prevé que la iey estab!ederá un 

esquema efectivo de sánclones que señale como causal de revocación del 
,]ítu/o de conceMón, entre otras, el Incumplimiento de las reso/ucldnes que 

: '.·-:.,.::•>·- hayan quedado firmes ;~n casos de conductas vlryculadás con ,Prácticas 

... 
~ .:_:_,:__i_/';> · ·:\i:m.9nop6/icas. ' ,, 
~ ··-:,_-;;_:;:... , I 

]':'J" 1 j}i pi,f i.j}9umpllr e;te mandaM consff fuc/onal id lnlc/affva que se pres':;;1°ª a 

: Yn , :\\)::\_-\:_'\:_:\_•_:_. i;~¡1~::°2EF:~~:a:: ~~Ji J~~=~:4~; 
:: ios pqrp~~tajes de Ingresos permiten imponer sanciones de manera 

\\\~qultqtfyg,\ya que la sanción que se llegue a imponer, incluso la máxima, 
1 ··::.'.;;_ .": :-,":,"',.._'::, \ <_:.:::\'', ,.-, 

'\;~:::·,:_:i··· 
/ 

/;:'.< 
Página 93 de 107 

\ 

/ 

/ 

I 

........... 

( 

\ 

\ 



\ 

/ 

94 \ 
\ \ / 

\ 
/ 

I 

\ \ 
\ 

I 
k•~,c.,,~,,,, ' \ ; ,_ ..... 

'~ .... , serq proporciona/ a los. Ingresos del Infractor, Jo gue evita qye llegue a ser-

\ 

t>t.'•,:1,1/nosa .. En un ésquemá de sanciones basddos en salarios m1nlmos, se corre 
";~·~1\rlesgo que al momento de Imponer la sanción, 'ésta llegue a ser de tal 

(Pe:,gnlfud que pueda exceder Incluso, los Ingresos del Infractor. 
_':;: ; 

t'qi sanciones por porcentajes de Ingresos evitan la posibilidad de excesos 
~ el cálculo del monto de'Ja sanclón_,y al mismo tiempo cumplen su función 

"" :r'' de ser ejemplares a fin de lnhielr la CÓmislón de nuevas f.nfracciones. 
/ 

-, j ' 
Para establecer·. este tipo de sanciones, es menester¡ contar con la / 
Información de lós Ingresos· del Infractor, es. por esto que se establecen la 
facultad de requerir al inftactor de tal Información con apercibimiento que 
de no proporcionar/o se optcl:Jrá por un esquema de salarios mfnlmos, e,1 cual 
también se ce:,ntempla. \ 

i , .. 
, ~ . r/ 

El esquema de salarlos mfnimos solo aplicará en el caso que no se cúente, 
con-fa información de los ln6resos del infractor. i ~' 

1 -
En el; trtu/o correspondiente a sanciones, se cla5ilfican las .. ,conductas 
infractoras en cinco rubros; las cuales van desde las leves a las graves, 
esfübl~ciendo correlativamente las sanciones que_,.váñ de las más be)as a 
las rri6s altas. En apartado por separado, se clasif/.9an las conductas que 
amé~tan ~a revocdclón de laiconcesión." / 

., (Énfasis anadldo) _., \ \ 

. I 

\-Aslrtiis~~. el 91ctarQ~n .,emltjdo po~ la Cámara revisora en relac\ón con lá citada 

( ) 

\ 

I 
....___/ 

Iniciativa señaló lo siguiente: ; 1 

/ 

\ ) 

"De acuerdo con el mandato constltuG/onal, la 'Íey deberá c¡;ntemplar un 
sistema J3fe9tlvo de sdnclónes, para ello, estas Comisione~ _Dictaminadoras 
consideraron adoptar prlmordlafmente un sistema de sanc7ones basado en 
porcentajes de ingresos, como ha sido apuntado. En la Minuta fe reconoce 
que e¡dster;i conductas que deben ser sancionadas de manera diferenciada 

. ...., a fin de que la sanción/logre su efectividad, !!._S decir, ser ejemplar y al r.r:lsmo 
tiempo disuadir al Infractor, por ellq, se establecieron para algunos casos 
sanciones basadas en salarlos i;nfnlmos y pala otros sanciones con base en_ 
los Ingresos que se ob;uvleron adlclonalme¡nte, por causa de la comisión de 
la Infracción e incluso, en algunos casos se prevé la pe¿slbl/ldad del 
apercibimiento. Con respecto a los porq~ntajes de sanción, eñ la Iniciativa 

--se establece un sistema gradual, catalÓgando aquellas conductaf que se 
consideraron menos graves con sanciones muy leves y as( spcesivamente 
hasta las conductas Infractoras que se consideraron muy graves que incluso 
ppdrían ameritar la revocación de fa concesión." 

/ 
1 

(1:nfas/s añadido) / ) i 

/ 
_.,, .... 

': / 

Pógina 94 de l 07 1 
/' 

) \ 

/ 

\ 

J 

,J 



/ 
\ 

\ 

\ ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 

/ / \ ' TELECC.,~UNlG.1>..~lfNES 
,.,.+Y" ,,,,,,, 

\ \ / ' ;7',,,~ 
~ ¡§ 

De lo señalado en los procesos legislativos transcritos se advierten las prerr)fs~s ql'..J~ 

t9mó en consideración el legislador al emitir las disp~slcbiones que reb6lp \, ',, 

r'mposlclón de sanciones en la materla,\entre1lbs que destacan las siguient~: \ lb,CUDf'0:,,,w,r·;r,,,, 
' ' \,' 

'· 

\ \.: / ( ,,, 
1 / \ ···,.¾,,, 

• Establecer llm esquema efectivo de sanciones, \ 

• Que las sancio-Qes cumplan con fa función de Inhibir la comlsión,.de 
! 

Infracciones. 1 / 

• Que sean ejehlplares. / 
\. ) 

• Que atiendan prímordialmente al lngresoael Infractor, 

• La propia'tFTR c·6rtenga yina graduacl9._n de las conductós. . 

\ 

\ • Que la$ multas sean mayores a las qLJe fustablecfaJa leglslaclQn anterior la 

\ / 

J 

1 Í ) '-._ 
1 ' cual no cumplló con los-fines pretendidos. 

1 
/· 

/ 
/ 

• El esquema fe sdlarios mfnlmos' ~e /estableció para el caso de no contar 
., 1 \ ',,_ ' 

.. con la informaclon de'los Ingresos del Infractor. 

\ 

f 

¡ ! \ 

Así, al no contar con la )nformaclón flscal del Infractor se debe aplicar el esquema 
( , 

,,... 1'- / / . 
basado en salarlos mfnlmos, el cual.; permite/ a lq autoridad s~nclonadora 

determinar el monto de I~--multa\ atendien~~ a ~os elementos estobl~c(dos
1 
~n lg_ \ 

propia LFTR. / 
' / ~ 1 

/ ' 

... - \ ' _.,,, / 
En efecto, 9.omo fue analizado en págin~_precedentes, la conducta sancionada 

se considera como GRAVE por prestar un servicio público de telecomunicaciones 

,;,;¡~' '·'tqqt,~r con co~cesi
1
ón alguna, que se obtenía un }ucro; que ~?(lstió 

lntenci6n'ótload y que con su conducta se afectaba a\ otros concesionarios 

>}J~gafmenti;:~~f,pbl~cldos. Má~l~e si se conslder9 que ~I propio legislador claslflcó 

.. :: .. ,./?};di9J.a conduqtq corno grave dentro del catálogo de conductas sancionables por 
... ,· '=,'\/i/Jm. 'V'it< 

\ 

/ 
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.liij:}:&~ orden de Ideas y en virtud de que de ponformldad con lo dispuesto por el 

\ artícfü~\~99 de 1~ LFTR la sanción que en su caso se imponga debe ser en salarlos 
'":~,. \ \ \ ... , 

mfnJmói, 1
, debe tenerse en cuenta que en términos del Primero y $egundo 

''1 .. , 

~J~a~slt6r~vs del "DECl?ETOpor el que se declaran ref9rmadas y adicionadas diversas·· 

dlsposiéÍones de la-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos e·n matef/a 
\ / /'',' ,' - t ,._, 

•eje des~nd~xaclón del salario mí~-Ímo" publicado en el;DÓF "el veintisiete de1enero / 

de dos rriil dieciséis, el valor del salarlo mínimo general diario vigente, utlllzado entre 

otras ªRllcaci~nes--para calcular el pobo de multas cambió por el de Unidad -de r 
/ 

Medida y Actuallzqclón, y en tal sentido y considerando que en el asunto ,que se 
·' I 

resu~lve la coriducta se detectó con posterioridad a la publlcablón de dicho 
\ ., 

decreto, se procederá a ~acer el cálclllo respectivo conforme a este valor. ,,,...-
. / \ , ! 

\ ! 

En tal sentido, esta 0utorldad d~be tomar en consideración el momento en que se 
' ) 
corcretó la conductd que se pretende sancionar para determinar la __ l)nldad de 

Medida. y Actuallzaclón (UMA), que se ut~lzará para el cálculo y det~rmlnación de 

la mlsmd. 1 \ · -·· ·. \ 
./ / 

\ . 

Sentado.Jo anterior, de conforrr:,ldad con el último Járratb del artículo 299 yje la _,. 
\ 

LFTR, esta autoridad dese co1s~~erar la UMA diaria del día en que se\ reallf e la 

cQnducta o se actualice el supuesto, que en la especie es el año dos mil diecisiete, 

6orrespon~lendo para dicha año uno UMA dldria que a$cendló a la cantidad de 
/ . ' 

•·· $75.49 (Setenta y cinco pe,ios 49/1001M.N.).4 J 
/ 

/ 
( ! / 

Así, qebe tenerse en cuenta que en el presente asunto se tuvieron por acreditados , 
; - 1 ' 

el c:Í6ño, la lnt~nclonalldad, la obtención de un lucro y la afectación a un sistema ,,... 

de t~lecomunlcaclones previamente autorizado, elementoá que deben ser 
/ J 

co·nslderadós-para determinar la sanélón a Imponer . 
. ' / '-./ 

)4 Publicada en el DOF el dlez de enero de dos mil dieat:;lete, /' 

http://www.dof.gob.mx/nota_detal/e.php?codigo=546BB44/l,.fecha=10/01/2017 ( 
i 

c-3 
\ .. / ' 

I 
., 

I 
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En ese ~entldo, ~ste órgano colegiado considera que 'hablén~a acred~ii -~i\ , 
cJatro factores que se tomaron en cuenta pqra Identificar el grado de ~~be.be :;;.:,l\ i 

, ~a la conducta,> ;o obstante qu1 n9 fue poslbll' determinar d~ iJ;~ ~) 
lnequívoc? los Ingresos acumulables del infractor y una vez anali,aqg;~;~j,¡;CAcioNí ./ 

determinada de manera presuntivalsu capacidad económica y at~dlend~QJo~ ··~· __ • / 

motivos y fundamentos que han d¡uedado expu~stos a lo largo de la presente 

resoloelón, conslderandó' que el mbnto~de la multa debe ser suficiente para corre~lr 

\ su comisión y para inhib
1
irla en lo futuro, considera proc:edente a Imponer a MARTHA 

( 1 LIZBETH GALVÁN PtREZ una m~l~a equivalente a tres mil UMf qu~ asciende a\la 

cantidad ~e $226,470.00 (Dosqlen!os veintiséis mil cuatrocientos setenta pesos 

00/100 M.N.), ¡ 

( 
\ 

/ \ 

Cabe señalar que _.si ble~ es cierto _que la ley de la materia prevé una sanción 

aplicable para este tipo de conductas de hasta ochenta y dos millones de veces 
/ 

el salarlo mínimo (actualmente UMA) y ncf'obstantef que la conducta;sánclonada ! . 1 \ '.. . \ ., 

se considera· como GRAVE, esta autoridad considera Justa y equitativa la multq 
~ . 1 

Impuesta de tres mil UMA en atención las ciDrslgeraclon_~s que han1 quedado 

expuestas en párrafos precedeñ'tes. \ \ 

1 / \ '••. \ 

En relbción corvloJanterior, es deresaltar que esto autoridad goza de arbitrio pc;:ua 
i 

\ 

I 

( _}iJ,_~r el monto-de lq mult<y atendlen~-º a lo establecido en los artículo_s 299, párrafo\ 

/. ;;,/? ··lercerq~:/.~~cción IV, y 1301 de la Lf11l _ / ) 
1 

___ ( \ 

.. . .. •. '\ \ 

¡/ii\[1\l ,;/ii~g;::~;~;~;;;:~
0
:::::1:~~l~;:::~~en~la ~m:lda por el Pode: Ju*lal de 1~ 

'·,. :><:·,_¡, . 
:\\ .. "MULTÁS, .~NDIVIDUALJZACIÓN DE SU MONTp. Basta que el precepto legal en 
: _: :,.\que $~. :~sfoblf zca una m,utta señale un mfnimo y un máxlmo1 de la sanción, 

1 '-.. 
') 

I 
i \ 
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~>Rara que dentro de esos parámetros el ap/lcador la gradúe atendiendo a 
<"1:.Ja\gravedad dé la Infracción, la capacidad \económica d~I Infractor, lq 

~lr,cldencla o cualquier otro $1emento del que puede inferirse la1levedad ó 
f? gravedad del hecho Infractor, sin que sea necesario que en el texÍ¡O mismo 
tle1/a ley se aluga a/a/es lineamientos, pues precisamente al cóhcedersé 
e~ margen de acción, el legislador f;,s'tá permitiendo el uso del arbitrio/ --1 I ' 
lndivíd1;Jal/zador, q'rle para no ser arbitrarlo debe regirse por factores que ' 
permitan graduar el monto de la rrulta, y que serán los que rodean tanto al 
lnfractor,corno al hecho sanclonaBle. 

1 1 \ 
,,.-

(Época: Novena Época, Registro: 7 862 7 6, Instancia: Trlbunáles Co/egiadqs 
de Circuito, Tipo de Tesis: J6rispr,,1dencia, Fuente: Sen;,angrio Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XVI, Agosto de 2002, Mdter{a(s): Común, Tesis: 
VI.Jo.A. J/20, Página: 1172)" . . _ t 

\ 
/ 

No es óbice conslperar que lo anterior, incluso,guarda proporción con los artículos 

299, fracción IV y 301 de la I.PÍR, ya que se advierte claramente que la multa 
1 impuesta1obedeée a los parámetró~ allí estable~idos, tomando en cuenta que con 

\ 

1 ' .·· 

su actua~, ~ARTHA LIZBETH G!XLVÁN PÉR~Z_p~
1
splegó una conducta que es contraria / / 

a lo dtspuesto por el artículo 66 de la LFTR.-, lo cual ha<6e procedente la Imposición 

\ ~e la sanción antes mencionada, toda \ez que ello Indica la capacidad para _ _., 

Instalar y oper~! una r~~ pública de telecor:,iunlcaclope~ p_9rafprestar el s~j_y_iclo d~; 

telecomunlcaci9nes (Internet) esto es, que no desconocfa el-funcionamiento y 
/- ·. / I 

propó~lto c;ie los equipos que fueron asegurados durante la Visita de inspección-. ' ( ' 

verificación, --y que era necesario contar con un título de concesión 

correspondiente. 
\ 

{ ./ \ 

! I . ' · I ¡ 
1Asimismo, resu~d Importan/e mencionar que para indi-ltldudlizar dÍcha multa esta 

J . . 

óutorld9d; tqmó en cuenta el ?rltetlo el))ltldo por el P¡leno ~e la Suprema Corte ~e 

Justicia 
1
de ló Noción en la t~sls de Jurisprudencia P./J. 9/95, que sust~ntó en la 

\ ' í \ --- . 
' Nd>vena Época y 1ue '"ÓpGireQe publicada en el Semanarlq Judicial __ de la 

Federación y su .. @áceta, Tomo 11, julio de mil novecientos noventa y cinco, página 

cinco, la cual establece que la multa que en su·'caso·;e determine debe'ser acorde 

cc:pn la c6pacldad ecfonómlca del Infractor a efecto de que la misma no se 

considere E?XCeslva o desproporcionada. 
/ 

/ 
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Dicha jurisprudencia es del tenor Uteral sl~Juiente: 

\ 

~- -1 

'MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE. De la acepción gramdtical c;Jel ,1cx::.c:.:::;,i¡9 
'eiceslvo:¡así como de las lnterprefa_C;iones dadas póc_la doctrina y 
Supref'1]f! c:;orte de Justicia de la Nac,on, para definir el concepto de 
excesiva, contenido en el artfculo,22 constitucional se pueden obtener 
siguientes elementos: a) Unci multa es excesiva cuando es 
desproporcionada a las posibilidades económicas del infractor en relación 
a la gravedad del illcito: b) Cuando se propasa, va méis adelante rje lo /(cito 

\ y lo razonable: y c) Una multa puede ser excesiva para unos, moderada 
para otros-y leve para muchos, Por lo tar¡to, para que una multa no sea 

r' ··contrariq1 alJexto Constitucional, debe estableóerse en la ley que /& 
autoridad fac(!ltada para lmpener/a, tenga posibilidad, en cada caso, de 
determi')ar, su monto o cuantíg toman,do ,@ó cuenta la gravedad de Id 
infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia, en su 
caso, de éste en /a comisión del hecho que la motiva, o cualgulér otro· 
elemento del ue ueda inferirse la ravedad · o le edad de • hecho 
Infracto , para as( determinar indlv/dua/lzadómente I la multa que 
corresponda." \ ' 

\ 
.>- I I ,_ _,,, 

Finalmente, resulta lmpG;>rtante señálar que con la lmposlció~ .,,de las sanciones a 
'• ( / 

que se,_9.ontrae el presynte expediente, se busca Inhibir las conductas contrarias 9-
. / . ¡ 

"las __ leyes y
1

dlsposlciones ódmJnlstrativas y reglamertarlas que regulan la materia, 

cbn él fi~ ele garantizar la eficiente prestación de los servicios públicos de Interés, / 
··- 1 \ 

general de telecomunlcaclon,7s, -...., 
\ ' .,_ 

' J.__ ,/ \ ( 

\ 

/ 

\ 

\ 

',, 

,,.. l\hor~ bien, en virtud de que MARTHA . .LIZBETI-1 GALVÁN PÉREZ prestaba el servicio 
--· / ' \, / 

de telecomunicaplones (Internet) sin que contara con la con~eslón respectlvq, se 

;;dctuoHzo la primera de las hipótesis normativas previstas en 1el artículo 305 de Id 
·-:.,:-. ... ..\ \ 

LFIR. / \ ' 

:<:::... . y;:;;:;. ·';-- - ~- . ,. 
:·\\/Jrrefecto, et .Pttt~lo 305 de la LFTR, expresamente se"1ala: 

/ :.:,, __ ',,::\ ··.'·' ,,:,·.··V 

._ t:;-;;:Xi / __ -
J'f.',rlfcu/9:_~P§_.. Las personas que presten servio/os de te/eCQf.!1Unlcacfones'o de 
fqq!ocfifµsfqfl, sin contar eón la concesión o autorización, o que por cualquier 
ótro. medio . invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, };;?· ~- \ \ .... \ / 1 

) 
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-----perderán en beneficio de la Nación Jos ·- bienes, instalacionesi y eqüipos 
+r;:~t;elepdos en la comlsi6n de dichas infracciones." ,1\ \ 1

• .. -- ( 

:(; ~; 1 1 ..... ~ 

. :, (~nfasls añadido) "" , 
7.\. .-, . / 

· · in taL)l/uq, procede declarar.•la pér~-;da en beneficio de la Nación de los bienes, 
._,/ i I -. 

Instalaciones y equipos·· empleados en la---comlslón de dicha Infracción los cuales 

corresponden a aquellos que fueron Inventariados al momento I de la visita, 
• \ \1 ' 

considerando que· con ellos se encontraba lnst0lada la lnfraestructur,a de ,. \ 

' 1 
'--- telecomunicaciones nece~9rla para prestar el servicio de Internet a través de ~-n 

/ -sistema de corl.unlcación n'ogulado o lnalómbrlc6Í el cual permite el envío de 

señale\ cJe /comrtnlcaclón a través ~e ar;iteñas transmisoras, repetidoras o equipos 
/ punto a punto, siendo lq_s siguientes: 

\ 
/ 

1 
TIPO MODELO 

1 MARCA 1 
MAC 

\ 
PROPIETARIO 1 UBICACIÓN i 

1 1 

1 Antena N5B-400 Ublqultl 1 04- l 8-D6~90-A7-A5,1 Propiedad lnet Torre 
'\ 

2 Arteria Rocket M5 Ublquitl 
DC-9F-DB-OC-07-

Propiedad lnet · Torre -- 18 -·-
\ 1 "' 

\ 
\ 

3 Antena P5B-400'·, Ub,lquitl 44-D9-E7-56-22-E9 Propiedad lnet TC?rre 
i 

4 Anténa , NSB-400 Ublqyltl 24-A4-3C-DE-FE-06 Propiedad lnet Torre 
\ 

5 Antena• N5B-400 Ublqultl 04-l 8.:_D6-2E-06-2E Propiedad lnet Torre \ 
I 

·, 

6 Antena N5B-400 Ublqulti ~4-1 $_~D6-92-55-2E 
I . 

Propiedad lnet Torre 

7 Antena PSB-400 Ublqultl 80-2A-A8~.B4-80-ED Propiedad lnet Tdrre 

8\ AlrGrld MS 24LA4-3C-DA-A6- '- /" 

Antena Ublqultl ' Propiedad lnet Torre 
/ \ HP --- co ,, 

·!, 

9 Antena NSB-400 Ublqultl 24-A4-3C-DE-FE-4 7 Propiedad lnet Torre 
/ 

'· '- 1 

10 Antena P5B-400 Ublquitl 44-D9-E?-56-24-03 Propledqd lnet I Torré 
1 \ ¡ __ ,,_ 

/ 

11 Antenq PSB-400 Ublquitl 44-D9-E?-56-24-08 Pr,opledad lnet Torr8-
\ 

\ 
\ \ 
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IN$TITUTO FEdERAL DE 
\ 

I. 
TELECOMUNICACIONES 

12 Antena N5B-4dO Ub
1
iquitl 

04-18-D6-2C::6B-
Propiedad f ne't· 

"- \-- AC 
\ 1 

( 2tA4-3C-DE-FD-
Propiedad lnM 13 Antena N5B-400, Ublquitl \ 

/ DE ·~,, 

·,_ 
/ 

14 ·tn~ena N5B-400 Ublquitl 04-18-D6-92 5C-D Propiedad l~et 
\ 

15 Antena R(?cketM5 Ublquitl 24-A4-3C-AE-78-B5 Propiedad lnet 

16 Antena NSB-400 Ublqulti 04- l 8~D6-2C-65-9C Propiedad lnet Torre 

AlrGrld M5 
-, 

I 

Ubkq_uifi 17 Antena 
HP, 

24-a4-3c-f8-67-4b Propiedad lnet '\ Torr<p 
\ 

···-· 
' 

---
,/ / 

TIPO MODELO MARCA NO. SERIE PROPIETARIO UBICACIÓN 

\ 

1
._ 

1
Router 

2 
Router 

' 
3 

Router 

4 
Router 

5 
RoMer 

Router 

7 
Ro~+¡/\. 

HG8245H_ ( Huawel 4857544301 ca7621 Propiedad Total 
\ ~ay 

HG8245H Huawel 4857~44301 DCF42l 
Propiedad Total 

Play 
/ 

,.. Propiedad Total 
H@8245H 1 Huawei 48575443360D1028 

\ 
i Play / 

\ 

HG8245H Huawel 485754433627ED28 
Propiedad Total 

! Play ,--
1 
\ 

HG8245H Huawei 485754433618152a' 
Propiedad Total 

~ \, . \ Play 
( 

°HG8245H Huawel 4857544p36BFF¡728 
Propiedad Total 

\ Play 
/ 1 

/ 

\ . Propiedad Total 
HG8245H Huawei. 48575443~6895028 

1 Play 

\ 
Propiedad _Total 

Huawel 4857544385068530 
Play> 

\ 

/ 

'\ 
\ 

I / 
// 
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I 

/ 

/ 

' ' 
\ ' 

\ / 

/ 
\ 

1 1 

\ 

l l,l'(/::>, (--· / / . . _./ 
CabS';;e,e~alar que los equipos fueron debidamente Inventariados en el ACTA DE 

\. •✓(i\ . / 
, Vl;Rl~lC~OJÓN ORDINARIA IFÍ'/UC/DG-VER/066/2017, por lo que. una ve-¡. que se 

,(~ótlf~u~J:ipresente re~~luclón en el domicilio I señal9do pa~a tal fin, s~ d\berá 

ioflctfa[,;ó la Dirección General 9e Verificación que en ejercicio de las facultades 
/ - / _/ 

;eorfferidas,/lleve a cabo ~I aseguramiento de los mismos cuya pérdida se declara 
i 

en el present~ acto. ,. / \ 

En consecuencia, con base en, los resultan09s y considerandos anteriores, el Pleno 

del lhstltuto Fe~er91 de TéÍ~comuhlcaclon~s: " · · =' " 

( 

\ 

RESUELVE 
\ / 

PRlMERCl: De co9formldad con lo señ'alddo en 11os Co~slderandos CUARTO, QUINTO, 

SEXTO y SÉPTIMO de la presente Resoluclón, quedóabreditaaio ql'.te tvlARTHA LIZBETH 
1 

GALVÁN PÉREZ. Infringió lo ~puesto tn el artículo 66 de la Ley :Federal de 

T eleeomunlcaclones y Raqlo<hlfusión, al haberse detectado que prestaba un 

___ servicio/de telecorrunlcaclone7 e~ su modalidad de l~ternet sin concesión y que~ 

había estabíecldo y operaba o explotab<=!Jlna re? pública ~Y telecomunicaciones 
1 

,,_.,,, sin contar con Ja \concesión correspondiente otorgada po~-~ste 1nitit~to, tc;ill qorrio 

quedó deqldamente demostrado en la pr~~ente Resolucló~, / \. 
t"••· , .•. 

/ l · 1 ""-, ,Í '"-, 
\ 1 ' / 

En este sentido, de las constancias que obran en el expediente ~espectlvo ,lb citada 
\ \ \ .' 

· 'persona ffslca no acreditó 'que contara con concesión o autorización para prestar 
1 • 

\ o comerclallzar serVIGlos de telecomuhlcaelones, violando con ello lo dispuesto por 
\ l \ 

los artículos 66 __ y 170 fracción I de: la Ley Federal de Tel~comunlcaclones y 
_.\ 

Radiodifusión. /-.._ \ 

/ 
I 

\ 

\ / 
/ 

/ / 
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'· INSTITUTO FEDERAL DE . 
. TELECOMUNICACIONf S · 

; / . I 
SEGY.NDO. De,, do~formldad con lo señalado en los Con~iderand~s CU~~f ~~-,-="~-·-; 

QUINTO, SEXTO '>'1 SÉPTIMO de la presente Resolució~ y con fuh¡ZJamento iQ~Íós 
-~ .. ~ ~. !/ ,~t ~ 

artículos 299 y 301 de la Ley F,ederal de Telecot:_nunlcaciones y Radio.dlfl,j$1~n, 

impo~e a MARTHA LIZBETH GALVÁN PÉR~Z una mqlta por tres mil UM~que aJir~n »¡"~{ / ···: 
a la cantidad $226,470.00 (Do?clentos .veintiséis mil cuatrocientos setenta \~~~"-"M'.'"º~~/ 
00/100 M.N .), iyor lrnpumplir In'. dispuesto en el artrculo ·06 de la Ley Federal d&, ., c ... ,~~$7· 

' 1 ~ / 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, ya que prestaba, un servicio de 

telecomunlcaclo,nes de Internet slh concesión. 
ll y \ .. J 

I / 
\ ' 

TERCERO. M~RTHA LIZBETH GA7 V Á~ PÉREZ deberá' cubrir ante la Oflci1a del Ser~lclo 

de Administración Tributarla que por ,tazón de su domicl,llo fiscal le corresponda, el 

,, l~pórte de la multa impuesta .dentro ·del plazo de treiht~ días hábilés siguientes a / 

\
1 

1 1 
aqtÍél en que hayb surtido efectds la notlflca~ló~ ~e )a present9 Reso~clón, en 

\ 

/ 

términos del artí9ulo 65 del Código Flscal de la Federbplpn, 1 ' 
'-.. 

J \ 
CUARTO. Gírese oficio a la autoridad exactora, a fin de que si la multa no es 
I ,./ ~ ... ..., 

) cubierta dentro del término de ley, con fundamento en el artículo 145 del Código 
\ ..... ,' ' ¡,· 

Fiscal d~ la Federación;-proceda a hacer efectivo el cobro de la nilsma. · 
¡ , l __, i~. 
/ / \ t / ...... • 1 

' -- ' \ / ' 

QUINTO. En términos de los considerandos CUARTO, QUINTO, SE>._<TO y SÉPTIMO de la , 

presente Resolu~i~~ y con tJndamento en el artículo 305i de la Ley Federal ·de 

Telecomunicaciones y Radfo¿jifusión, se declaro la pérdida en ben~ficlo dJ la 

... Nación de los siguientes bienes y equlp6s: 
. 't•'••,··::.=.=:•., 

I 

I 

Ublquitl 
l\ .. 

Ublqultl,,, DC-9F,:~~-OC-07-

i Póglna 1Ó3 de lp7 

I 

Propiedad lnet 
1 

\ 

1 ' 

Torre ··~ 

Í 

/ / 
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! _J.,, 

¡· 

/ / 

.. ; 
'·· 

¡ li,:~;··· ·•.Antena P5B-400 Ublqultl .. 44-D9-E7-56-22-E9 Propiedad lnet Torre 
' ' '•. / AA ., 1 --- i 

• 1 

4 'A~\ªJ1ª N5B-400 Ublqultl 24-A4~3C-DE-FE-06 Propiedad lnet Torre 
-. ,¿;" Z7 ~~J' 'i ✓ ( _j 

"-

) [:, !\~ Antena NSB-400 Ublqultl 04-l 8-D6-2E-06-2E Propiedad lnel1 Torre./ 
1 f 

1 . J / 

¡.,·,a••· ~tenb NSB-400 Ublqwlti 04-l 8-D6-92-55-2E Propiedad lnet Torre 
.R \ ! •• ✓ i 

·•··• ·-7 Antena P5B-400 Ublqúit! 80-2A-A8-84-80-ED Propiedad lnet Torre,, 
j ' ( \· I 

/ 

/ 

AlrGrid MS. 24-A4-3C-DA-A6- .-• .... 1 

8 Anténa .~ 
HP 

Ubiquitl co· Propiedad In-et Torre 
. -· / \ 

./ 

/ J .. 
9- -Antena N5BL400 Ubiqultl 24-A4-3C-DE-FE-47 Propiedad lnet ::rorre 

,.,,/ 

' 
10 AntE;'¼na ,::.:.- P5~-400 Ubíqulti 44-D9-E7-56-24-03 Propiedad lriet Torre 

1 

11 Anterla PSB-400 Ublquiti 44-D9-E7-56-24-08 Propiedad lnet i Torre 
', \ .,..-

\ I 
/ ···-

; ., 
04-l 8-D6-2C-6B-

12 Antena\ N5B-400 Ublquíti Propiedad'lnet Torre 
AC --- ) \ 

/ 
. / 

/ 24-A4-3C-DE-FD- -. 1 .. . 
13 Aí)tena N5B-400 Ublqultl 

DE 
Prdpledad lnet ' Torre 

/ \ 

I --- .. ,' 

14 Antena NSB-400 Ubiqulti 04-18-D6-92-SC-DB Propiedad lnet Torre 
) I 

/15 Antena•. Rocket M5 Ublquiti 24-A4-3C-AE-78-B5 Propiedad lnet Torre 
·, 

/ ,, / 
\ 

', 16 Antena NSB-400 Ublqultl.r Q4-l 8-D6-2C-65~9C Propiedad lnet Torre 
._ 

/ ¡ 1 \ 
' , ' 

,17 Ante~a 
AirGrld M5\. 

Ubiquitl 24-a4-3c-f8-67-4b Propiedad lnet 
¡ 

Torre 
\ HP } .-- ' 

1. 
1 \. 

I 

1 l ,, / 
\ \ 

>-- ., l 
\ 

TIPO MODELO MARCA NO, SERIE PROPIETARIO UBICACIÓN 

\ rop1e ºª Routec.,. ---, HG82~5~ /Huawel 4857544301 C87D21 Rack ', 1 _,/ 1 Play ( ' 1 

p dod T i 1 

' P(opledad T ota! i 
Router/ HG8245H Huawel 4857544301 DCF421 Rack/ 2 / Play I ,.. .. -

. ./ 

I 
/ 

/ 

I / 
/ ./ \ 

\ 

Pógina 104 de 107 
'-... 

'--( 

/ 
I 



I 

\ 

\ 

.\ 

\ 
·, " 105 

} 
I ',, 

,\) ·ft \ 
..._ ___ 

) \ / . .:::-i t\_ 1 ·1 
( \ 

/ 1 
\ INSI!TUTO FEDERAL DE 

.../ TELECOMUNICACIONES 

) 

\ 

\ 

3 
Router 

l Router 

5 
Router 

6 
Router 

"-

Router J 

✓ / \ 

í Router 
8 

' 
HG8f45H Huawei 48575443360D1028 

Propiedad Total ( 
Play 

HG8245H \Huawel' 485754433627ED~8 Propiedad Total 
~ , ~ay 

/ 

HG8245H Huawel 4857544336181520 Propiedad Total 
Play 

HG8245H Huawel 4857544336BFF728 Propiedad Total / ~at 
} .-\~ 

HG8245H \Huawei 4857544336B95028 Propiedad ¡otal 
' J I 

1 
__ , Play 

I 

HG8245H 
\ ~ ·- Propiedad Total 

Huawel 48&75~4385068530 Play 

/ 
\ 
\, 

~ack 

Rack __ _ 

Rack 
I 

. -· . / 
SEXTO. Con fundamentó' en los art_9ulos 41 y Ll3\ fracción V~ del Estatuto Orgánico 

1 
d~I Instituto federál de Telecomunlcaciones, Instrúyase a

1 
·10 Unidad de 

' \ Cumplimiento, para que a través de la Dirección General de Verificación, 

comisione <!l personal ads9rlto a su cargo para notificar la ~uesta o dlsposl61ón del 
I ·1 ., "- ... 

1 instituto Federal1 de Telecomunicaciones de los ble.nes que pasan a pod~r.- de la 
_/ 

Nación, pr~vlo 'Inventarlo p9rmenorl{'.ado qe los ci:ad?s bienes, debiendo los 

servldor~s públicos comisionados para esta dillgencid, de ser necesario, solicitar el 
1 / • \ 

auxillo inmediato de la fuerza públl9=1 para lograr el cometido de mérito, de 

conformidad con los artículos 75 de la Ley Federal de Procedlrryiento A9mínlstrativo 
\ . / -- ) 

y 43, fracción VII, del Estatuto Orgánico del ,,Instituto Federal de 

T~l~<::omunicaciones. \ 

,)\ \ ) I '\ 

<=/::\·:·. s~-PTIMOi'~iq?R. fundamento en el' artículo 35, ~acciqn I de 18 Ley redera! de 

W\)(\\P,rpcedimlenf<:f ◊:dmfnlstratlvo, se or9ena que la presente Resolqclón se notifique a 

:;:<·<:<:¼iARTHA LIZB~TH}GALVÁN PÉREZ en el domlclllo· Jre?sado en el proern.Lo de la 

pr,~:8t~_ Re!zJ8~i:?n. \ \ \ \ \ 
\:-. :-.. 

'\.:•::_·:_:' ... '••· . .. E\>:· 
<~ / 

\ / 

/ 

./ 

)·. 

:::,;;::i;\')_:(/:::.:•:·::·::::'"··· .. 

\ ,:ii .. >\;-;::: 1-Y{'_(\':}_=::_ú··:, 
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/ \ 
\ 

\ 
...... -· 

/ ( 

, nco'?;!~VO. En términos del, artículo! 3, fra9clón XIV de 16 Ley Federal del 
I . :Yf',) ~'j I r-.. \ l 

Proce,gf lent_~_ Ad~lnistratlvo, de aplicación supletoria a la Ley ( Federal de 
1 

TeJ~d:>~unlcaclones y Radiodifusl
1
ón, se~Tnfortna a MARTHA LIZBETH GALVÁN PÉREZ í 

qJé p()tjró consultar el expediente \n que se actúó en las oficinas de la Unidad de 
,<,'.<::>;zr, / \ 1 ....__ ~ -~· \,. 

Cup,pllmlénto de este Instituto -Federal de T elecomunlcaclones, con domlclllo en· 
,~,pc/'fp' \., 

!'venida ln'surgentes Sur n9mero 83~, cuarto piso, Colonia Del Valle, Delegación 

Benito Juórez'. C,~~dad de Méxl1co, C~dlgo Postal 03100, (E~lrlclo Alterno de este 

Instituto), dentro del siguiente horario: de lunes a jueves de las 9:00 a la_s l 8:3p horas 
. / ' . / \ 

\ y los vl~rn,es d~ las 9:00 a las 15:00 hof'as, ' 
- ' ( \. \ / / /( 

( N¿VENO. En c4mpllmiento a lo qispllest.o en los artfc¿los 3, fracción XV y 39 de la 
/ / \ \ 

Ley Federal · de Proéedlmiento Admlnlstrotlvo, se hace del cono~imlento de 

MARTHA LIZBETH dALVÁN PÉREZ. que, la presente Resolución constituye un acto 
/ \. \ 

administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el 1 

artículo 28 de la Constitución Polítlca,de los-Estados Unld~s Mexicanos, en relación' ' . \ 
con e,I diverso ·312 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radl9,dlfusión, 

I . ' 

procede interp0ner ante los Juzgados dé Distrito especializados en materia de 
.. --- / 

cory-ipeteocia económica, radiodlfusió~y t~lecomunicaclones, con_ resldenc}a en 

la Ciudad de México,, y jurisdicción territorial en toda la República,, el juicio de 

ampbro lndlfecto dentro del pl;zo de ·quince días hóbiles contados, a partir de ·que 

/ 

(\ 

,·· / 
Í 

/ 

surta efectos la notificación de la prys~nte resolución, en términos del artículo 17 

de la Ley de Amparo, Re,Q~amentayla de los<artículos 103 y l 07 de la Cdnstltuclón 
. •' •' I ... \ \ 

Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos. 1 

. 1 , r ' . 
DÉ~IMO. Ul"\a vez que la presente resolución haya quedado firme, con fundamento 

. .. / ! 

en el artíc,ulo 177 fracción XIX de fa Ley Federal de Tel~cornunlcaclones y 
1 \ \ 

Radlodiftlslón en relaclón-·con el artí;ulo,,3,6 fracción l del Estatuto Orgónlco del 
/ ., '·,_ '·,., 

lnstltµ_to Federal de Telecomunlcaclones, lnscr\base la misma en el Registro Público 
,.-- 1 

de Concesiones, para todps los efectos a que haya lugar. 

1 ' 
/ 

r\ 
1 
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~\ 
Marra Elena Estavlllo Flores 

Coml~lonmda 

,) 

/ ~ 

~Teja 
Comisionado 

\ ,) 

/ 

\ 
/ 

.l 
! 

Marlo~G~rmán FromoY' Rangel 
Comisionado / \ 

\ 
/;i::,.. La presente R';i;sé;ijt;jpf(m fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su X Sesión Ordinaria celebrada 
\/{/=/::.... el 14 de marzo <W]gqJa, en lo general por unanlmlddd de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo c;:ontreras Saldívar; María 
?=):-.0i/}J:lena Estavlllo Flo(~~Hv.'l.arlo Germón Fromow Rang~t: Adolfo Cuevas Teja; Javier Juárez MoJlca y Artu/o Robles Rovalo, q4\en 
(:\\Y/\/m,qnlftesto voto cójJ9.grii:irite; con fundamento en Jd's pórrafos vigésimo, fraccloñes I y 111; y vigésimo prllnero, del artículo 28 de lo 
·· /r;\}:=:: P.o.ú~tltuclón Polítlcg:~~JQ~ Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodlfoslón; 

\ 

''''·':{/(i;i,s[;q9-(l'l!? en los artf8~,l!~f;l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 

,.--· ... ,~r\~M&~iª1201. JiiY.{{1\ , . \ - -· 
El CorniM99do M9{lq'$§ií)'ián Fromow Rangel qslstló, participó y emitió ,su vptoJazonado en la Sesión! mediante comunicación 
electr61)i.c;~H~,9lstqQClt:f~f.lJér(!llnos de Jos artículos 45 cuarto párrafo de lo Ley Federal de Tele7omut\!caclones y Radlodlru&l6n, y 
8 tercer pg.rr.qtg fi.!\l.l . .f;~lpt\,!t9 Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones,¡ 

·::,:,;;>.:·:·\i.'';:;=,:i•:::;::.,,, ,· \ 
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